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INTRODUCCiÓN 

La finalidad del Derecho es hacer armomosa la vida social de los hombres 

encauzando su conducta, externa, a través de nonnasjurídicas, si se requiere coercitivas 

cuya sistematización esté inspirada en ideas del más alto valor ético y cultural. 

Para tal fin el estado esta facultado y obligado a valerse de los medios idóneos 

necesarios por ello se justifica el Derecho. Pero este orden nonnativo erróneamente 

puede llegar a violentar los derechos humanos, ya sea por un exceso en la aplicación 

de las penas y procedimientos ó por un exceso en la creación de medidas que degraden 

a la misma sociedad. 

El presente estudio trata de demostrar la necesidad de homologar las edades, 

mínimas y máximas de los menores infractores a nivel nacional, ello tomando en 

consideración que en México existen situaciones incongruentes e injustas en el Derecho 

de Menores, mismas que provocan violaciones constantes a los derechos y garantías de 

las personas que aún no han cumplido la edad de 18 años. Dado que se presentan 

problemas como el que a continuación se señala; resulta absurdo el hecho de que una 

persona menor de 18 años, que viaja por el territorio nacional se va convirtiendo de 

"imputable" en "inimputable", según el Estado de nuestra República en que se 

encuentre, es decir, la forma casi mágica en la que adquiere y pierde la capacidad de 

eulpabililbJ. toda vez que en las legislaciones de nuestros Estados la situación es la 

siguiente: solamente 25 establecen la edad límite mínima por la que el menor quedara 

sujeto a la justicia minoril contemplándose las siguientes: uno a los 6 años 

(Tamaulipas). otro más a los 7 anos (Aguascalientes), dos a los 8 (San Luis Potosí y 



Tabasco), otro a los 10 ( Coahuila), catorce a los 11 (Baja California, Campeche, 

Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Estado de México, Guanajuato, Michoacán, 

Morelos, Nayarit, Oaxaca, Querétaro, Sonora y Tlaxcala) y cinco a los 12 ( Baja 

California Sur, Durango, Jalisco, Nuevo León y Nayarit) y finalmente Guerrero a los 14 

años. No establecen edad mínima Colima, Hidalgo, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, 

Veracruz y Zacatecas. Se considera imputable a los 18 años en los siguientes Estados, 

Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Chihuahua, Distrito 

Federal, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo 

León, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, y Zacatecas; a los 17 en el Estado de 

Tabasco y a los 16 años en Aguascalientes, Coahuila, Durango, Guanajuato, Nayarit, 

Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. 

Así la situación jurídica de un menor es diferente dependiendo sólo de la entidad 

federativa en la que, dolosa o culposamcnte, haya cometido un ilicito. Mientras que en 

un estado puede ser registrado como delincuente, dado que algunos estados contemplan 

la edad penal antes de los 18 años. En otros puede ser sólo un menor infractor. 

Vulnerándose de esta forma una de las garantías contempladas en nuestra Carta Magna 

cama lo es la igualdad. 

Asimismo, existe una paradoja entre el derecho civil y el derecho penal de 

aquellos estados donde la edad punible es inferior a 18 años, pues el primero implica un 

reconocimiento de la falta de madurez característica de los menores; mientras que el 

segundo lo sujeta a un régimen punitivo como si gozara de todos los derechos y 

obliga<.:ioncs de los aJultos, pur ello es urgente poner fin a estas divergencias que no 

tienen razón de ser cuando el desarrollo del ser humano es común en detcnninadas 

ctapas C\'Oluli\'as, así también como el hecho de que el interés superior del niño es 

\iÍlido para todos los niños de México. 



La sociedad mexicana y su tradición doctrinaria ha aceptado la edad de 18 años 

como la edad en que después del desarrollo biológico e intelectual suficiente se pasa al 

paulatino desarrollo integral de la madurez. Igualmente la mayor parte de la sociedad 

internacional según la Organización de las Naciones Unidas, considera que todo 

individuo menor de 18 años requiere de atención y cuidados especiales. 

De ahí que deba revisarse los fundamentos jurídicos nacionales e 

internacionales, así como biológicos, psicológicos y sociales con que se cuenta a fin de 

observar si es procedente homologar dichas edades. 

Así, los objetivos de la presente investigación son demostrar la necesidad de la 

homologación de las leyes estatales con el fin de establecer un solo limite mínimo y 

máximo de la edad de atención al menor según el tipo de sistema de justicia de cada 

una de nuestras entidades Federativas, toda vez que la legislación tiene como fin 

reglamentar la función del estado en la protección de los derechos de los menores al 

igual que en la adaptación social de aquellos cuya conducta se encuentra tipificada en 

las Leyes ,Penales Federales y Locales, sin embargo, la situación vigente de nuestras 

legislaciones lleva a una inequitativa impartición de justicia y con ello se conculcan, los 

derechos humanos del menor, así como sus garantías individuales contenidas en nuestra 

Constitución Política tales como la seguridad jurídica y la igualdad, debido a que estas 

son violadas. 

Por tanto. para tener un conocimiento amplio de la materia, se estudiará en el 

primer capítulo de este tema, cómo la justicia de menon;s en México a evolucionado, 

analizando la historia del país y dc la legislación aplicable a la materia, encontrándose 

C0l110 principio de la materia de menores los mismos procedimientos y penas que para 



los adultos, posteriomlcnte se reconoce la materia, iniciando un sistema tutelar, donde 

el estado ejerce una tutela pública de los menores y finalmente se introduce la cOlTientc 

garantista, intentado respetar los derechos que la Constitución establece para todos los 

individuos, independiente de ser menores o mayores de edad. 

PosteriolTl1ente en el capitulo segundo, se analizará el desalTollo biopsicosocial 

del ser humano, en el capitulo tercero se hablará de los conceptos fundamentales de la 

justicia de menores como es el concepto de menor, menor infractor, delincuencia de 

menores así como las corrientes que observa esta justicia. 

Y, en este orden de ideas, en el capítulo cuarto se citarán los instrumentos 

internacionales que regulan la materia de menores. Para pasar al capitulo quinto y 

analizar la situación actual que guarda nuestro país en las legislaciones minoriles. Y 

finalmente en el último capítulo demostrar la necesidad de homologar las edades 

mínimas y máximas con los instrumentos internacionales con los que México esta 

obligado. 



CAPíTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES JURíDICOS EN 

MÉXICO 



2 

ANTECEDENTES JURíDICOS EN MÉXICO 

l.. Época Prehispánica. 

Como antecedentes más remotos, encontramos la aplicación principalmente de dos 

derechos ambos caracterizados por su severidad. 

Desde la época de los viejos moradores de Anáhuac, región que actualmente se 

conoce como el Valle de México, los diversos asentamientos humanos denominados 

nacionales, contaban con leyes y reglamentos para nomlar la conducta de los individuos 

y la convivencia de la vida cotidiana. 

Cada niño o niiia al nacer era dedicado por el Sacerdote Tonalpohuiqui a una 

actividad definida basada en el libro de los destino y para el cual se le preparaba desde 

la nifiez. Los hermanos y hermanas de los padres tenían la obligación de vigilar que así 

fuera y a falta de éstos los vecinos de cada pueblo tomaban el cargo de ver por los 

menores dcs\'alidos. 

El destino de esos pequci;os estaba predeterminado y era imposible de evitarlo 

debido a un ambiente religioso y a la rigidez 111oral. Las leyes de ese entonces 

castigaban con la pena de muerte a casi todas las infracciones: al alcohólico, al ladrón, 

al asesino, al homosexual, ctc., asimismo se les consideraba infractores a las personas 

que por el simple hecho de Iwbcr nacido en detcIl11inada fecha. como acurria en el día 

cccallí ( una casa) en que se consideraba a la persona nacida en ese día un ser con toda 

el'lse de características negativas. 
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Su sistema económico, jurídico así como de otra naturaleza, era regulado a través 

del "Amoxtli, es decir, una larga tira de piel curtida o de papel ámate, de unos veinte o 

treinta centímetros de ancho, doblada a manera de acordeón y el Amoxtlatlamachil-li o 

libro "coloreado" en los cuales, pictográfica e ideográficamente, los naturales 

plasmaban conceptos, días en secuencia ca1endárica, nóminas, relaciones históricas y 

bélicas, listas fiscales, criterios y reglas de comportamiento. Esta pacífica y sosegada 

sociedad tenían las leyes necesarias para sobrevivir en tranquilidad. 

Las pocas Leyes eran memorizadas y rígidamente cumplidas por la población, una 

población con una vida sencilla, clara y ordenada. 

La mayor parte del acervo cognoscitivo se trasmitía oralmente de generación a 

generación o de grupo a grupo, bien fuese en el seno familiar, bien a través de las 

instituciones docentes como el CALMECAC y el TELPOCHCALLI. 

En el Tepochcalli (casa de los jóvenes), los niños y adolescentes recibian una 

educación esencialmente práctica orientada hacía la vida del ciudadano medio y hacia la 

guerra. Los maestros se esforzaban por inculcar a sus alumnos las virtudes cívicas y 

militares tradicionales. 

En cambio en los colegios superiores llamados Calmecac la vida era austera y 

dedicada al estudio; en ellos se preparaba a los adolescentes para el sacerdocio o para 

los altos cargos del Estado, se les sometía a frecuentes ayunos y a trabajos arduos. 

estudiaban los iibros sagrados, ios mitos, el calendario adivinatorio y la historia de su 

pueblo; se cultiyaba en ellos el dominio de sí mismos, la abnegación, 13 dcvoción a los 

dioses y a la cosa pública. también se les cnscílaba el al1e oratorio. la pocsía y los 

buenos lllodaJcs. 
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Cada uno de estos sistemas de educación se hallaba bajo la advocación de un Dios, 

los Tecpochalli dependian del Dios Tezcatlipoca y los Calmecac de Quetza\cóatl. 

La mayoría de los sacerdotes procedian de las familias nobles, pero también los 

hijos de los plebeyos podian tener acceso al sacerdocio, si así quedaba establecido en su 

horóscopo y demostraban sus capacidades. 

El Derecho Azteca es quizá el más conocido de la época Precolombina y en el se 

resalta la importancia de la rama penal, caracterizada por la severidad de sus penas; por 

lo que hace a los menores se encuentra que los padres tienen la patria potestad sobre sus 

hijos pero no tienen el derecho de vida o muerte sobre ellos, pueden venderlos como 

esclavos cuando sean incorregibles o cuando la miseria de la familia sea muy grave, a 

juicio de la Autoridad. Tienen además el derecho de corrección. 

El Código Mendocino tuvo vigencia de 1535 a 1550, señala la dureza de los 

castigos aplicables a niños entre siete y diez años, como pinchazos en el cuerpo desnudo 

con púas de maguey, aspirar humo de pimientos ardiendo, permanecer desnudos 

durante lodo el día atados de pies y manos, comer durante el dia solo una tOl1il1a y 

media, entre otros. 

La Colección de Mendoza elaborada por uno o varios indigenas a petición del 

Virrey Don Antonio de Mcndoza, en 1549, muestra claramente las sanciones que la 

legislación mixicatl pcm1itía tanto a la madre y al padre, o maestros para castigar la 

indiscipiina. vicios o acciones punibles cometidas por menores infractores asimismo 

esta obra plasmó ilustraciones donde se pone de manifiest'o la forma como eran punidos 

jÓ\'cnes y adultos, desde ladrones hasta falsarios, desde mujeriegos hasta adúlteros. 
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"El CÓDIGO DE NEZAHUALCÓYOTL establecc que los menores de diez años 

estaban exentos de pena, después de esa edad, el Juez podia fijarles pena de muerte, 

esclavitud, confiscación de bienes o destierro. La minoría de diez años era por tanto 

excluyente de responsabilidad penal, en cambio la mcnor edad, después de los diez 

años, era considerada solo atenuante de la penalidad, y tenía como límite los quince 

años; entendiéndose quc a partir de los 15 años se aplicaba la ley con toda severidad." 

Cabe resaltar que" uno de los avances más importantes y novedosos en el Derecho 

Azteca era la existencia de Tribunales para Menores cuya residencia estaban en las 

escuelas, mencionadas con anterioridad, siendo el Calmccac con un juez supremo, el 

Huitznahuatl y el Tepochcalli donde los Telpuchtatlas tenian funciones de juez de 

mcnorcs."¡ 

Asi el Derecho Azteca, a través de las normas vigilaba la buena conducta de los 

menores; entre estas las que más llaman la atención por su severidad son las siguientes: 

Los jóvenes de ambos sexos que se embriaguen serán castigados con la pena de muerte 

por garrote, el quc injurie, amenace o golpe a la madre o al padre, será castigado con la 

pena de muerte y scrá considerado indigno de heredar, cuando los jóvenes de ambos 

sexos sean viciosos y desobedientes serán castigados con penas infamantes, como 

cortarles el cabello y pintarles las orejas, brazos y muslos, las hijas de los señores y 

miembros de la nobleza que se conduzcan con maldad se les aplicará también la pena de 

muerte, los hijos quc vcndan los bienes o las ticrras de sus padres, sin el consentimiento 

de éstos, serán castigados con la esclavitud si fueran plebeyos y C011 la muet1e si fueran 

nobles. 

I s .. \:'<CIlEZ OnREGO:'\, L:mf:l . .\lcl1ore~ lnfr::lcIOl"l'\ \" Den:cho PCIl::l1. EditOrl<l1 PonÚ:l IkrnKll105 S.A. México 
1l)95 p. 12. 
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La Organización prehispánica estaba basada en la familia la cual era patriarcal, 

donde los padres tenían la patria potestad sobre sus hijos pero no tenían derecho para 

disponer de la vida de ellos, la ley les ordenaba que la educación familiar debia de ser 

estricta: la mayoría de edad era adquirida a los quince años de edad en la que 

abandonaban a sus padres para recibir educación familiar, religiosa o civil para los 

varones y para las mujeres únicamente la religiosa en donde les enseñaban como llevar 

el manejo del hogar y el cuidado de los niños, las cuales ingresaban a instituciones 

distintas a las de los hombres. 

Las leyes eran de carácter obligatorio para todos, caracterizadas por su notable 

sc\widad de las penas, por tal razón durante esa época fue muy poco frecuente la 

infracción de la Ley, sobre todo tratándose de menores. 

El Derecho Penal Maya no es menos importante y el mISmo también se 

caracterizaba por su severidad, siendo comunes las penas corporales y la pena de 

muerte, la minoría de edad era considerada como atenuante de responsabilidad, en caso 

de homicidio el menar pasaba a ser propiedad de la familia de la víctima para 

compensar laboralmente el daño causado, el robo también era considerado delito grave. 

Los padres de los infractores debían reparar el daJ10 a las víctimas y de no ser esto 

posible el menor pasaba a ser esclavo hasta pagar la deuda en la clases nobles, siendo 

deshonroso con\'cl1irsc en esclavo. A cambio, se reparaba el daño pero, además, se 

hacían cortes en la cara del menor ofensor. 

"Oc nuestros antepasados podemos observar que eran sumamº,ntc drásticos, 

tol11Jlldo en ClIenta nuestro nctuaJ concepto de represión y sanción a menores, siendo 

que esta época existían menores infractores desde luego, pero eran muy pocos. quizás 
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únicamente los más rebeldes o los extraordinariamente tontos, incurrían en desacato a 

las nOnTIas, exponiéndose a sufrir las temibles consecuencias. Por tanto predominaban 

la disciplina el orden y el cumplimiento a las reglas establecidas, compenetrándose de 

las disposiciones enunciadas en la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores y 

comparando los tratamientos aplicables a los delincuentes juveniles actuales, con los 

infringidos a los ueuemexicah chamauac "chamacos" a las claras puede notarse la 

benevolencia de la legislación ahora vigente, en contra posición a la rigidez, y crueldad 

aplicada por los indigenas. " 2 

I1.- Época Colonial. 

A la llegada de los españoles, se presentó tensión en la población indígena. Los 

pueblos dominados tenían fuertes sentimientos de hostilidad y deseos de rebeldía y 

libertad, el terror supersticioso de los dirigentes aztecas, hizo que los españoles fueran 

recibidos como semidioses en cambio estos fueron injustos, déspotas y brutales, por ello 

se desencadenó una guerra y los pueblos rebeldes se unieron a los españoles para 

destruir al dominador azteca y a su imperio. 

A la caída de Tenochtitlán, los aliados índígenas se dieron cuenta que los españoles 

no eran compañeros, si no sus conquistadores, sin embargo era demasiado tarde. el 

pueblo azteca se encontraba derrotado y los otros pueblos cuya fuerza dependió de los 

espalloles fueron sojuzgados con facilidad, lo que para la nillez y juventud azteca 

representó la destrucción total del mundo en que se estaban educando, la l11uerte de sus 

padres y hcnl1<mos. la esclavitud de sus madres y hCn11anaS, el final de sus dioses, de 

GALL/\RDO e . Jose LUIS. Anlecl'denks Prehlsp~llicos acerca de la Lcl.!i .... \ac¡ón en ~\'Ié."ico, Tercera Edición 
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sus leyes y de todo, por lo que el menor pasa a segundo plano siendo considerado 

menos que una cosa, bajo la salvaje presión española. 

Fray Bartolomé De Las Casas, a quien se le conoció entre los indios como el 

defensor de la justicia y cristianismo como religión de amor y caridad, en concordancia 

a Carlos V ordenó que se respetara la organización indigena, sus leyes y costumbres 

siempre y cuando no se opusiera a la religión Cristiana. 

Por lo anterior podemos asegurar que la conquista de México fue funesta para el 

pueblo náhuatl; el pillaje, la esclavitud y el despojo fueron la secuela de los asesinatos 

de los jefes de la organización familiar, social, política, económica y religiosa. 

Los niños al carecer de su padres, jefes y escuelas, perdieron toda la protección que 

éstos les brindaban, aunado a las epidemias de viruela traída por los conquistadores, 

circunstancias que propiciaron la muerte de la población, lo que fue aprovechado por 

los españoles para poseer las tierras de aquéllos que habian fallecido, los que 

sobrevivían abandonaban sus tierras para irse a vivir a los montes de los cuales los 

obligaban a regresar con la amenaza de que si no asistían a misa morirían sin confesión 

y no salvarían sus almas. 

El pueblo azteca, que se caracterizaba por ser orgulloso y feroz, se convierte en un 

pueblo sumiso y servicial, no hace el menor intento de rebelión y 10 único que pide es 

que los dejen morir, por lo que se evidencia que el trabajo pierde su significación como 

bien necesario para librarse de la necesidad y sufre en beneficio de los amos. 

EdltonaJ Pac S.A. :-'ll'.\lCO 1997. p. 20. 



9 

El consumo de bebidas alcohólicas en el pueblo azteca se convierte en una fonna de 

huir a la realidad, pues este consumo no tenía sanción, aún cuando primeramente fue 

severamente penado toda vez que la ley autóctona había desaparecido. 

El hombre español, al no tener mUJeres, toma a las indigenas propiciando un 

mestizaje en el que los hijos son ilegítimos y las madres infravaloradas y despreciadas 

por los indígenas considerando la humillación de su raza, circunstancia que propicia 

que el niño mestizo crezca considerándose inferior, que debe someterse, y ve al padre 

como algo superior, temido e inalcanzable, al que sin embargo admira y envidia. En 

cambio los hijos de padres españoles crecerán en un ambiente de superioridad, serán 

conocidos como criollos. 

Tanto el criollo como el mestizo, viven en un mundo en el que el criollo es visto 

como inferior por los españoles peninsulares, aunque sea tan puramente español como 

ellos, el mestizo se siente fuera del lugar pues no es ni español ni indio. 

Un aspecto interesante es el educativo; la instrucción se dirigió en un principio casi 

exclusivamente a la enseñanza del español y después a la doctrina católica. Los escasos 

colegios existentes fueron para la clase media y superior, por lo que las clases bajas y la 

indígena quedaron en la ignorancia. 

Así. ante las injusticias y la pobreza que propicio la llega de los españoles orilla al 

Dr. Fernando Ortiz Cortés a fundar una casa para niños abandonados de igual fonna el 

Capitán Francisco Zuñiga funda la escuela Patriótica para menores de conducta 

antisocial, precursor indudable de los tribunales par3 mellares. Sin embargo a fines del 

siglo XVIII y al principios del siglo XIX, los locales parn niilos abandonados cierran, 
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refugiándose en lugares destinados a los mendigos. La gueITa de Independencia sólo 

agravó la situación que perduró casi todo el siglo XIX. 

En esta época se implanta el Derecho De Indias o Leyes de Indias, las cuales eran 

una copia del Derecho Español. mismas que se establecían en las VII panida de 

Alfonso X, la iITesponsabilidad penal de los menores de 9 años y medio y semi

inimputabilidad a los mayores de 10 años y menores de 17 años de edad, con 

excepciones para cada delito y en ningún caso podia aplicarse la pena de muenc a un 

menor de 17 años de edad, cualquiera que fuese el delito que hubiere cometido. De esta 

manera la inimputabilidad se conservaba a los 9 años y medio para la mayoría de los 

delitos, la justificación recae en que el sujeto no sabe ni entiende el error que hace. 

"Los principios generales del Derecho Penal Indiano, son: 

a) Transitaba entre una etapa religiosa y de venganza pública, por lo que lo 

religioso y lo jurídico se mezclan y confunden. 

b) Confunde la nOITnajuridica con recomendaciones para prevenir el delito. 

e) Es esencialmente retributivo, inspirado en la idea de castigo como venganza. 

d) Es un derecho clasista, da un trato di ferente según se trate de españoles (menos 

severo), indios ( paternalista) u otros ( negro, gitanos, moros, mulatos, etc.). 

e) Da un poder absoluto al Gobernador y Capitim General; 

f) La audiencia era la cort.e superior en el virreinato 

g) Había límites a las autoridades y los excesos eran castigados; 

h) El derecho castellano era supletorio: 

i) En las casas de los indios el juez debe usar su arbi1rio paro aplicar ciertas 

penas: 

j) Podía haber composición en ciertos casos: 

k) Puede haber perdón de pane de autoridad e indulto colectivo; 
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1) Existía el asilo sagrado." 3 

En esta época la prostitución era tolerada como un mal necesario, la mujer pasó a 

ser U11 objeto, dependiendo su vida de un hombre, ya sea el padrc, el hemlano, el marido 

y hasta el hijo, siendo tratada como un menor de edad y retrasada mental, pues no tenía 

ninguna posibilidad dc elegir por si misma quien íba a ser su marido, ni su estado, no 

recibia herencia, no podía estudiar, sólo trabajaba en las labores domésticas y de 

costura. 

Durante esta etapa no se hablaba de delito sino más bien de pecados, era la ofensa a 

Dios, delito contra la fe cristiana, y las buenas costumbres y su castigo era exponerse a 

la vergüenza pública. 

La familia quedó desorganizada, así como, el orden social hasta que los frailes 

franciscanos fundaron colegios y casas para niños desamparados con el apoyo de las 

Pandectas Reales, decretadas por 105 reyes de EspaJla donde se estableciera la 

protección y castigos a que se hacían acreedores los jóvenes mexicanos; ya que sin 

lugar a dudas muchos de ellos se veían obligados a la mendicidad y pillaje por el 

abandono en el que vivían, dichos frailes fundaron el primer Tribunal para Menores en 

México . 

.. Otra ley un poco anterior es la del Emperador Carlos V, del 18 de diciembre de 

1552, que dice: Que los Virreyes de la Nueva España, que en cada año por su tumo 

"isite al Virre)' actual en un año y un oidor de la Real Audiencia de México, el que para 

ello nombrare otro año. el Colegio de las Niiias Recogidas )' orden de la doctrina y 

: ]{Ol)RíCilTZ \lA'<Z:\:-'TRA. LUIs. Cnmin:lhd:HI de .\knores. Segund;¡ EdIcIón. Edilon:Jl Porrú:¡ S.A DE 
CS .. \k.\ICO ]t)(j •. p.22 y n. 
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recogimiento necesario y que haya personas que miren por ellas, se críen en toda vit1ud, 

y que ocupen en 10 que convengan para el servicio de Dios ... " 4 

"En el año de 1781 Don Juan Carlos III de España, dicta la Ley X sobre el destino 

y ocupaciones de los vagos ineptos para el servicio de las annas y la marina, en la cual 

resolvió que las justicias amonesten a los padres y cuiden de que éstos, si fueren 

pudientes, recojan a sus hijos e hijas vagos les den educación adecuada aprendiendo 

oficio o destino útil, colocándolos bajo la tutela de un maestro, en cuya forma interina 

Se fonllan las casas de reco1ecci6n y enseñanza caritativa, con lo cual se logrará arreglar 

cuanto antes la politica general de los pobres, a partir de la mendiguez y la ociosidad a 

toda la juventud atajando el progreso y la fuente de la vagancia ... Que cuando fueren 

huérfanos estos niños vagantes, tullidos, ancianos y miserables, vagos o viciosos los 

mismos padres, tomcn los magistrados políticos el lugar de estos y suplir su 

imposibilidad y colocarse como maestros de los niños y niñas" 5 

Los menores abandonados y de conducta irregular eran enviados al colegio de San 

Gregorio y en fomla particular al Hospital de las Betlemitas quienes les enseñaban las 

primeras letras y eran conocidos por el rigor con el que se trataban aún cuando no eran 

correccionales, lo que dio origen a que en el año de 1813 se creara una Ley en España 

en la que se destacaba que el castigo o la corrección de azotes eran contrarios al pudor) 

a la decencia y a la dignidad de los que son, nacen y se educan para ser hombres libres y 

ciudadanos de la nación española, y como es de imaginarse esto no contaba para los 

mexicanos. Finalmente en el año de 1856 se fundó la Casa Cuna, por Don Francisco 

Lorenzana y Buitrón, arzobispo de México) la cual funcionó con inegularidad durante 

toda la época colonial. 

,¡ :-'lARr:\; lIER:--:} .. ):DEZ. G~·1l13. ;-'1:11l\l31 de Anlic3clÓn Crirlllnolm!lC;¡ de !3S Prueb3S PsiCO!Ol.!lC:lS de 
Pl.'r~on:Jlid;¡(1. S E Edll0ri;¡\ COnll1lo. :-Mxlco !q95 p. ló. 
, ¡den\. 
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El movimiento revolucionario trajo consigo mucha desorganización y hasta la 

desaparición de diversas instituciones, pero no obstante después de consumada la 

independencia se conservaron soluciones, por parte de la corona española a la 

problemática de los menores infractores. 

III.-Época Independiente. 

Después de consumada la Revolución Mexicana en 1810, el problema. de la 

juventud con conducta antisocial se fue resolviendo poco a poco haciendo uso de las 

instalaciones, costumbres y leyes de las épocas anteriores. 

México ante su libertad, no sabía que camino tomar, ya se habia despreciado lo 

indígena durante tres siglos, ahora se negaba lo español, y se preguntaban ahora que 

hacer, de esta fom13 nuestro país vuelve a recurrir a 10 extraño imitándolo sin 

asimilarlo, recibiendo siempre de un país extranjero agresión, pero ahora se vuelve 

desconfiado, quiere tener fe tan sólo en si mismo, desea crear algo propio, pero se 

siente cultural mente sólo. 

Pese a ello, un indígena llega al poder y es electo presidente de la República, lucha 

contra los franceses y los derrota con la ayuda de tropas indígenas. se principia a tener 

una noción del propio valor y una idea más e lara de lo que se desea y como lograrlo. Al 

final del siglo se impone una dictadura que durará treinta años. la cual era necesaria 

para lCn11inar el caos de la primera época independiente. 
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El primer periodo del México Independiente se caracteriza en su legislación, como 

es lógico por la concurrencia de normas heredadas de la época colonial y de leyes 

propias de la nueva nación. 

La Ley de menores es el primer ordenamiento que se promulga en materia de 

justicia de menores en el México Independiente; en ella se excluían de responsabilidad 

penal a los menores de diez años y se establecía para los menores de entre diez y 

dieciocho años medidas correccionales; posteriormente el decreto de 17 de enero de 

1853 concibe por vez primera en nuestro país la creación de organismos especializados 

para juzgar a menores, 

Se prevén jueces para menores de primera y segunda instancias con facultades para 

tomar medidas contra delincuentes pero también, contra jóvenes vagos, estos jueces 

eran nombrados por el Gobierno Federal a propuesta de la Suprema Corte de Justicia. 

promulgándose el 20 de agosto de 1853 una Ley contra vagos. 

La preocupación sustancial de los padres de la Independencia fue temlinar con las 

desigualdades y la discriminación colonial, así Hidalgo abolió la esclavitud, Morelos 

siguió su ejemplo y proclamó la igualdad de todos los hombres, Guadalupe Victoria al 

llegar a la presidencia de la República, intentó reorganizar las casas de cuna, poniendo 

varias de ellas bajo el cuidado y presupuesto del sector oficial; lo breve de su gestión lo 

impidió completar su obra. Por su parte Santa Anna fonlló la Junta de Caridad para la 

Niñez Desvalida, en la Ciudad de México. en 1836; siendo ya antecedentes los 

patronatos voluntarios que reunían fondos para soconer a los njt''1os huérfanos o 

abandonudos, cuando el nilio hubiera superado la crianza se buscaba un hogar 

honorable para que lo adoptaran. 
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Por esta época volvió a funcionar la escuela patriótica del Capitán Zúñiga, pero 

ahora como hospital y en cierta foma casa de cuna. 

"El Presidente José Joaquín de Herrera durante su gestión, fundó la casa de Tecpan 

de Santiago, conocida también como Colegio Correccional de San Antonio, institución 

exclusiva para delincuentes menores de 16 años sentenciados o procesados, con un 

régimen de tipo cartujo: (aislamiento noctumo, trabajo en común con regla en silencio) 

y con separación de sexos." (¡ 

En la época jurista al suprimirse las órdenes monásticas, y al separarse el Estado y 

la Iglesia se nacionalizan los bienes eclesiásticos y secularizarse los establecimientos de 

beneficencia, es el gobierno el que va a hacerse cargo de orfanatos y hospicios. Se 

ordena que toda persona entre siete y dieciocho años de edad sea alfabetizada y se gira 

instrucciones para que se le tuviera y enviara a los planteles educativos a todos los 

niños de seis a doce años que se encontraran vagando en las calles, medida de un 

indudable valor prcventivo. 

En 1871 se legisla en materia penal, apareciendo el Código Penal de 1871 o 

Código de Martíncz de Castro, ya que es una obra presidida por Antonio Martínez de 

Castro. uno de nuestros más grandes juristas, este primer Código Mexicano en materia 

Fedcrol en su artículo 34 decretó: 

··Entn.:: las circunstancias excluyentes de responsabilidad criminal por la infracción 

de las leyes penales deben considerarse: 

V, Scr menor dc nue\'e alios: 

l' RODRíGl'EZ \IA:\ZA'\ERA. Luis. Op. ell. p. 27. 
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VI. Ser mayor de nueve años y menor de catorce al cometer el delito, si el acusador 

probare que el acusado obró con el discernimiento necesario para conocer la ílicitud de 

la infracción." 7 

Este ordenamiento excluía entonces al menor de nueve años de toda 

responsabilidad bajo una presunción juris et de jure. 

Al menor comprendido entre los nueve y los catorce años de edad y menor de 

dieciocho se le imponía una pena disminuida en su duración; entre la mitad y los dos 

tercios, dicho ordenamiento en su artículo 157 establcce la reclusíón preventiva en 

establecimientos de educación correccional, para los acusados mayores de nueve años 

cuando se creyere necesaria esa medida, la cual era fijada por el juez y la misma no 

podía exceder de seis años. 

De lo anterior podemos señalar que el menor quedó considerado como responsable 

penalmente, sólo que su pena podía ser atenuada y siempre especial. 

Para darle debido cumplimiento a lo ordenado anterionnente, se fonnaron las casas 

de corrección de menores, una para varones y otra para mujeres; y se transfonnó la vieja 

eseucla de Tecpan de Santiago en el año de 1880 en la Escuela Industrial de Huérfanos. 

Desde antes del a¡lo de 1884, los menores que infringían la leyeran enviados al 

CXCOI1\'cnto de San Pedro y San Pablo, a este colegio pasaban los menores para su 

corrección en los casos menos graves de infracción de la ley. pero lus delitos más 

gra\'cs eran lle\'ados a la cárcel de Belén en donde vivían delincucntes adultos y 

l1lt.:llores los cuales en poco tiempo se contaminaban hasta que causaron lástima a las 

Id1.'Il1. 
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endurecidos carceleros, quienes los segregaban en una crujía especial dándoles 

uniformes verdes para distinguirlos y controlarlos mejor, razón por la cual se le llamó" 

Crujía De Los Pericos", esta cárcel tenía capacidad para 800 varones y 400 menores. 

En el año de 1908 en el Distrito Federal se creó la figura jurídica del Juez Paternal, 

invocando el ejemplo de los Estados Unidos de Norteamérica, principalmente de Nueva 

York, con el objetivo primordial de estudiar todo lo referente a la infancia y 

adolescencia de los delincuentes, estudiar de cada uno de ellos sus detalles y 

circunstancias particulares, remontándose a sus antecedentes, a efecto de conocer las 

causas que originaron su conducta, y de esta manera proceder a aplicar individualmente 

a cada menor 10 que en justicia le corresponda, pero siempre teniendo presente el 

princIpIO de que es preciso evitar hasta donde sea posible el ingreso de éstos a las 

cárceles. 

Pero a pesar del ambiente favorable que rodeaba a la creación de los Jueces 

Paternales, no llegaron a consolidarse, quedando dicho proyecto como el primer 

antecedente formal de la creación de tribunales para menores en nuestro país. 

En 1912 existió otro proyecto, el cual conservaba la misma línea del Código de 

1871, existiéndo mejoramiento, pero sin desligarse del criterio del discernimiento como 

consecuencia de la edad. 

El 27 dc noviembre de 1920, se elabora un proyecto de refomlas a la Ley Orgánica 

de los Tribunales del fuero Común del Distrito Federal. se propone la creación de un 

Tribunal Protector del Hogar y la Infancia, siendo la principal función de éste proteger 

cJ orden de las familias y los derechos de los menores, teniendo competencia c¡"il y 

penal. conscryando el mismo el sistema de adultos. 
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En 1921 se celebro el Primer Congreso del Niño y entre los temas a tratar se 

encontraba 10 relativo a la creación de los Tribunales para Menores, analizándose 

minuciosamente durante el Congreso Criminológico que se llevó a cabo en 1923. En 

ese mismo año, aparece en nuestro pais el primer Tribunal para Menores fundado en 

San Luis Potosi, y es hasta ellO de diciembre de 1926 que empieza a funcionar el 

Tribunal para Menores en el Distrito Federal, por iniciativa del Doctor Roberto Salís 

Quiroga y de la profesora y psicóloga Guadalupe Zuñiga de González, quien fue 

nombrada primera juez y directora de este Tribunal; el primer equipo de trabajo resolvió 

casos de menores en fonna integral demostrando que era un error que estos fueran 

juzgados por los jueces de adultos. Pero es hasta 1934 cuando se reconoce capacidad 

legal a estos Tribunales para estudiar y resolver sobre casos de homicidio, violaciones y 

hechos graves que antes quedaban fuera de su control. 

Posteriorn1ente en 1924, se crea la Primera Junta Federal de Protección a la 

Infancia, en México durante el Gobierno del General Plutarco Elías Calles, cabe señalar 

que dicho documento sólo conocía de faltas cometidas al bando de policía y buen 

gobierno. Sirviendo dicho reglamento para la creación del Primer Tribunal de Menores 

del Distrito Federal, el cual tuvo vigencia legal hasta el año de 1928. 

Asimismo. el 19 de agosto de 1926 se aprueba el Reglamento para la clasificación 

de los menores infractores del Distrito Federal, el cual tenía un carácter provisional 

mientras se legislaba sobre la materia, estableciendo de esta manera un Tribunal 

Administrativo. que a través de un procedimiento sencillo atendiera a los menores de 16 

ailos de edad que hubieran transgredido ¡as leyes penales y que sin embargo sean 

absueltos por la falta de disccl11imiento por los tribunales comunes. asi como auxiliarlos 

en los casOs relacionados con menores y casos de vagancia. 
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El 30 de marzo de 1928, fue publicado un ordenamiento relativo a su 

funcionamiento, promulgándose en el año siguiente la Ley de Previsión Social de la 

Delincuencia Infantil en el Distrito Federal y territorios Federales conocida como "LEY 

VILLA MICHELL", cuya esencia es: 

" El Estado deberá encaminarse a eliminar la delincuencia infantil corrigiendo a 

tiempo las perturbaciones fisicas y mentales de los menores evitando un medio familiar 

deficiente en la edad crítica por la que atraviesan y necesitan más que una pena estéril y 

nociva; otras medidas que los restituyan al equilibrio social, tomando en cuenta las 

características físicas, mentales y sociales del infractor" 8 

Su espíritu era lograr un mayor acercamiento de las instituciones con la realidad 

social. Asimismo se habla de la necesidad de cambiar las penas por medidas, para que 

por medio de éstas se pusiera a los menores a salvo de problemas. 

En 1929 se promulga el nuevo Código Penal, teniendo una existencia efímera, en 

virtud de que fue sustituido por el Código de 1931, con el que se inicia la época 

tutelarista,' creándose las casas hogar para hombres y mujeres y las casas para el 

tratamiento readaptatorio, siendo las figuras de tratamiento: 

1.- Reclusión a domicilio, 

2.- Reclusión escolar, 

3.- Reclusión en un hogar honrado. patronato o instituciones similares, 

4.- Reclusión en establecimiento médico, 

5.- Reclusión en establecimiento especial de cducació." técnica. y 

6.- Reclusión en establecimiento de educación correccional. 

, :>.lAR!:'\ HER:-:i\;..:nEZ. Gema. Op. cit. 25. 
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Es importante no dejar de mcncionar que los Tribunales para Mcnores dependían, 

hasta el año de 1931, del Gobicrno local del Distrito Fcderal; pasando cn 1932 a 

depcndcr del Gobierno Federal, particularmente de la Secretaría de Gobernación, quien 

se encarga de dirigir la política general del gobicrno y especialmente contra la 

delincuencia. 

El 22 de abril de 1941 se promulgó la Ley Orgánica de los Tribunales de Menores y 

sus Instituciones Auxiliares en el Distrito Federal y Territorios Federales, misma que 

marcó una etapa cn la historia de la justicia de menorcs cn cl Distrito Fcderal, ya quc a 

pesar del espíritu tutelarista, el documento remitía al Código Penal. Dicha ley tuvo 

vigencia hasta 1974, tiempo en el cual se celebraron diversos c"entos que habían de 

preparar cl nacimiento de una nueva ley, como lo fue el Séptimo Congreso 

Panamericano del Niño, la Declaración de los Derechos del Niño de Ginebra, y la 

modificación dcl artículo 18 Constitucional, quc plantca una política criminológica y da 

pauta para la aparición dcl derecho de ejecución pcnal en la Rcpública. 

El mio de 1971 cs de gran importancia para la historia juridico-pcnal de México, ya 

que se realizó una amplia refonna penal y penitenciaria con cambios importantes en los 

Códigos Pcnal y de Procedimiento, asi como la publicación de las Nornlas Mínimas 

Sobrc la Rcadaptación Social dc Sentenciados. 

1\"'.- Época moderna. 

En 1973 se presentó a Ji.! Cámara de Senadores, una iniciati\'a de ley, con objeto de 

sustituir a los Tribunales para Menores por un organismo más moderno y operante, 
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situación que fue ampliamente discutida tanto en las Cámaras Legislativas como fuera 

de ellas. 

El 26 de diciembre de 1973, es aprobada la "Ley ciue crea los Consejos Tutelares 

para Menores Infraelores del Distrito y Territorios Federales", misma que fue publicada 

en el Diario Oficial en 2 de agosto de 1974, iniciando su vigencia treinta dias después, 

inaugurándose el 7 de mayo de 1975 las nuevas instalaciones para el Consejo Tutelar 

para Menores Infractores. 

También en el año de 1975 se llevó a cabo el primer Curso Internacional Intensivo 

sobre Menores Infractores patrocinado por la Secretaria de Gobernación y el Instituto 

Internacional del Niño, para solucionar el problema del personal por parte de las 

autoridades. 

En el 3110 de 1980 se adicionó al artículo 4° de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, en el último párrafo, el deber de los padres para presen'ar 

los derechos de los menores, encaminados a satisfacer sus necesidades, su salud fisica y 

mental, así como se les brindara apoyo a los niños a través de instituciones públicas. 

En 1983 se celebró el Congreso de Criminologia en la ciudad de Monterrey, Nuevo 

León: rcalizandose otro en 1986 en el Estado de Colima, los cuales fueron organizados 

por la Sociedad Mexicana de Criminología y la Universidad de cada uno de los Estados, 

en el primero se discutió sobre "Criminalidad infanta-juvenil y nuevos sistemas de 

justicia de menores" y en el segundo sobre "La pre\'ención de. la criminalidad infanto

ju\'cnil". 
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El 9 de enero de 1986 se publica en el Diario oficial la Ley Sobre el Sistema 

Nacional de Asistencia Social, corno un ordenamiento público de interés social, 

rigiendo a partir del 10 de enero del mismo año en toda la República, siendo el 

organismo encargado de aplicarla el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia (D1F). Y entre los sujetos de la recepción de dichos servicios de asistencia 

social se encontraban los menores infractores, así como 105 menores en estado de 

abandono, desamparo o sujetos a maltrato, los alcohólicos, farmacodependientes o 

individuos en condición de vagancia, los indigentes, así como las personas por su 

extrema ignorancia requieran de servicios asistenciales y las víctimas de la comisión de 

delitos en estado de abandono. 

Postcrionnente, surge un nuevo sistema de justicia de menores denominado 

"garantista", en virtud de que se pensaba que con el anterior sistema se les violaban 

derechos y garantías a los menores, y con este nuevo sistema se trata de subsanar estos 

problemas. 

Siendo asi que las Naciones Unidas proclaman diversos documentos, entre ellos 

se cuenta con las Reglas Mínimas para la Administración de la Justicia de Menores 

(Reglas de Beijing), las Reglas para la Protección de los Menores Privados de la 

Libertad, Las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia 

Juvenil (directrices de Riad), el Decreto Promulgatorio sobre la Convención de los 

Derechos del Niiio y los Criterios nOlmativos y Orientaciones sobre Prevención de la 

Delincucncia Juvcnil, Justicia de Menores y Protección de la Juventud. 

PosteriOnllente se publica, en el Diario Oficial del 24 de diciembre de 1991, la 

Lcy para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en \1ateria 

Común y para toda la República en Materia Federal. vigente a partir del 22 de febrero 

de 1992. siendo hasta la fecha la Ley que rige la matcria, la cual contempla: la 



23 

concesión al menor de las garantías individuales, la sustracción de los menores en 

estado de peligro, y que hayan infringido los ordenamiento juridicos de carácter 

administrativo, se destacan figuras jurídicas en materia de menores como lo son la 

extradición, la caducidad, medidas de orientación y protección, al igual que el 

tratamiento externo e interno y el seguimiento técnico ulterior del tratamiento. 



CAPíTULO SEGUNDO 

FACTORES EVOLUTIVOS DEL 

MENOR 
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FACTORES EVOLUTIVOS DEL MENOR 

La raza humana tiene una calidad superior al resto de los seres vivos: posee 

inteligencia y voluntad. 

El hombre es una unidad biopsicosocial. Bio por que es biológico, esto es, un 

organismo con \'ida; Psico, por que es un ser pensante, razona, realiza funciones 

mentales o psicológicas, y social, por que no es un ser aislado de los demás miembros 

de la raza humana, sino por el contrario, convive, interactúa en sociedad. Su vida 

puede dividirse en cinco etapas: infancia, adolescencia, juventud, madurez y senectud. 

En cada una de ellas se operan cambios biológicos, psicológicos y sociales, hasta 

completarse el ciclo vital. 

Para efectos del presente trabajo, sólo se analizarán los cambios que sufre la 

persona del momento del nacimiento hasta la juventud, en razón de que las leyes de 

menores en su competencia abarcan hasta éstas etapas. Como se sabe, en el periodo de 

crecimiento y desaITollo se operan en el individuo cambios propios del proceso 

evolutivo del ser humano; por ejemplo biológicos y psicológicos, unos característicos 

para cada determinada etapa de la vida, verbigracia, una niña de 7 años no le sería 

posible procrear, pues su cuerpo no se encuentra biológicamente preparado para 

concebir otro ser humano; de igual fomla, es improbablc que un niño de siete atios 

pueda tcner una eyaculación~ si pretendiéramos enscñar a un pequeño de dos años a 

andar el1 bicicleta, no aprendería toda vez que aún no ha desarrollado aptitudes de 

equilibrio y coordinación; asimismo. un pequeño de tres años a quien le explicáramos 

C0l110 multiplicar, no lo asimilaría pues intelectualmcnte aún no ha alcanzado el 

desarrollo necesario para entender las operaciones aritméticas. 
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Así, el ser humano presenta cambios de acuerdo con su crecimiento, los cuales 

son generalmente comunes para todos los individuos en cada una de las detemlinadas 

etapas. 

Para el estudio de cada etapa, retomé la fonna en que la mayoría de los 

psicólogos las han dividido a fin de explicarlas más minusíosamente. 

1.- Biológico. 

Antes de entrar al estudio de este factor, cabe recordar que la teoría biológica 

describe los cambios que se dan en el ser humano en su desarrollo y su 

comportamiento, mismos que están preestablecidos en su código genético, ya 

programado desde su concepción; esto es, por factores genéticos que determinan su 

evolución. Sin embargo, está teoría no niega la influencia de factores externos en el 

desarrollo, pero su intervención no es tan detcmlinante como lo es el código genético. 

Ahora bien. los cambios biológicos se presentan de la siguiente manera: 

Primera Infancia (de los O meses a 24 meses). En esta etapa la vida del ser 

hUJ11~no tiene las siguientes características: el recién nacido sólo se limita a sonreír, 

hacer ruidos y establecer un contacto visual con sus cuidadores, el menor práctica todos 

los reflejos illnatos C0l110 jo SOI1 succionar y obscn'ur, ya que si recibe algo en la boca 

lo chupará y tragará. 
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Alrededor de las 6 a 8 semanas se da un cambio neurológico y muestra una 

actividad controlada. 

Posteriormente entre los 2 y 8 meses de edad, los cambios neurológicos permiten 

al niño un control motor más voluntario, puede sentarse y alcanzar las cosas, examina 

los objetos para saber qué son y no sólo dónde están, ya que se inicia su curiosidad por 

conocer, explora su mundo para desarrollar el concepto de objeto, se originan cambios 

psicológicos debido a que mejora la visión; además podrá identificar a los padres a 

cierta distancia. Entre los 8 y 18 meses, el niño aprende a gatear y posteriormente a 

caminar, coordina sus movimientos y es cuando empieza a explorar su alrededor. 

Cabe sellalar que el bebé nace con todos los músculos que .tendrá a lo largo de su 

vida. 

Su sistema respiratorio, circulatorio, visual y auditivo son totalmente funcionales 

desde que nace; además percibe los sabores (ácido, dulce y amargo). 

El lenguaje del bebé de 6 meses sólo son sonidos, y a los ll meses repite silabas 

así como, oraciones. 

Segunda Infancia ( comprende de los 2 a los 6 años) Una vez que el niño alcanza 

el desarrollo cerebral completo no se presentan nuevas capacidades motoras de 

importancia: ocurre una reafirmación considerable de las capacidades existentes; 

mejora la coordinación en particular de los músculos menores; el niño empieza a jugar 

y utiliza ya la pelota como su equipo de juego. 

. .. ~ . 
Los fantales de la cabeza. que son los espacios que se forman al pCn11aneCCr los 

huesos separados entre si. se cien'an a la edad de dos OllaS, La agudeza visual sigue 
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mejorando hasta los 10 años debido a que el niño empieza a explorar sistemáticamente 

su mundo, examinando cada aspecto con más cuidado. En cuanto al manejo del 

lenguaje, el niño emplea oraciones más complejas y a la edad de 6 años utiliza el 

lenguaje hábilmente. 

Tercera Infancia ( de los 6 a ll años) El crecimiento fisico continua, SID que se 

presenten cambios significativos hasta la pubertad. Sin embargo los niños y niñas han 

adquirido la capacidad básica del lenguaje, es en este periodo cuando el infante 

aprende a leer, a escribir y a construir oraciones. 

A finaJes de esta etapa, en las niñas se empieza a desarrollar la pubertad, 

asimismo se pueden alcanzar los niveles máximos de la agudeza visual. A la edad de 

11 Y 12 años se manifiestan cambios sexuales en los varones. En las niñas los cambios 

sobre la primera menstruación pueden aparecer entre los 10 Y 16 alios. 

Adolescencia. Comprende de los 12 a 17 años. Los cambios biológicos más 

importantes en esta etapa son los fisiológicos, se transforma el metabolismo hormonal y 

se inician las funciones reproductivas; son evidentes los cambios físicos: la aparición 

de caracteres sexuales secundarios, a los cuales se debe el nombre de pubertad, el 

crecimiento desequilibrado en ta1la y peso, con sus consecuentes· dificultades de 

coordinación, y algunas alteraciones derivadas del desarrollo honllonal, como puede ser 

el acné. 

La pubertad se completa durante este perineo, se logra la totalidad de la madurez 

sexual. la estatura adulta y la mayoria de las proporciones fisicas de los adultos: en los 

muchachos. esto \'a acompañado del fortalecimiento en el tejido muscular, así como el 

aumento de la capacidad de los pulmones y el corazón, produciendo mayor fuerza y 
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\'elocidad. El desarrollo físico es más notable ya que las proporciones del cuerpo 

alcanzan su máximo desarrollo como son: la cabeza, el tronco, las piernas, la amplitud 

de los hombros, las caderas, crecimiento de la pelvis, el aumento del peso y la estatura. 

La osificación temlina alrededor de los 18 años en las muchachas pero en los 

muchachos esto es alrededor de los 20 años. 

En cuanto a las características sexuales, en los varones se inician entre los 11 y 

16 31;OS se desarrolla la fertilidad; en esta misma edad en las mujeres se desarrolla el 

busto. yen ambos casos aparece el vello púbico. 

Cabe señalar que las mujeres presentan un desarrollo más acelerado que los 

varones y tcnnina antes. 

Juventud (de los 18 a 22 años) No existen cambios físicos reales aunque se 

pueden dar los últimos estirones en los jóvenes que experimentan una pubertad tardía. 

Se alcanza el punto más alto de la capacidad sexual (en especial en el caso de los 

varones), y se acentúa el desempeño físico como la velocidad. 

11. Psicológico. 

El desarrollo del factor psicológico ha sido estudiado por Piaget a través de la 

teoría cognosciti\'a. que establcCl: que el enlomo social no produce los cambios en el 

niño. sino el propio pcquclio rcaliza sus esfuerzos para cntcl!dcr su medio. 

Concluyendo que el dcsalTollo se presenta de la siguiente manera: 
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"O a 2 años, esta etapa la llamó sensoriomotora; en esta etapa según Piaget, el infante 

interactúa con el mundo principalmente a través de sus sentidos y las acciones que 

puede llevar acabo sobre los objetos. No cuenta aún el menor con la capacidad de 

representarse objetos o personas por sí mismo. 

2 a 6 años de edad llamada etapa preoperacional la cual consiste en que el niño puede 

representarse las cosas internamente, pero sigue dirigiendo su atención a características 

externas de los objetos y de las personas, como tamaño, fanna, color, textura; sm 

embargo en esta edad el niño tiene la capacidad de clasificar los objetos en grupo 

6 a 12 años, etapa de operaciones concretas, el niño da un paso en la abstracción del 

pensamiento, descubre toda una serie de reglas acerca de los objetos como que pueden 

ser arreglados en diversos órdenes o que algunos aspectos de ellos permanecen de 

manera constante aún cuando sufren algún cambio externo, también está listo para 

desarrollar operaciones mentales complejas como restar, sumar, clasifica, etc. 

12 mios en adelante, a la que PlAGET denomina etapa de las operaciones formales, es 

el paso final. Aquí el adolescente desarrolla todavía más su capacidad de abstracción 

mediante la lógica inductiva y deductiva, se plantea decisiones asi como problemas, 

pero de una manera sistemática. Puede tener ideas, imaginarse objetos o hechos que 

nunca ha experimentado en la realidad."\) 

Teniendo en cuenta lo anterior, la forma en la que se presenta el desarrollo 

psicológico es la siguiente: 

Primera Infancia la cual abarca de los O meses a los 24 meses. 

El niño en esta etapa presenta esquemas innatos. acciones reflexi\'as. y domina 

sus interacciones con el ambiente a travcs de sus sentidos. Entre los 2 y S meses 

~ 1I1:1.E:\ L 13EE) SA:\DRA K. \lichclL El Desarrollo de la persona. Editorial Harla, Segunda EdIción, 
.\l~.\leo. 19S3. p. 20 
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explora y examina los objetos, puede darles movimiento desarrollando asi de alguna 

manera el concepto de objeto, adquiere los primeros elementos del concepto de objeto, 

asimismo observa y repite las acciones que le llaman la atención Posteriormente entre 

los 8 a 18 meses, el niño completa el periodo sensorio-motor, puede representarse las 

cosas i~temamentc, experimenta de manera más clara con los objetos, se vale de 

acciones para llegar al resultado deseado. También en esta etapa se dan cambios 

internos, se hace representaciones internas y aprende palabras para vincularlas con 

conceptos. A partir de los 12 a 24 meses el niño empieza a notar las di fcrencias del 

sexo y este concepto se vuelve más c1asificativo, asimismo para referirse a los objetos 

lo realiza a través de palabras, acciones ó ademanes. 

Segunda Infancia (de los 2 a 6 años) Etapa preoperacional del desarrollo según 

PIAGET, la lógica del niño es todavía muy pobre pero puede usar las palabras o las 

imágenes para representar las cosas en su juego. Adopta los puntos de vista o 

perspectivas de los demás, adquiere capacidad para clasificar y desarrolla un concepto 

total del género. 

Entre las edades de 2 y 4 años el niño aprende dos reglas: En la primera se da 

cuenta de la constancia del objeto, sabe que el objeto seguirá siendo el mismo; la 

segunda consiste en el concepto de objeto y se asigna su función, sabe que un ealTito 

es para desplazarlo, una pelota para botarla, etc. 

A las edades de 4 y 6 al10s el niño sabe que pensar y actuar están separados, asi 

también se da cuenta de que si cambian algunas características de un objeto, dIu nu 

modificará su esencia, asimismo es capaz de definir el tamaiio. la eda'd. el género, ctc.; 

y empieza a comprender lo que las personas piensan, 
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Entre los 4 y 6 años el niño se da cuenta de que las personas seguirán siendo del 

mismo sexo durante toda la vida, aún cuando haya cambios en la apariencia, forma de 

vestir o en la actividad y puede clasificarse así mismo C01110 a las demás personas en 

viejos, jóvenes, grandes o pequeños etc, Desarrolla ideas acerca del papel sexual y del 

comportamiento adecuado a cada sexo, y se va perfeccionando hasta lograr una mejor 

claridad la cual se presenta aproximadamente a la edad de los 6 años, 

Cabe señalar que la infancia es la etapa de mayor plasticidad en el desarrollo 

psicológico y por ello también la de mayor vulnerabilidad. 

Tercera Infancia ( de los 6 a 11 años) Durante los 6 y 10 años el nitio en la 

escuela primaria adquiere una comprensión de lo que es el mundo y las personas, 

fortaleciéndose las relaciones interpersonales y su voluntad. El niño acude a la escuela 

primaria y adquiere conocimientos que impulsan su desarrollo psicológico, fortalecen 

su educación y su desarrollo académico. Se dan cambios en el conocimiento, el niño ya 

no sólo observa la apariencia sino que tiene la capacidad de entender que existe algo 

más, desarrolla una capacidad mental más compleja y la misma aumenta pero afecta a 

veces q la conducta. Es capaz de resolver problemas y encontrar nuevas tareas; se crean 

hábitos de conducta. 

En esta etapa el nillo inicia el uso de la lógica y simbolos para la resolución de 

problemas y puede incluso realizar operaciones mentales como es la suma y la resta, 

además distingue la mentira blanca ideada para no herir los sentimientos de aquella que 

uar¿J una consecuencia negativa, distingue lo bueno y lo malo. 

Entre los 10 Y 12 mios el menor se concentra más en las características internas 

que en las externas, reflexiona sobre lo que le gusta o disgusta, las capacidades o 
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características personales, volviéndose así el concepto de sí mismo claro y personal. 

Por otro lado, su capacidad de pensar es más amplia asi como de razonar los objetos. 

Es capaz de manipular y organizar las ideas asi como los objetos. Aprende a utilizar 

soluciones mentales hasta que encuentra una que piensa que funcionará; es decir, que 

dará la respuesta a su problema, por lo tanto se dá una evaluación de las soluciones. 

En cuanto a los valores morales, es decir, sobre los patrones de conducta que 

Creemos deben ser compartidos por los demás, el menor los adquiere a través de las 

personas que están cerca de él, de sus superiores o de sus propias creencias, pero en 

ocasiones él lo deduce, por ejemplo, si por ejecutar determinada conducta es castigado, 

entonces la conducta es equivocada, pero si no entonces es correcta; en esta edad ya 

puede detenninar la conducta que va ejecutar, ya sea una conducta con la cual será 

recompensado o por el contrario una por la que le será cuestionado; por lo que ya es 

capaz de respetar a la autoridad, las reglas y leyes, toda vez que distingue los conceptos 

de lo que es el bien y el mal. Este es el período que PIAGET denomina de las 

"operaciones concretas"; el pensamiento del niño se torna reversible, efectúa 

operaciones como la suma y la resta y el ordenamiento en serie, es capaz de realizar 

acciones mentales, es ahora cuando se observa la lógica inductiva, es decir, puede 

llegar a la conclusión de algo en base a las experiencias individuales, razona partiendo 

de lo particular a lo general. Para PIAGET a la edad de los II años el niño cuenta ya 

con pensamiento de operaciones fom13les, tiene la habilidad de manejar y organizar los 

objetos al igual que las ideas. 

Por su parte la doctora Jane M. I kaly señala " ... durante la edad de los once 

aiios. se produce la última etapa de maduración el niJio posee un estilo de 
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aprcndiz¡¡je definido ... muchos niños de esta edad se entusiasman absorbiendo 

infom13ción y memorizando datos ulO
, 

A la edad de 11 años generalmente el infante cursará la secundaria y completará 

su madurez intelectual, así como su integración psicosocial, y al iniciar esta etapa de 

instrucción tendrá la dotación intelectual suficiente, para enfrentarse a materias como 

fisica. química, etc., y será capaz de comportarse en fanTIa adecuada a las nonnas 

sociales establecidas, hay un aumento en la capacidad de análisis crítico, abstracción y 

tiene interés por conocer la verdad. 

Adolescencia ( de los 12 a 17 años) Es una etapa de inmadurez en busca de la 

madurez. en clla el adolescente define su personalidad así como su identidad sexual, se 

pregunta acerca de su papel sexual y de su propia sexualidad; se preocupa de 10 que 

hará cuando sea adulto, se cuestiona acerca de sus creencias, actitudes e ideales. El 

adolescente debe llegar a descubrir cual será su función como persona adulta creando 

una identidad sexual, ocupacional e ideológica. Y es así como no sólo crece en talla y 

peso, en capacidades mentales, fuerza fisica, sino también presenta cambios en su 

fanna de ser, es decir, una evolución en su personalidad, 

En la pubertad fase inicial de la adolescencia se producen cambios estructurales 

y funcionales profundos en el sujeto y simultáneamente con ellos, cambios 

significati\'os en los requerimientos y presiones de su ambiente familiar 'Y social. La 

consecuencia de estos cambios bioquímicos y culturales es una alteración profunda en 

su indi,·idualidad. 

1" ~l, 11EALL\' JaI1l', El Dl's;)rrollo ,\lenl;)1 de sllllljo, Edl!or h\'lCf Vergar¡¡ Argenlm¡¡, p. 187 Y 128 



35 

El desequilibrio que presenta el ser humano en esta etapa de la vida resulta de 

que la madures biológica se completa antes y deja atrás al crecimiento psicológico de 

tal manera que tendencias biológicas importantes son confiadas a un organismo del que 

podria decirse que aún no esta preparado para ello. 

El adolescente, al enfrentarse a problemas, piensa en varias explicaciones y 

puede probarlas hasta encontrar la correcta; piensa en los objetos en formas muy 

diferentes y flexibles y puede categorizarlos sin la necesidad de tenerlos fisicamente. 

Observa las reglas y leyes como medios para asegurar la justicia. 

Las operaciones formales en la adolescencia son visibles para muchos pero no 

para todas las personas que viven esta etapa de vida. Y durante la edad de 14 allos ó 

mas, son acompañados por un razonamiento moral convencional, sin embargo a los 17 

ó I S años algunos adolescentes han alcanzado operaciones formales más consolidadas, 

acompañadas por un razonamiento moral con principios que adquieren dentro de su 

medio familiar. En esta etapa adquieren una amplia capacidad de análisis interno para 

contener el impulso de no cometer talo cual acción. 

Es caracteristico en esta etapa la inestabilidad, timidez, inseguridad, necesidad 

de afecto, aceptación y reconocimiento en busca de su propia identidad. 

Juventud (de los 18 a 22 años) Las operaciones fonnales consolidadas siguen 

siendo desarrolladas en algunos jóvenes durante su des3iTollo dentro del ámbito social. 

Las relaciones Son vistas C01110 recíprocas y otros indi\'iduos son considerados como 

resultado de sus propias acciones. 
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III. Social. 

- La Teoria Social explica este factor considerando que el desarrollo social se 

presenta de acuerdo con los papeles sociales que cada ser humano experimenta durante 

su vida. De esta f0ll11a el concepto de papel podemos manejarlo como el contenido de 

la conducta y de actitudes de una posición social; asi, el papel que cada uno de 

nosotros desempeñamos cambia de la niñez, a la edad adulta y la vejez. 

La teoría propone; 

Cada individuo niño o adulto. desempeña una serie de papeles los cuales· son un 

conjunto de normas creadas y estructuradas por la sociedad. 

- Los papeles que desempeñamos cambian de manera sistemática durante el curso de la 

vida, hay cambios relacionados simplemente con la edad y otros de acuerdo a la 

función de cada uno de nosotros. 

Asi, el desarrollo social se presenta de la siguiente forma; 

Primera Infancia (de los O a los 24 meses) Entre los O y los 2 meses el niño 

desarrolla ciertas conductas que producen la cercanía, y pueden discernir entre otras 

hasta cierto grado con base en el olfato y en el tacto. No hay una relación definida 

hacia un sólo individuo. 

Entre las edades de los 1 y 8 meses se f0ll11a la primera vinculación para con 

Jos padres o encargados de su cuidado, sintiendo temor y angustia hacia los extraños. El 

niño muestra ahora preferencia por uno O más adultos sobre otros, muestra poco 

interés por los otros niiios. Expresa sus necesidades a través del llanto ó de las sonrisas. 
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Entre los 3 ó 4 meses el bebé hace que de alguna manera se le aproximen más las 

personas de su alrededor. 

Entre los 8 y 18 meses el lenguaje empieza a manifestarse ya que el niño 

aprende a caminar y así al desplazarse se da cuenta de su independencia, percatándose 

que se encuentra separado de los demás. Aumenta el interés por otros niños toda vez 

que siente la necesidad de jugar con sus compañeritos. En cuanto a los juguetes 

utilizados en esta etapa el bebé sólo ocupa sus manos y ojos, pero a la edad de 6 meses 

empieza a mostrar interés en los juguetes. El niño, al comenzar a desplazarse, exige 

más atención. 

Segunda Infancia ( de los 2 a 6 años) Durante la edad preescolar, el menor se da 

cuenta que puede moverse por el mundo buscando la libertad para hacer las cosas a su 

manera, aprende a jugar con compañeritos, y sabe que la amistad comprende dos 

personas, pero en sus relaciones puede llegar a utilizar la agresividad. 

Durante los 4 ó 5 años su conducta y relación es preferente hacia los amigos. En 

las edades de 5 y 7 años el niño acude a la escuela, se relaciona con niños de su edad 

integrándose al grupo de sus contemporáneos; así, las amistades adquieren importancia 

y la misma se hace recíproca, debido a que hacen distinciones claras entre sus amigos y 

los no amigos. siendo sus compañeros de juego del mismo sexo. 

Las relaciones con los padres siguen presentes y son visibles específicamente 

cuando el niflO esta en tensión, pese a ello se aleja cada vez más de esta base segura y 

se relaciona más con sus compaiicros, obsen'u la gencro'sidad, el deseo de compartir, la 

agresividad y la elección del juego con nilios de su mismo sexo y sus juguetes y juegos 

san los sexual mente definidos por la sociedad. 
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Tercera Infancia ( de los 6 a 11 años) Entre los 7 y 12 allOS el niño se da cuenta 

de que puede trabajar en equipo. Freud, lo denomino período de la latencia, debido a 

que los intereses sexuales parecen estar ocultos. Los amigos se vuelven muy 

importantes pero casi todos los grupos de compañeros están compuestos por miembros 

del mismo sexo, los niños están explorando y aprendiendo sus papeles sexuales, en 

parte, a través de la imitación de los modelos del mismo sexo, sin embargo las 

vinculaciones con los padres son menos visibles pero siguen presentes. 

Adolescencia ( de los 12 a 17 años) Alrededor de los lO y 11 años la vida del 

niño se centra alrededor de su familia, si bien es cierto que el niño podrá tener muchos 

amigos debido a que acude a la escuela, las reglas de su vida siguen siendo establecidas 

por mamá y papá, en esta etapa pelea poco. A los 13 Ó 14 años puede empezar a poner 

en práctica sus propias capacidades heterosexuales y cuando adquiere cierta confianza 

se inician las relaciones de pareja el primer amor; por lo que respecta a las niñas, las 

amistades entre los grupos de amigas son muy importantes y se dan de manera más 

personal. A finales de la adolescencia se da un cambio significativo en las relaciones 

con los compañeros ya que hay una convivencia mayor disminuyendo con la familia. 

Asimismo puede presentarse rebeldía y hasta fugas del hogar. 

JU\'entud ( de los 18 a 22 allos) En esta etapa se presentan mayores problemas en 

las relaciones padre-hijo. Se observa depresión por los compañeros así como 

~:t1teraciones de conducta ya que se cuestionan los antiguos valores e ideas. Las 

amistades son importantes en este periodo pero se inician de manera más formal las 

rclaciones heterosexuales. En esta etapa d joven se imegra a la sociedad de mancra mas 

activa y tiene tilla \'isión más clara de su papel dentro de ésta. 
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CONCEPTOS FUNDAMENTALES DEL MENOR INFRACTOR 

A fm de comprender más a fondo la problemática de los menores infractores, es 

necesario, primeramente, dejar claro a quien se reconoce como "menor" y, 

posteriormente, definir 10 que es un menor infractor, así como el estudio de términos 

como es el de delincuencia juvenil y, finalmente, explicar la forma en que nuestro país 

imparte la justicia minoril. 

1,- Concepto de Menor 

Etimológicamente, la palabra menor deriva del latín "minar", que significa 

pequel10, es decir, es aquella persona fisica que carece de edad apropiada y suficiente 

para ser considerado adulto y que además se encuentra sujeto a la tutela familiar. 

Es importante también señalar que en el Derecho Romano menor .< .•. proviene 

del latin minar natus, que se refiere al menor de edad, al joven de pocos afias, al pupilo 

no necesariamente al huérfano, sino más bien al que requiere protección, pues esta 

última voz proviene a su vez de "popus" que significa ni110 ya que se confunde con la 

amplia acepción romana de hijo de familia sujeto a la patria potestad o tutela"". Para 

este derecho el menor fue considerado como una persona que contaba con pocos al10s y 

al cual debía brindúrselc protección. 

Por otro lado desde un punto de vista biológico el doctor Sergio COITen seii.ala 

la menor edad es una etapa especial fon11<ltiva del ser humano.< que exige un trato 

In~tHulo de Illvcslig<lcióll JuridiC<l L"ni\"ersid<ld ):¡¡CiOllal Autónoma dl' :\léxico. D1ccionario Jurídico 
\k'lC.!!!ill. Edltonal Porro;) S.A :\'o\'t:nJ Edición .\lé:oco 199-1. 



41 

especial y protector del Estado. Cabe señalar que anteriomlente los niños eran 

considerados como adultos en cuerpos frágiles, concepción que cambio a partir de los 

siglos XV! y XVI!." 

El Diccionario de la Real Academia define al niño" como una persona que se 

haya en la niñez es decir que tiene pocos años", asimismo cita que "niñez" es el 

periodo de la vida humana que se extiende desde el nacimiento hasta la adolescencia 

y "la adolescencia" es la edad que le sucede a la niñez y que transcurre desde que 

aparecen los primeros indicios de la pubertad hasta la edad adulta,,!3 

Asimismo, el maestro César Augusto Osario refiere que menor" es aquella 

persona humana que se encuentra en el periodo de la vida comprendido entre el 

nacimiento y el principio de la pubertad", entendiendo por nacimiento" el momento eIl 

que el ser humano es total o parcialmente expulsado del caustro matemo", y por 

pubertad como "el momento en que el varón o la mujer da principio a la capacidad 

de procrcar".14 

Ahora bien desde el punto de vista de la Criminologia, menor es un sujeto que 

se encuentra en una ctapa de formación e integración de su personalidad, puesto que 

sociológicamcntc es un individuo que esta aprendiendo a socializarse esto es, a 

relacionarse con sus semejantes y demás personas; es un ser aún inmaduro, ya que se 

encuentra en la etapa fomlativa atravesando por un proceso de maduración. 

J~ SI:C'RET:\R1A DE GOI3ER:,\ACIÓ:,\. \1cmorlJ del Scmin;:mo ¡Hlt'mariona] de 1\)lillc:.1 de Jusllci;¡ de 
.\knores ¡n(ractort'S, \lc:\1Co 19%, p. 54. 
l' OSaRIO :'\IETO. Cesa!. El ?'lIio \·J:.¡ltralado. Editon:J.] Trillas . .\lcxico 1995. p.11. 
¡~ idcm 
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De igual fonna el profesor Pavón Vasconcelos, en su obra Diccionario de 

Derecho Penal, cita " la expresión menor se refiere a lo concerniente a personas 

estimadas inmaduras intelectualmente por su corta edad".15 

En el derecho internacional la Organización de las Naciones Unidas a través de 

la Convención de los Derechos del Niño, señala en el articulo 1°, parte primera que se 

entiende por niño "a todo ser humano menor de 18 años de edad, salvo que en virtud 

de la Ley que le sea aplicable haya alcanzado antes la mayoría de edad"; cabe hacer 

mencíón que nuestra legislación cívil establece que la mayoría de edad se adquiere una 

vez cumplidos los 18 años, de acuerdo al artículo 646. De igual fonna, la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos expresa, en su artículo 34, que la ciudadanía 

se adquiere cumplidos los 18 aJ10S de edad. 

Sin embargo cabe decir que pese a ello, no todas las entidades que confonnan 

nuestro país observan estos preceptos toda vez que algunas entidades mexicanas 

excluyen a los menores de 16 ó 17 años de la justicia minoril, para sujetarlos a un 

régimen de adultos, e~'idcnciándose a todas luces que con ello violan nom13S supremas, 

al otorgarles un trato de personas adultas cuando sólo tratan de definir su personalidad, 

y se encuentra en busca de la madurez. 

Dc todo esto puede concluirse que menor es toda persona fisica menor de 18 

31105 que se encuentra en un proceso formativo específico de la vida humana, que por 

sus características le confieren una temporal incapacidad, en razón de su natural 

inmadurez, para entender y comprender la totalidad de sus actos. 

l~ P:\ \·ó:-. \·ASCü;'.:CELüS, Francisco, DICCIonario de Derecho Penal. Editorial Porrua Segunda Edición. 
\h?'\ICO 1999, p. 693 
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Luego entonces, la minoridad debe constituir en nuestro derecho ¡ntemo una 

causa de inimputabilidad aunque no de inesponsabilidad, misma que es originada, 

como ya se señaló por la inmadurez mental de las personas. Por ello, los menores deben 

quedar al margen de las sanciones penales y sujetarlos en cambio a tratamiento 

adecuados. 

I1.- Concepto de Menor Infractor. 

Los niños crecen tanto cuantitativamente conio cualitativamente y este 

crecimiento tiene una repercusión necesaria en las famlas de comportamiento. 

Por ello. hoy en dia el desarrollo y la atención de los menores es una 

preocupación permanente de la sociedad. Dado que la corrupción y la delincuencia se 

han enfocado hacia los menores, favoreciendo en ellos la concurrencia de conductas 

como: la prostitución, la drogadicción, la venta de psicotrópicos y sustancias tóxicas 

etc.; razones de peso que la sociedad al igual que nuestros gobernantes, deben hacer 

conciencia, de la importancia que tiene la niñez y brindarles las herramientas 

necesarias. mediante la educación y la protección, para recuperar en aquellos jóvenes 

que se encuentran inmersos en conductas para y antisociales los valores, así como 

brindarles opciones para un futuro provechoso. y más aún apoyar a todos aquellos que 

por situaciones económicas, sociales, etc, caen en un ámbito criminógeno que los 

convierte en mcnores infractores. 

Ahora bien. mcnor infractor. atendiendo a lo rcseilado por el doctor Sergio 

Correa. ,. es una construcción cultural. que implica asimismo un elcmento condllctua\. 

La cOI1?trucción cultural involucra procesos \'alorativos y de control, así como de 
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socialización. en tanto que el ingrediente conductua! supone procesos individuales y 

colectivos que no necesariamente presentan un origen patológico, sino que pueden 

explicarse por significados, motivaciones o por interrelaciones de producción de 

cuentos psicológicos y socio-culturales muy diversos" .16 

Para el autor Armando Hemández, el término menor infractor se puede aplicar 

"tanto a menores cuya conducta se ha manifestado en un ataque a los bienes 

juridicamente tutelados en la legislación penal, como a aquellos menores que están 

bajo la influencia de condiciones y circunstancias de vida social anonnal, o que 

adoJccen de una naturaleza que los aproxima al delito".17 

No menos importante resulta ser la definición que el maestro Rodríguez 

Manzanera en Su obra Criminalidad de Menores cita, del profesor García Ramírez 

quien afimla que es menor infractor, en sentido amplio, "10 mismo quien infringe la 

Icy penal o el Reglamento Administrativo, que quien se halla, como decía el artículo 2° 

de la Ley del Consejo Tutelar, en estado de peligro ó en situación de daño potencial".ls 

Al respecto, el maestro Héctor Solis Quiroga refiere que los menores pueden 

cometer actos de tres categorías diferentes: 

.. 1 a. Hechos cuya gravedad, es tal que su tipo está comprendido como delito en las 

leyes penales. 

la. Hechos que violan las disposiciones Reglamentarias de Policía y Buen Gobierno. 

3". Hechos de que no se ocupa la legislación pero cuya trascendencia es considerable 

pf..ll<.l el ruturo de] menor, oC' su familia y de la sociedad; estos se dividen en dos 

subcatcgorías: 

1 .. ~ECR!-.TARíA DE GOBER:-'::\CIÓ:\'. Or. Cn. p52 
1- I!ER.'\ .. \:"DEZ Ql'IROZ. :\rm::llldo. Derecho Protl'ClOr de ~h'r1t)res. Editorial l'nivt'l"sidad \·erJ~·IU7.alla. 
J:Jlapa \'efJcnu \1¿-.\ico. 196i p. 139 
l' RODRÍGl.'EZ \!:\;...·lA:-.,·ERA. Luis. Or. ell. p 3-10. 
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1. Vicios y perversiones. 

2. Desobediencias sistemáticas, rebeldías constantes, faltas a la escuela e 

incumplimiento de deberes etc. ,,19 

Cabe señalar, que la situación actual que guarda nuestra República Mexicana, 

respecto de las conductas minoriles necesarias para activar la actuación de las 

autoridades minorilcs, es muy diversa, toda vez que no existe unificación respecto de 

las conductas o situaciones por las cuales un menor quedará sujeto al procedimiento 

minoril, ya que en algunas legislaciones se contemplan faltas administrativas; 

violaciones a las leyes penales ó estados de peligro, aunque en esta última hipótesis no 

hay todavía delito o infracción, pero el menor se encuentra en una situación que cabe 

suponer racionalmente que podrá incurrir en delitos o infracciones. 

Los menOres infractores son entonces aquellos sujetos menores de 18 años que 

con su conducta atacan los bienes jurídicos protegidos en la legislación penal, o bien 

infringen un reglamento administrativo o que adolecen de características que los 

aproximan a lo ilicito. Cabe decir! que, en algunos Estados, como se observará más 

adelante, la edad penal la han contemplado por debajo de los 18 años. 

111.- Delincuencia Juvenil. 

Antes de explicar lo que es la delincuencia juvenil, considero conveniente 

mcncionar quc el témlino delincuencia debe entenderse como el conjunto de delitos 

obsen'ables en un grupo social dctcmlinado yen un momento histórico dado. 

h SOLIS QC1ROGA. HéClOr. Justici<l de :-"kllOl'es, CU::ldemos del Instituto :\acional de Ciencias Penales, número 
10 .\léxico 19S3 p. 110 
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El concepto de Delincuencia Juvenil surge en 1899, al crearse en Chicago el 

Primer Tribunal de Menores del mundo, el cual marca la urgencia de manejar la 

delincuencia de menores como algo distinto de la delincuencia adulta: como 

antecedente a este tribunal, encontramos un movimiento humanitario que exigía en 

aquel momento el respeto no sólo al menor sino también a la familia; asimismo, 

consideraba que era urgente sacar al menor del ámbito de los adultos, aún cuando a 

éstos se les aplicara una pena atenuada. 

Surgió así el concepto de delincuencia juvenil que, de acuerdo con la maestra 

Laura Sánchez, se conceptualizaba en un sentido limitado .. como la conducta de los 

menores que infringían las disposiciones penales" y estaba en los Códigos de esa época 

con la frase "minoría de edad", en la cual se señalaba una edad límite por debajo de la 

cual al menor no podría considerársele como responsable de sus actos, en razón de 

que por debajo de esa edad, el nilio no tenia capacidad de poder decidir, ejecutar un 

acto midiendo las consecuencias. 

Debe resaltarse que la sociedad mexicana es una sociedad joven y en ella 

encontramos más frecuentemente la pat1icipación de jóvenes, adolescentes e incluso 

niños en actividades criminales. Esto por manipulación de grupos delictivos que se 

valen de ellos ó por adhesión de los menores a las conductas delictivas. 

Actualmente, el ténnino delincuencia juvenil se ha empleado indistintamente 

para referirse tanto a conductas antisociales cometidas por infantes y adolescentes, 

C0l110 las cometidas por jóvenes. Sin embargo, la apliL:i.!L:ióll de este concepto depende 

de di\'crsos factores como es la edad y el desanollo psicosocial. 
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Al respecto el profesor Pavón Vasconcelos cita que gramaticalmente la palabra 

delincuencia se refiere a " la calidad de delincuente y cn'Sentido lato al conjunto de 

actos delictuosos cometidos en un país o época detenninada. Por tanto la expresión 

delincuencia juvenil se contrae a los delitos comctidos por los jóvenes y más 

concretamente a ,los cometidos por menores esto es, a los in.(mputables por raZÓn de 

edad. Plantease en la doctrina lo inconveniente del uso de tal expresión, principalmente 

por que referida a sujetos in imputables, por no haber llegado a la edad en que la lcy los 

reputa plenamente capaces, resulta inadecuado su empleo en virtud, de que tales 

menores no eometcn delitos ... haciéndose hincapié de que el uso de la expresión 

delincuencia juvenil o delincuente juvenil crea estigma en la persona respecto de la cual 

se usa por su significación definitivamente negativa en toda relación social, de manera 

que conlleva a consecuencias perjudiciales para los menores,,20. Cabe decir que la 

propia Constitución Federal reconoce la expresión "menores infractores" no 

delincuentes juveniles, en virtud de que aúnno han alcanzado la edad imputable ni la 

madurez rcquerida para reprocharles sus actos ilicitos. La sociedad no les ha conferido 

la categoría de personas responsables ¿ o no es por eso quc no tienen el derecho al voto, 

entre otros ejemplos? 

Por ello es conveniente diferenciar el concepto de criminalidad infantil del que 

corresponde a la criminalidad de adolescentcs y la juvenil, puesto que sus diferencias 

son importantes tanto en la teoría como en la prevención y tratamiento, ya que a igual 

edad cronológica no corresponde igual desarrollo integral siempre. 

Al diferenciar estos conceptos, se deben considerar las etapas evolutivas. 

tomando en cuenta el aspecto fisico. el desarrollo psieosocial y la conducta la cual es de 

gran importancia. Oc esta f0l1113 se habla de las siguientes etapas: 

;:")lA \'O:\' \'ASCO:\CELOS, Fnlllcisco, Op, Cil. p, 287 
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La infancia abarca hasta los 11 a!lOS de edad. en esta etapa las conductas 

antisociales se presentan sólo de manera excepcional. La Ley para el Tratamiento de 

Menores Infractores para el 'Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Fcderal señala quc en caso de existir una conducta antisocial 

antes de los 11 años, el menor no será sujeto a ningún procedimiento sino sólo a la 

asistencia social, privada ó pública. Sin embargo a difcrencia de ésta ley algunos 

estados de nuestra República, como postcrionnente se verá señalan la edad mínima 

desde los 6, 7, 8 ó 10 años o incluso no señalan edad mínima. 

Las conductas antisociales cometidas por infantes se dirigen generalmente al 

robo o daño en propiedad ajena, siendo el monto de los robos reducido y casi siempre 

se realizan dentro de la familia o en la escuela, con excepción de aquellos niilos que 

roban por necesidad o por que son mandados por un adulto. Asimismo el daño en 

propiedad ajena es causado generalmente por el juego o travesuras. Las infracciones 

como homicidio y lesiones ocurren de manera eventual. 

La adolescencia en cambio ab-arca las edades comprendidas de los 12 años a los 

17 y respecto de esta etapa de la vida el doctor Quiroz Cuaró" la caracteriza en los 

siguientes témlinos: 

"la pcnnancncia de conductas pueriles) los sentimientos de extrañeza~ la confusión 

sentimental, la inseguridad y la inestabilidad, la agresividad y las actitudes de protesta 

v rebeldía. el interés por la sexualidad, el autoerotismo, los efectos equívocos, el 

egocentrismo y la cgolatria, el exhibicionismo y el afán de notoricdad narcista) las 

distracciones, b. desconfíanza los mccanismos o rigidez. la vanidad como no 
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comprenden se sienten incomprendidos, son agitados y precipitados, muy afectos al 

dramatismo y predispuestos a las conductas sádicamente vengativas .. 2!, 

La ctapa de la vida que comprende de los 18 a los 22 años, constituye la 

juventud. En este período de la vida el ténnino delincuencia juvenil es aplicado 

adecuadamente, toda vez que consideramos que debe aplicarse a las conductas 

antisociales ejecutadas por jóvenes entre 18 y 22 alias, desaprobadas por la comunidad 

y por tanto detcnninantes de la intervención del Estado a través del sistema penal de 

adultos. Por lo tanto, la delincuencia juvenil se presenta entre los jóvenes de 18 y 22 

mios, sujetándose ya no a un tratamiento sino por el contrario a una pena y 

generalmente a estas personas las encontramos en reclusorios preventivos. 

En nuestro país, las conductas antisociales ejecutadas por los menores de 1(, Y 17 

años en algunos estados mexicanos son competencia de la autoridad minoril mientras 

que en otros su conocimiento corresponde al sistema penal, sin embargo como 

posteriom1ente señalaremos estas conductas deben ser de competencia exclusiva de la 

autoridad minoril, de acuerdo con el concepto de niño que nos da la Convención de los 

Derechos del Nilio y misma que nuestro país esta obligado a respetar. 

Ahora bien, cabe decir que la criminalidad durante la adolescencia y juventud es 

más peligrosa, ya que se presenta desde el pequeño robo hasta el homicidio calificado, 

y se cuenta con la capacidad sexual para los delitos de esta índole. 

Asi en la actualidad 13s conduclas antisociales se manifiestan más 

frecuentemente después de los 14 alias. Y el nuclco de mayor peligrosidad son los 

ndoksccntes dc 16 y 17 años. 

el RODRiGlTZ \1.-\:\ZA:"\ER.A LUIS. Op. Cíc p. 225 
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IV.- Justicia de menores. 

El témlino justicia expresa la voluntad fimle y continuada de dar a cada quien lo 

suyo, de acuerdo a la definición de Ulpiano. 

Actualmente, el estado y la sociedad han observado la necesidad de que los 

menores sean protegidos, educados y tutelados, en virtud de su falta de madurez fisica y 

mental por lo que hoy se les brinda un trato diferente al de los adultos, aplicándose a los 

menores que cometen una conducta antisocü~l un régimen distinto al de aquellos. 

Asi, la justicia de menores atiende a la relación que guarda el menor y el poder 

público, es decir, a la forma en que el estado responde a las conductas antisociales 

ejecutadas por los menores de edad. 

El fundamento juridico de la acción del estado respecto de los menores, lo 

encontramos, aunque no muy claro, en el articulo 18 Constitucional, que establece ..... 

la Federación y los gobiernos de los Estados establecerán instituciones especiales para 

el tratamiento de menores infractores", Debe entenderse por institución, en el contexto 

constitucional el conjunto de normas que obedecen a un propósito y las cuales se 

concretan nom1ativamcntc. Esto es, se trata de instituciones en el más amplio sentido 

juridico de la expresión. En este concepto quedan comprendidos las instituciones 

sustantivas que regu lan el contenido de las infracciones atribuibles a los menores y las 

consecuencias legales de aquellas; las instituciones adjeti\'as~ es decir, los 

procedimientos dirigidos a l:J adopción de resoluciones; y las instituciones ejecutiva, 

que incluyen las reglas de ejecución y los medios para su aplicación que pueden ser 

los establecimientos de internamiento, o bien el hogar del menor o, en su caso, un hogar 

sustituto. Así. atiende a órganos distintos de los tribunales penales y no sólo por el 
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nombre sino por su integración, por su orientación y por su desempeño. propios para 

menores infractores. 

Existe entonces una garantía constitucional que sustrae a estos infractores del 

régimen penal de adultos, pues se habla ahi de "instituciones especiales". Además, 

queda claro que la acción del Estado con respecto a dichos infractores no tiene 

propósito punitivo sino de tratamiento. Siendo menester señalar que la justicia de 

menores, debe velar por que su procuración, administración y ejecución se realicen 

siempre en beneficio del interés superior del niño. 

En México, la fomla de impartir la justicia minoril se encuentra en manos de 

cada uno de los estados que integran nuestra República, en virtud de que el articulo 73 

constitucional no reserva esta materia al Congreso de la Unión. Es por ello que cada 

una de las entidades federativas legislan respecto de la justicia de menores de acuerdo a 

sus necesidades, detemlinando la forma de administrarla, procurarla y ejecutarla. 

Esta facultad reconocida a los estados obedece a la libertad y soberanía que les 

otorga el pacto federal; sin embargo, ello ha generado problemas, como la 

heterogeneidad en las edades mínimas y máximas contempladas en los distintos 

ordenamientos del pais, toda vez que siendo 31 estados y un Distrito Federal podemos 

hablar de igual número de legislaciones minoriles y la mayoría de ellas diversas entre si 

(sin olvidar que contamos con una Ley Federal), no obstante que por disposición 

constitucional aquellas no deben contravenir los preceptos que en esta subyacen, sin 

embargo. !lO ocurre sil:ll1pn: así y al rcspcclO cabe selialar que el anícuio 34 estipula 

que la ciudadanía se adquiere una vez cumplidos los 1 S 3110s. Y pese a ello cada 

estado estipula edades diferentes, )'a sea que la edad minima la establezcan a una edad 
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demasiado temprana o bien no señalen ninguna. De igual fomla, para la edad máxima 

que establece la competencia encontramos edades como son los 16, 17 ó 18 años. 

Otro problema que se presenta es la variedad de criterios que adopta cada 

entidad en su legislación minoril, toda vez que en México la justicia minoril se aplica 

en dos si~temas denominados, uno, tutelar y, otro, garantista; es por ello que antes de 

entrar al estudio de cada uno de ellos, debo aclarar que estos dos sistemas no son 

contrapuestos, ya que pensarlo así significaría oponer lo claro a lo alto, lo obscuro a 10 

pequeño, es decir, esta oposición no tienen razón de ser ya que ambos sistemas aluden 

al menor infractor, a ambos sistemas les interesa el menor y su conducta. Lo garantista 

se opone a 10 no garantista y 10 tutelar a 10 penal. 

A continuación, explicaré estas dos orientaciones básicas que existen a 

propósito de la acción del estado sobre los menores infractores. 

A. Sistema Tutelar. 

El sistema tutelar es un sistema de acción pública sobre el menor, que se ocupa 

de protegerlo y reeducarlo; se dirige al tratamiento, no a la pena. El estado adquiere 

una calidad paterna sustituyendo al padre o tutor en el desempeño de la patria potestad 

o tutela y, por 10 tanto, en el ejercicio de los derechos y deberes del padre o tutor. 

La corriente tutelar esta representada por la ley de 1973. la cual instituye un 

procedimiento especial, diverso del destinado a los adultos delincuentes. 
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Este sistema se vale de organIsmos distintos de los tribunales represIvos 

comunes; están constituidos por juristas, medicos, psicólogos y profesores 

especializados. Las medidas que adoptan tienen carácter primordialmente médico y 

pedagógico. 

El tutelarismo se ocupa de la patología del autor en términos de su peligrosidad y 

es esto lo que los hace intervenir. Es decir, para este sistema, el fundamento, el eje del 

procedimiento, es la problemática psicosocial del menor; busca desentrañar su 

problemática, realizando una responsable y exhaustiva investigación de su vida 

familiar. social, escolar, de su estado de salud fisico y mental. 

La conducta del menor sólo es un síntoma de su problemática de vida y ello es 

el pretexto para la intervención de este sistema. 

Así la medida impuesta será en atención a su patología, esto es, la sanción no 

será por" lo que bace sino más bien por lo que es", previendo siempre lo mejor para el 

menor. 

Son competencia de los Consejos Tutelares, las siguientes conductas: 

a) Actos contrarios a la ley penal; 

b) Faltas a Reglamentos de Policía y Buen Gobierno; 

e) Actos, que atendiendo a los objetivos tutelares y de prevención de delitos se requiera 

de la intcn·cnción del estado de acuerdo con las funciones señaladas como son: los 

bábitus de intoxicarse, las fugas del bogar, la desobediencia babitual a los padres de 

familia. o la solicitud de los padres cuando consideran a los bijas "incorregibles". 
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Finalmente, es de mencionarse que el procedimiento en este sistema no busca 

establecer un juicio jurídico al menor, sino, por el contrario, el objeto es protegerlo y 

dar a esa protección un carácter trascendental cuidando su salud, su educación y 

salvaguardándolo, en su caso, de una trayectoria antisocial. 

B. Sistema Garante 

Es también un sistema de acción pública dirigido al menor que ha infringido las 

leyes penales. Pone al centro del procedimiento la conducta del menor, es decir, su 

comportamiento antisocial, su propósito es aclarar la responsabilidad del menor, en el 

acto antisocial. 

Esta representado por la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el 

Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal de 

1991. 

Esta orientación pone al centro del procedimiento la conducta mediante la cual 

el menor ha infringido la ley penal, olvidándose de los estados de peligro así como de 

las faitas administrativas, y su competencia sólo se observa respecto de aquellas 

conductas que \"iolan o ponen en peligro los bienes jurídicos contemplados en la 

legislación penal. 

A diferencia del sistema tutelar, el sistema garante se ocupa del comportamiento 

antisocial y la responsabilidad del chico en esta conducta, más ,no ¡¡si de su 

pl:oblcmálica psicosocial aunque. cabe decirlo, dentro de este sistcma no se abandona 

completamcnte la problemática dcl mcnor, en virtud de que este menor es sometido a 
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un estudio médico, psicológico, pedagógico y de trabajo social, practicados por 

especialistas, mismos que intervienen como peritos más no como juzgadores. Dichos 

estudios se realizan con el fin de conocer la problemática social, familiar, psicológica, 

así como académica del menor con el propósito de que la medida sea acorde a las 

necesidades del menor, en caso de ser responsable. 

Este sistema se inclina preferentemente por las cuestiones jurídicas, 

preocupándose por el irrestricto respeto a los derechos humanos y garantías procesales 

por parte del poder público, lo cual limita el abuso de poder, salvaguardando los 

derechos de los menores. 

Cabe hacer mención que en el procedimiento garante se observa la trilogía 

procesal, en virtud de que interviene el defensor del menor, el cual lo asesora durante 

todo el procedimiento y quien tratará que el menor obtenga su libertad; el consejero, 

quien detenninara la situación jurídica del menor respecto de la conducta que se le 

atribuye: y el comisionado, quien representa los intereses de la parte ofendida y dirigc 

la acusación contra el menor. 

De esta manera, la atención del juzgador se absorbe en actuar conforme a 

derecho, estar dentro de los plazos, atender las promociones de las partes, etc. Sin 

embargo pese a que a este sistema le interesa profundamente todas las cuestiones 

jurídicas. de igual forma pone atención en las características delmcnor. toda vez que de 

resultar el menor plenamente responsable el consejero se servirá de ellas para aplicarle 

la medida más adecuada y así lograr reeducarlo o bien, corregirlo. 



CAPíTULO CUARTO 
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POSICiÓN DE LA ONU ANTE LA JUSTICIA DE MENORES 

La situación de los menores de edad, sean o no infractores de la ley, ha sido 

preocupación constante que no sólo se plantea a nivel local ó federal sino por el 

contrario se ha llevado a foros internacionales de los que se han obtenido respuestas 

muy concretas al respecto, y de ello se ha encargado la Organización de las Naciones 

Unidas. Dando lugar a una vasta y progresiva transformación, tanto en la teoría como 

en la práctica de la materia de prevención, procuración e impartición de justicia juvenil 

misma que se lleva a cabo con un criterio protector. 

En estos eventos internacionales muchos problemas y aspectos han sido 

considerados como el hecho de que los menores deberán contar con un régimen 

especial, distinto al de los adultos, indcpendiente del represivo sistema penal y fuera de 

los sistemas penitenciarios, así como buscar soluciones de carácter preventivo al 

problema de la delincuencia a niveles tanto infantil como durante la adolescencia y la 

juventud, toda vez que en estos últimos encontramos más actividad delictiva. 

Es por ello que los expertos de Naciones Unidas conscientes de que la juventud 

constituye Una etapa fundamental en el desarrollo humano que requiere particular 

atención y asistencia para su desarrollo físico, mental y social, y que requiere 

protección jurídica en condiciones de paz, Iibcl1ad, dignidad y scguridad, han aprobado 

di\'ersos documentos entre los que destacan por su importancia la Convención de los 

Derechos del 0:iño, las Rcglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración 

de Justicia de \1ellores así como las Directriccs de las Naciones Unidas para la 

Prcvcnción dc la Delincuencia Juvcnil. 
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Ordenamientos, cuya finalidad es proporcionar a los menores un tratamiento 

orientado más hacia su protección que a su represión de conformidad a las 

disposiciones contenidas en la Convención de los Derechos del Niño, a fin de 

reformarles y evitar que reincidan. De esta forma las normas prevén principios para 

salvaguardar el bienestar, la condición juridica, los derechos e intereses de los jóvenes 

y asegurar un trato equitativo por parte de quienes administran la justicia a los 

jóvenes, por 10 que a continuación estudiaremos algunos de estos ordenamientos. 

1.- Convención de los Derechos del Niño, 

Este ordenamiento jurídico, es uno de los instrumentos con mayor número de 

ratificaciones; de ahí su importancia y trascendencia. 

La citada Convención fue adoptada en la ciudad de Nueva York el dia 20 de 

noviembre de 1989, fimlada ad referéndum por el Plenipotenciario de los Estados 

Unidos Mexicanos, el 26 de enero de 1990, aprobada por la Cámara de Senadores del 

H, Congreso de la Unión el 19 de junio de 1990, ratificado por el señor Presidente de 

la República ellO de agosto de 1990, y depositado ante el Secretario General de la 

Organización de las Naciones Unidas el 21 de septiembre del mismo año, 

Ahora bien, recordando que en la Declaración Universal de Derechos del Niño 

de las Aaciones Unidas se establece que la infancia tiene derecho a cuidados y 

asistencia especiales y que la familia como grupo fundamental de la sociedad es el 

medio natural más propicio para el crecimiento y el desarrollo de todos sus miembros, 

en especial de los niños, quienes ahí deberán de tener protección y la asistencia 



59 

necesarias para posteriormente poder asumir sus responsabilidades dentro de la 

comunidad. 

El niño para su pleno y annonioso desarrollo de su personalidad debe crecer en 

el seno familiar. en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, atendiendo a que 

el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente en sociedad)' ser 

educado con un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad. 

Considerando que el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita de 

protección y cuidados especiales, incluso de la debida protección legal tanto antes 

como después del nacimiento. Los expertos de las Naciones Unidas han aprobado la 

Convención en estudio la cual se integra de 54 al1íeulos, todos ellos muy importantes, 

en los que se reconocen al niño garantías de libertad de asociación, expresión, 

religión, de pensamiento; el derecho a la salud, al descanso, al esparcimiento, acceso a 

la infom13ción, a estar protegido cOntra la explotación económica o trabajos 

peligrosos o noci\'os para su salud: de igual fanna hace mención de la protección que 

debe recibir el menor contra el tráfico de niños. la explotación sexual, el uso y tráfico 

de estupefacientes, es decir, establece la necesidad de que los infantes y adolescentes 

sean especialmente protegidos en atencion como ya se cito a su fragilidad e inmadurez. 

A continuación señalaré algunos de los artículos mas sobresalientes para el presente 

trabajo: 

.. PARTE 1 

Artículo 1°. P:.¡ra los efectos de la presente COil\'cnción. se entiende pDr lliil0 lodo Sl:r humal1u 

menor de dieciocho afios de cdJd. sah"o que. cn \'irtud de la ley que le sea aplicable. haya 

a1canzJclo anles la mayoría de edad. 

Artículo 2° 
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l. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 

asegurarán su aplicación a cada niño a su jurisdicción, sin distinción alguna, 

independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de 

otra índole, el origen nacional, étnico o social. la posición económica, los impedimentos 

fisicos. el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 

representantes legales. 

Artículo 3° 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 

privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niiio la protección y el cuidado que sena 

necesarios para su bienestar. teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres. tutores 

u otras personas responsables de él ante la ley, con ese fin, tomarán todas las medidas 

IcgislatiY3s y administrativas adecuadas ... 

Artículo 40 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas. legislativas y de otra 

índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En 10 que 

respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas 

medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario dentro del 

marco de la cooperación intemacional. 

Artículo 37 

Los Estados Partes velarán porque: 

a) >~ilJgúl1 niilu !)t.:a smm:tiJo a torturaS ni a otros tralos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. i\'o se impondrá la pena capital ni la de prisioll perpetua SL!l"posibilidad de 

excarcelación por delitos cometidos por menores de 1 S aitos de cdad. 
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b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 

encarcelamiento o la prisión de un njjio se llevara a cabo de confonnidad con la ley y se 

utilizara tan solo como medida de ultimo recurso y durante el periodo mas breve que proceda; 

e) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la 

dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta I.as necesidades 

de las personas de su edad. En particular, todo njlio privado de libertad estará separado de los 

adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho 

a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en 

circunstancias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendra derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica y 

otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su 

libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial ya una pronta 

decisión sobre dicha acción. 

Articulo 40 

1. Los Estados partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha infringido 

las leyes penales o a quien se acusé o declaré culpable de haber infringido esas leyes a ser 

tratado de manera acorde con el fenómeno de su sentido de la dignidad y el valor, que 

fortalezca el respeto del niíio por los derechos humanos y las libertades fundamentales de 

terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niiio y la importancia de promover la 

reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad. 

2.- Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos 

intemaciones. los Estados Partes garantizaran en particular: 

a) Que no se alegue que ningún niilo ha infringido las leyes penales, ni se acusé o declaré 

culpable a ningún niiio de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban 

prohibidos por las leyes Ilacionaks u intemacionales en elmol11ento en que se cometieron; 

b) Que todo niiio del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse de 

haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos lo siguiente: 

i) Que se le presumira inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley; 
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ii) Que será infonnudo sin demora y directamente 0, cuando sea procedente, por medio de sus 

padres o representantes legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondra de 

asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa; 

¡ii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente 

independiente e imparcial en una audiencia equitativa confomlc a la ley, en presencia de un 

asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se consKlcrare que ello fuere 

contrario al interés superior del niño. teniendo en cuenta en particular su edad o situación ya 

sus padres o representantes legales; 

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar o 

hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio de 

testigos de descargo en condiciones de igualdad; 

v) Si se consideraré que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda 

medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad y órgano judicial 

superior competente, independiente e imparcial COnf0n11e a la ley; 

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un interprete si no comprende o no habla 

el idioma utilizado; 

vii) Que se respetad plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el establecimiento 

de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los nii10s de quienes se 

alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber 

infringido esas leyes. yen particular: 

a) El estahlecimiento de ulla edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no 

tienen capacidad para infringir las leyes penales. y 

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos nÍlios sin 

recurrir a procedimientos judiciales. en el cstablecimiento de que se Icspdarán plenamente 

los derechos humanos y las garantías legales . 

.. -l, Se dispondrá de di\'crsas medidas. tales como el cuidado, las órdenes de orientación y 

surer\'isión. el asesoramiento, la libertad vigilada. la colocación en hogares de guarda. los 
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programas de enseñanza y fomlación profesional. así como otras posibilidades alternativas a 

la internación en instituciones, para asegurar que los niI10s sean tratados de manera apropiada 

para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstarTtias como con la 

infracción," 

Vistos algunos puntos básicos de la Convención sobre los Derechos del Niño, se 

hacen las siguientes consideraciones: 

Primeramente, se ha de aclarar que el Derecho Internacional sí tiene fuerza 

como medio de protección jurídica en el caso de los menores infractores, ya que la 

propia Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos dispone que un tratado 

tiene validez en la medida en la que se apegue a ella. 

Es evidente que una vez finnado y ratificado un tratado o convenio por las 

autoridades mexicanas correspondientes, estas se comprometen a vigilar su 

observancia, de otro modo qué caso tendría convenir internacionalmente sobre asuntos 

que preocupan a la generalidad de los paises. 

México es uno de los paises que han reconocido fOl1nalmente la Convención en 

estudio, es decir los derechos infantiles quc en la misma subyacen y en consecuencia 

deben observar en sus legislaciones internas los preceptos consagrados en ella, de 

acuerdo con el articulo 133 Constitucional 

Ahora bien, como ya se señaló la Convención prescribe que se entiende por 

niiio a todo ser humano menor de 1 S años de edad, salvo que en virtud de la ley que le 

sea aplicable haya alcanzado antes la mayoría de edad. Al respecto cabe sciialar, que en 

;-"~éxico b ley aplicable establece que la mayoría de edad y la ciudadanía se adquieren 
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cumplidos los 18 años, tal y como se desprende de la legislación civil y la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. 

Por lo tanto, en todo el territorio mexicano se debe reconocer y tratar como niño 

a todo ser humano menor de 18 años, Sin embargo pese a ello y como posteriormente 

observaremos, la edad máxima de competencia señalada en las legislaciones minori1es 

mexicanas no son homogéneas. toda vez que no existe unifonnidad respecto de ella, a 

pesar de la obligación constitucional e internacional que se tiene de establecer la edad 

señalada en los ordenamientos anterionnente citados. 

Por otro lado, la Convención en estudio compromete y exige a los estados partes 

a asegurar que se respeten dentro de su territorio los derechos protegidos por el 

mismo ordenamiento a todo niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción algun~ de 

raza, origen, posición económica, etc. Dc igual forma deberún adoptar las medidas 

legislativas, administrativas o de otra índole en las que se protejan y respeten los 

derechos reconocidos en dicha Convención con el fin de proteger a todo niño sin dejar 

de observar en ningún momento el interés superior de éste. 

Asimismo, contiene dos artículos sumamente impol1antes en los que se 

condensa todo lo relativo a la justicia minoril, siendo el primero de ellos el articulo 37 

el cual sc refiere a la privación de la libertad del menor, la cual deberá ser por el 

tiempo mils bre\'C y confornle a lo establecido en la ley, debiendo ser tratado con 

humanidad y respeto prohibiendo asi todo tipo de tortura y malos tratos, asi como el 

derecho a ser asistido jurídicamente e impugnar la legalidad de la privnción de Sil 

libertad ante la autoridad competente. 
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El artículo 40 consagra los pnncipios de legalidad, respeto de la dignidad, 

presunción de inocencia, infomlación de la acusación, asistencia jurídica y defensa 

durante procedimiento, juzgamiento por autoridad competente, respeto a la priv3cidad, 

y señala un punto muy importante como es el establecimiento de una edad mínima por 

debajo de la cual los menores no pueden en absoluto ser sujetos del derecho, es decir 

el país signante debe señalar una edad hasta la cual los menores de edad no son sujetos 

del derecho y sólo son motivo de atención en materia de bienestar social por la 

comisión de cualquier conducta antisocial o parasocial; sin embargo en nuestra 

República Mexicana este principio no se respeta del todo, toda vez que cada una de 

nuestras entidades federativas han establecido la edad que consideran más conveniente 

e incluso algunos de ellos no refieren ninguna. De esta manera se habla en nuestro país 

de 31 legislaciones y, por ende, de igual número de edades minimas y máximas, de ahí 

la rozón del presente trabajo. 

1\0 cabe duda que el instrumento que ahora citamos es fundamental en la 

protección de los derechos de los menores, sobre todo en materia de justicia. Empero, 

en México faltan algunos principios por adoptar como es el relativo a las edades 

mínima y máxima que deben fijarse para sujetar al menor a la competencia del régimen 

juridieo aplicable. 

11.- Reglas :\/ínimas de las l'o'aciones Unidas para la Administración de 

Justicia de "Icnores. 

Las Reglas \1ínim3s de las i'\aciollcs Unidas para la Administración dc Justicia 

de ~'1cnores Infractores, mejor conocidas como "Reglas de Beijing" o de Pekín, son 
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denominadas en esta fonna, por haber sido elaboradas en una reunión de expertos en 

la capital de la República Popular de China en 1984. Fueron adoptadas a partir de las 

propuestas presentadas por diversos organismos de las Naciones Unidas (UNAFEl, 

lLANUD, UNSDRl) y aprobadas en el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas para 

la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente celebrado en Milán, Italia, en 

1985; aprobadas por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 

el 29 de noviembre de 1985, y, a partir de entonces, se han convertido en el punto de 

referencia obligado en materia de administración de justicia de menores. 

Cabe señalar que el instrumento en cita es un ordenamiento emanado de las 

Naciones Unidas el cual es resultado de las propuestas realizadas por los Organismos 

internacionales, siendo así preceptos aprobados por la mayoría de los países, por lo que 

se convierten cn1ineamientos jurídicos que deben observarse a nivel internacional por 

todos los miembros que confom1311 la comunidad internacional encontrándose entre 

ellos México. 

Las Reglas de Beijing, se encuentran contenidas en seis partes, a saber: 

La primera parte contiene los principios generales, como es procurar el bienestar 

del menor en la mayor medida posible, 10 que pcmlitirá reducir al mínimo el número 

de casos en que haya de intervenir el sistema de justicia de menores. 

De igual forma seliala la necesidad de que la justicia de menores, se conciba 

como una parte integrante del proceso de desarrollo nacional del país, es decir, la 

justicia de menores debe ocupar en la política del país, especial atención, y debe ser 

perfeccionada y coordinada. a fin de garantizar a los menores una justicia eficaz y 

equitativa. 
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Asimismo refiere que se aplicarán dichas reglas a los menores delincuentes con 

imparcialidad, sin distinción de raza, color, sexo, idioma o de cualquier otra índole o 

condición. 

Para los efectos de la aplicación de las reglas se considera menor a todo niño ó 

joven que, con arreglo al sistema juridico respectivo, pueda ser castigado por un delito 

en forma diferente a un adulto, y delito todo comportamiento penado por la ley, ambos 

de acuerdo al sistema jurídico respectivo; por lo tanto menor delincuente es todo niño o 

joven al que se le ha imputado la comisión de un delito o se le ha considerado culpable 

de la comisión de un delito. 

Cabe entonces señalar que las Reglas disponen expresamente que le 

corresponderá a cada sistema jurídico nacional fijar las edades mínima y máxima para 

ser considerado menor, respetando de esta manera los sistemas económico, social, 

político. cultural y juridico de los estados miembros. Ello significa que la noción de 

"menor" se aplicará a jóvenes de muy diversas edades. Siendo menester señalar que en 

México debe considerarse menor a todo ser humano que cuenta con una edad hasta de 

17 años. 

Por lo que respecta al ámbito de aplicación de las mismas, éstas no sólo se 

aplicarán a menores delincuentes. sino también para aquellos menores que son 

procesados por realizar actos que no sean punibles tratándose del comportamiento de 

adultos. así como a menores atendidos por algún programa. 

LJn punto relevante para el presente trabajo es cl relativo a la mayoría de edad 

pellal. plasmado cn la regla 4.1. que a continuación se cita: 

.. 4. ~v1ayoría de edad penal 
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4.1 En los sistemas jurídicos que reconozcan el concepto de mayoría de edad penal con 

respecto a los menores, su comienzo no deberá fijarse a una edad demasiado temprana, habida 

cuenta de las circunstancias que acompañan a la madurez crnocional, mental e intelectual. " 

Desprendiéndose que este ordenamiento, se preocupa porque la mayoría de edad 

penal no se fije a una edad demasiado temprana, como sucede en algunos estados de 

nuestra República Mexicana al setialar edades como 16 y 17 años, pues como ya se 

expreso antes, aún no tennina su desarrollo emocional, mental e intelectual. 

Encontramos nuevamente en este instrumento un fundamento jurídico más para 

respetar la edad de 18 años. 

Por otro lado, debe resaltarsc también la necesidad de fijar una edad minima 

penal unifomle, ya que de no hacerlo el concepto de responsabilidad perdena todo 

sentido. Por consiguiente es necesario convenir en una edad mínima razonable que 

pueda ser aplicada incluso a nivel internacional. Aunque para el presente trabajo sólo 

interesa ver cual podria ser la edad minima y máxima penal aplicable a nivel nacional. 

El objeto de la justicia de menores plasmado en las Reglas de Beijing es el 

lograr el bienestar de los menores garantizando una justicia eficaz, equitativa y 

humanista, evitando las sanciones meramente punibles, aplicando el principio de 

proporcionalidad, es decir, la corrección deberá basarse no sólo en el exámen de la 

gra\'edad del delito. sino también en las circunstancias personales del infractor como es 

su condición social, su situación familiar, el daño causado por el delito y otros factores 

en que intervengan circunstancias individuales, como los esfuerzos del delincuente 

para indemnizar a la víctima o su buena disposición para comenzar una vida sana y 

útil. 
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Así, las Reglas de Bcijing mencionan el respeto a las garantías procesales 

básicas, tales como la presunción de inocencia, el derecho a ser notificado de las 

acusaciones, el derecho a no responder, el derecho al asesoramiento, a la presencia de 

los padres O tutores, a la confrontación con los testigos, el derecho a apelar ante una 

autoridad superior elementos que garanticen un juicio imparcial y justo. 

Dichas reglas. en la segunda parte comprenden la investigación y el 

procesamiento. Asi, señalan la obligación de avisar inmediatamente a los padres del 

menor cuando éste es detenido. 

Asimismo refieren cual debe ser el comportamiento del personal que trata con 

los menores, desde los policías preventivos (primer punto de contacto con la 

administración de justicia) hasta los jueces, magistrados o consejeros de menores, 

pasando por agentes del Ministerio Público y demás personal que debe evitar cualquier 

tipo de coerción e intimidación en todos los niveles del proceso contra los menores. 

Las Reglas buscan que la autoridad juzgadora aplique medidas nuevas e innO\'adoras 

que protejan y eduquen al menor sin perder de vista la seguridad pública, sólo se 

aplicará la prisión preventi\'a como último recurso y durante el plazo más breve. 

Las Reglas en estudio, en su tercera parte tratan el tema de la sentencia lo que la 

autoridad competente debe decretar tomando en cucnta los principios de un juicio 

imparcial y cquitatiyo al que tienc derecho todo menor y se llevará a cabo en un 

ambiente de comprensión que permita al menor participar y expresarse libremente. 

Por lo que respecta al asesoramiento jurídico y los derechos de los padres y 

tutores. la recomendación expresa que clmenor deberá de ser representado y asesorado 

jurídicamente a lo largo del proceso y solicitar esta asistencia cuando el país preste 
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esta ayuda. De igual fanna, los padres podrán participar en las actuaciones y la misma 

autoridad podrá requerir su presencia en defensa del menor: así, la intervención de 

ellos debe considerarse C0l110 una asistencia general al menor con fines psicológicos y 

emotivos. 

Asimismo, para facilitar a la autoridad competente una decisión justa se deberá 

efectuar tina investigación acerca del medio social y las condiciones en que se 

desarrolla la vida del menor y las circunstancias en las que hubiera cometido el delito, 

en \'irtud de que la autoridad debe estar infomlada de los antecedentes sociales y 

familiares del menor, su trayectoria académica, ctc. De ahí que deban existir servicios 

que preparen informes especializados con base a las investigaciones. 

Toda sentencia dictada por la autoridad deberá de ajustarse a las circunstancias 

y necesidades del chico y la sociedad, Pero en caso de tratarse de la privación de la 

libertad del menor, se realizará primero un minucioso estudio sobre la necesidad de 

esta medida que será por el tiempo más breve) imponiéndose sólo en caso de que el 

menor sea condenado por un delito grave, como aquellos en los que se utiliza la 

violencia contra las personas o por la probabilidad de que el menor reincida en otros 

actos graves. Pero en cualquier caso se considerara primordial el bienestar del menor. 

Por lo que respecta a la tramitación del procedimiento, se realizará de manera 

expedita y sin demoras innecesarias, ya que de no ser así peligrarían los efectos 

positivos que el procedimiento y la resolución pudieran causar. 

Los expedientes de los menores serán de caracte'r cOJÚidcncil~}. sin poder ser 

consultados por terceros ni ser utilizados en los procesos de adultos cuando el menor se 

encuentra implicndo. 



71 

De igual fonna, se establece la necesidad de que el personal que administra la 

justicia de menores se encuentre capacitado y especializado o cuando menos cuente 

con una fOtmación mínima en materia de derecho, psicología, sociología, criminología 

y ciencias del comportamiento. Siendo un hecho que en la justicia de menores, es 

necesario mejorar la capacitación del personal y dotar de los medios necesarios para el 

buen desempeño de sus funciones. 

La cuarta parte de las Reglas se refieren al tratamiento fuera de los 

establecimientos penitenciarios; asi enfatizan la necesidad de adoptar medidas 

adecuadas para la ejecución de las órdenes de la autoridad competente, lo cual 

pemlitirá a la autoridad competente revisarlas periódicamente de modo que pueda 

modificarlas según lo estime pertinente la misma autoridad. 

Asimismo, se procurará que el menor durante el procedimiento cuente con 

instalaciones, servicios y la asistencia necesaria que redunde en los intereses del menor 

durante todo el proceso de rehabilitación. 

La quinta parte precisa los objetivos del tratamiento, que 50n los de garantizar 

el cuidado y protección de los menores, así C01110 su educación y fonnación profesional 

para pennitirles que desempeñen un papel constructivo y productivo en la sociedad. La 

asistencia médica y psicológica es sumamente importante para los toxicómanos 

internos en establecimientos y para los jóvenes violentos y enfermos mentales. 

La última parte trala Je la in\'estigación base de la planificación, la forn13ción y 

la c\·aluación de políticns como paJ1e integrante de los esfuerzos del desalTollo 

nacional. 
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Para terminar, dichas reglas nos señalan la necesidad de revisar cotidianamente 

la política criminal, así como la justicia de menores, a fin de actualizarla de acuerdo 

con los cambios manifestados dentro de la sociedad y no sean anticuadas a la época en 

la que se vive. 

111.- Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 

Delincuencia Juvenil. 

Este instrumento internacional es también conocido como Directrices de Riad: 

es un ordenamiento que fue presentado para su aprobación en el Octavo Congreso de 

Naciones Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente 

celebrado en la ciudad de La Habana Cuba, en septiembre de 1990, y aprobadas; por la 

Asamblea General en diciembre del mismo año. Las Directrices tienen como finalidad 

sugerir medidas de prevención del delito especificamente en el ámbito de los menores. 

Las Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia 

Juvenil se encuentran integradas por siete apartados, ocupándose el primero de ellos 

de los principios fundamentales, señalando que la prevención de la delincuencia 

juvenil es pUI1e csencial de la prevención del delito en la sociedad. Si se dedican los 

jóvcnes a actividades lícitas y socialmente útiles, los jóvenes pueden orientarse a la 

sociedad y considerar la vida con un criterio humanista y no desan-ollar actividades 

criminógcnas. 
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Sin embargo, para tener éxito en la prevención de la delincuencia se requiere la 

participación de la sociedad, esforzándose por que los adolescentes tengan un 

desarrollo armonioso, 

Debiéndose reconoccr la necesidad y'la importancia de contar con políticas 

progresistas de prevención de la delincuencia, al igual que elaborar medidas 

pertinentes que eviten criminal izar y penalizar al niño por una conducta que no causa 

graves perjuicios a su desarrollo ni perjudica a los demás y dichas medidas deberán 

contener oportunidades educativas, para atender las necesidades de los jóvenes y servir 

de marco de apoyo para velar por el desarrollo personal de todos los jóvenes y, en 

particular, de aquellos que están en peligro o en situación de riesgo social y requieren 

de cuidado y protección especial; asimismo se deberá contar con doctrinas y criterios 

especializados para la prevención de la delincuencia, dichos critcrios deberán aplicarse 

en leyes, procesos, instituciones, instalaciones y una red de servicios cuya finalidad sea 

reducir los motivos) la necesidad y las oportunidades o condiciones para incurrir en la 

comisión de conductas antisociales. 

: Lp anterior es importante para México, si tomamos en consideración que el país, 

cuenta con una población mayoritariamente joven, que las edades tanto mínima como 

máxima penal no cuentan con la homogeneidad deseable, lo cual implica que la justicia 

minQril se dirija a menores que tienen edades muy \'ariables, pues encontramos niños 

que desdc los 7 u 8 años son ya sujetos a la acc'ión del Estado, lo que revela que las 

medidas de prc\'Cnción deben dirigirse a menores de todas las edades, esto es, desde la 

primcra infancin hasta la juventud, a fin de evitar que el menor desde los primeros 

años se vca inmerso en situaciones que puedan tener. una influencia negativa en su 

futuro. 
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También es necesario reconocer el hecho de que el comportamiento o conducta 

de los jó\'cnes que no se ajustan a los valores y normas generales de la sociedad, son 

con frecuencia parte del proceso de maduración y tienden a desaparecer 

espontáneamente cuando aquel se cumple satisfactoriamente. 

El segundo apartado establece el alcance de las mismas, señalando que deberán 

de interpretarse y aplicarse dentro del marco de los instrumentos o nomlas relati\'as a 

los derechos, intereses y bienestar de todos los menores y jóvenes. 

La tercera parte resalta la necesidad de fomlularsc, en todos los niveles del 

gobiernu, planes generales de prevención que comprendan sobre -todo métodos para 

disminuir eficazmente las ocasiones de cometer actos antisociales o ilícitos, 

requiriéndose una estrecha cooperación entre los gobiernos nacionales, estatales, 

provinciales y locales. 

El apartado cuarto denominado "procesos de socialización", expresa la 

importancia de prestar atención a las políticas de prevención que favorezcan la 

socialización e integración de los niíios y adolescentes, mediante el concurso de la 

familia, la comunidad. la escuela, los grupos de jóvenes, la fomlación profesional y el 

medio laboral. 

Ciel1amcntc: la familia, la comunidad, la educación, los medios de comunicación 

son terrenos escnciales en los procesos de prevención de la delincuencia. Por ello cada 

uno de estos elementos dehe ofrecer <11 jo\'cn las condiciones que le pennitan un 

desarrollo sano. igual número de opol1unidadcs académicas, ulla fumilia cstable y sana. 

ulla comunidad preocupada por la jU\'cntud y sobre todo por aqucllos menores 

cksprotcgidos. Oc igual forma, los medios de comunicación deben garantizar al joven 
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el acceso a la infonn3ción y prevenir el uso de drogas, en virtud de su función y 

responsabilidad social. 

El titulo quinto trata la política social, señalando que los orgamsmos 

gubernamentales deben dar una elevada prioridad a los planes y programas dedicados 

a los jóycncs y deben suministrar suficientes fondos y recursos para prestar servicios 

eficaces, proporcionar las instalaciones y el personal que permita brindar apoyos 

adecuados de atención médica, salud mental, nutrición, vivienda y, en particular, 

prevención y tratamiento del uso de drogas y alcohol, debiendo cerciorarse de que 

estos recursos lleguen a los jóvenes y se apliquen en beneficio de ellos, 

La sexta parte, denominada "Legislación y administración de justicia de 

menores", señala la obligación de los líderes de los estados de promulgar y aplicar 

leyes y procedimientos especiales para fomentar y proteger los derechos y el bienestar 

de todos los jóvenes, Mc pregunto si México al señalar diversas edades tanto en el 

limite inferior de competencia como para la edad penal, protege las garantías 

consagradas a los menores por la ley, tema que se retomará más adelantes, . 

En su última parte las Directrices señalan la necesidad de fomentar la 

interacción y coordinación entre 105 distintos sectores, entre ellos los relativos a la 

justicia. Debiendo intensificarse en el plano nacional, regional e internacional, el 

intercambio de infommción, de experiencia y de conocimientos técnicos obtenidos 

gracias a proyectos, programas, prácticas e iniciativas relacionadas con la delincuencia 

y la justicia de menorcs. He aquí un instrumento jurídico más que señala la obligación 

de que todas las autoridades internas de un país encargadas de la justic.ia de menores 

m;..¡ntengan una coordinación constante en esta materia a fin de que la justicia sea 
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unívoca en todos Jos aspectos, incluyendo por su puesto las edades mínimas y máxima 

penales. 

De todo lo anterior se desprende que la Organización de las Naciones Unidas 

ha logrado integrar una doctrina sobre la administración de justicia aplicada a los 

menores. Las tesis que se han señalado van desde la prevención de este tipo de 

delincuencia hasta el tratamiento individualizado de los menores, pasando, como es 

natural, por la aprobación de una legislación moderna, humanista, dirigida 

principalmente a la rápida readaptación de un ser humano que se encuentra en proceso 

de fomlación. 



CAPíTULO QUINTO 

SITUACiÓN ACTUAL EN MÉXICO 
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SITUACiÓN ACTUAL EN MÉXICO 

1.- Tipo de Legislaciones. 

El establecimiento de un ordenamiento legal ha sido constante preocupación en 

todos los tiempos y para todas las sociedades del mundo. Algunas civilizaciones han 

sido sumamente rígidas en cuanto a las sanciones que ha de imponerse al menor 

infractor, en tanto que otras han optado por un trato de defensa y protección social. Asi, 

cada comunidad posee caracteristicas propias que la lleva adopta detemlinados criterios 

juridicos. 

En México, la justicia de menores no se encuentra configurada en un modelo 

unitario, sino que se presenta con diferentes perspectivas) enfoques y corrientes: Una 

tendiente a tutelar al menor, en tanto que otra a garantizar el irrestricto respeto a sus 

derechos y garantías constitucionales. 

Ello obedece a que nuestra República Mexicana, como bien sabemos, se 

encuelitrh integrada por 31 entidades federativas y un Distrito Federal, todas ellas 

libres y soberanas en su régimen interior, dc acuerdo a lo cstableeido en el articulo 40 

Constitucional, razón por la cual cada uno de los estados crea sus propias instituciones 

y ordenamientos jurídicos atendiendo a sus particulares criterios, pero sin contravenir 

los principios señalados en nuestra Cm1a Magna, en virtud de encontrarse constituida 

en una Federación. Así observamos que en diversas materias y, específicamente, en 

materia de mellores encontramos instituciones muy distintas. Aún cuando el fin común 

es el menor. cada Estado adopta el criterio que considera más conveniente, sea que 

observen un criterio garante ó tutelar. Sin embargo, debe mencionarse que no todas las 

legislaciones minorilcs locales observan los principios contenidos en el pacto Federal. 
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Por 10 que. a continuación. se cita el criterio que cada estado adopta en su 

legislación interna a fin de conocer el marco jurídico con que se cuentan en esta 

materia: 

Aguascalientes, con la Ley de Consejos Tutelares y de Reeducación Social para 

Menores del Estado de Aguascalientcs, que establece en su articulo 10 que las normas 

de dicha ley" son de interés público y su finalidad es exclusivamente tutelar"; 

preocupándose por proteger en fonna integral a los menores de edad, siendo así 

obligación del estado otorgar dicha protección a los menores, en forma coadyuvante 

con los derechos y deberes de los padres o tutores requiriéndose únicamente para la 

intervención del Estado que el menor requiera la tutela estatal. Cabe hacer mención que 

dicha ley establece que el menor, en todo tipo de actuación o audiencia, no podrá ser 

asistido por su asesor y serán ajenas a todo fomlulismo que dificulte la pronta y eficaz 

tutela de los menores. 

La Ley para Menores Infractores del Estado d:. Baja California expresa que ésta 

será aplicable a los menores que realicen conductas antisociales tipificadas en las leyes 

penales de competencia estatal, asimismo las pre\'istas en los Reglamentos o Bandos 

Municipales y a aquellos menores que manifiesten unn conducta que haga presumir 

que pueden causarse daño a sí mismo, a la familia o a la sociedad. 

Asimismo, en su artículo 2°, la ley en cita adopta un criterio garantista al referir 

que tiene por objeto reglamentar la función de los diversos órganos del gobierno en la 

protección de los derechos de los menores citando que se garantizará el irrestricto 

respeto a los derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos vigiJúndose la observancia de estos derechos por pune de los funcionarios y 

citando explícitamente los derechos que le corresponden a todo menor sujeto a 

procedimiento. 

ESTA TESIS NO SALE 
DE l.A nIBUOTECA 
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El estado de Baja California Sur se tiene la Ley del Consejo Tutelar para 

Menores Infractores del Estado de Baja California Sur y de la lectura de su articulado 

se desprende que sigue un sistema tutelar, toda vez que para la misma es sumamente 

reb'ante el estudio de la personalidad del menor y tendrá competencia respecto de 

aquellas conductas con las que se violen las leyes penales, o bien los Reglamentos de 

Policía y Buen Gobierno o manifiesten otra forma de conducta que haga presumir que 

se pueden causar daños a sí mismo, a la sociedad o a la familia. 

Campeche cuenta con la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores del 

Estado de Campeche, la cual tiene por objeto reglamentar la función del Estado en la 

protección de los derechos de los menores, Así, en la aplicación de esta ley se deberá 

garantizar el irrcstricto respeto a los derechos consagrados en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, otorgando a los menores un trato respetuoso, 

\'igilando que sus derechos sean respetados particularnlente por los funcionarios 

encargados de la administración minoril, limitando así el abuso de poder y adoptando 

un criterio garantista. 

Es importante resaltar que en esta ley se dispone que cuando el infractor sea 

mayor de 16 años y sea reincidente o el ilicito en su penalidad exceda del télmino 

medio aritmético de 5 años, la competencia recaerá en el juez penal quien juzgará 

conforme a la legislación penal y su reclusión se realizará en el Centro de readaptación 

Social con olros sujetos menores de 18 años. Sin embargo, ello es incongruente con el 

propósito de la ley de garantizar los derechos inherentes a los menores, toda vez que a 

un mellor de edad como lo es un sujeto de 16 años de acuerdo con la Constitución y la 

COn\'encióll de los Derechos del 1\iño, le es aplicado un régimen penal de adultos a 

pesar dI.: que dichus un.lt:namicntos disponen que les debe ser aplicado un 

procedimiento especializado acorde a su calidad de niños . . 

La Ley para la Protección y Tratamiento de Menores Infractores para el Estado 

de Chiapas adopta un criterio garantista. Presta particular atención al menor que con su 
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conducta ha infringido las leyes penales otorgándole explicitamente todas aquellas 

garantias consagradas en la Constitución en los juicios de orden criminal 

garantizándole el respeto a sus derechos y una mayor seguridad juridica. 

El Estado de Chihuahua, en cambio, presenta avances en materia de menores 

creando un Código para la Protección y Defensa del Menor. Cabe hacer mención que el 

ordenamiento en comento reglamenta tanto los de-rechos que les corresponden a todos 

los menores sujetos a su jurisdicción ,como los de aquellos que son considerados 

"menores infractores". 

Este ordenamiento adopta un criterio tutelar al señalar: 

.. Artículo 1.- El presente Código tiene por objeto regular la protección de Jos menores, las 

medidas de readaptación en Jos casos de infracciones y la función del Poder Público en estas 

áreas... Artículo 3.- Son sujetos de la tutela del presente ordenamiento los menores de 

dieciocho a11os .. ," 

La Ley para la Atención, Tratamiento y Adaptación de Menores del Estado de 

Coahuila, contiene un criterio garantista al expresar: 

"Artículo 2.- En la aplicación de esta ley se debe garantizar el irrestricto respecto a los 

derechos consagrados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la 

Constitución Política del Estado Se promoverá y vigilará la observancia de estos derechos por 

parte de los funcionarios responsables, procurando la observancia de estos derechos por parte 

de los funcionarios responsables, ... para prevenir cualquier violación a los mismos ... ". 

Por su parte, la Ley Tutelar para Menores del Estado de Colima adopta una 

orientación tutelar al sefi.aJar que tiene por objeto la protección integral de los menores 

de edad comprendiendo dicha protección la atención de quienes requieran la tutela 

social del estado, así C01110 la prevención y el tratamiento de las conductas antisociales 

de los mismos (articulo 2 J. Dicha protección abarcará los aspectos biológico, psíquico, 

fisico y social, analizando asi en fomla integral la personalidad del menOr. 
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En cambio, la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, reza en sus 

al1iculos 10 y 2° 

"Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto reglamentar la función del Estado en la 

protección de los derechos de los menores, así como en la adaptación social de aquellos cuya 

conducta, se encuentra tipificada en las leyes penales y del Distrito Federal y tendrá aplicación 

en el Distrito Federal en materia común. y en toda la República en materia federal. 

Artículo 2.- En la aplicación de esta ley se debe garantizar el irrestricto respecto a los derechos 

consagrados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 

internacionales. Se promoverá y vigilará la obser\'ancia de estos derechos por parte de los 

funcionarios responsables, procurando siempre la correcta aplicación de los medios legales y 

materiales pertinentes, para prevenir cualquier violación a los mismos, y en su caso, para 

restituir al menor en su goce y ejercicio, sin perjuicio de que se aplique a quienes los 

conculquen, las sanciones seii.aladas por las leyes penales y administrativas," 

Se afirma de esta forma un criterio garantista y cabe agregar que este criterio 

opera tanto en materia Común como federal en virtud de la aplicación de esta ley en los 

delitos considerados federales. De esta fomla vigila que el principio de legalidad en el 

procedimiento y el respeto a los derechos de los menores sean cumplidos a nivel 

nacional sin importar el origen del menor, cuando su conducta encuadre en alguno de 

estos delitos. 

El estado de Durango cuenta con la Ley que crea los Consejos Tutelares para 

Menores Infractores del Estado de Durango, cuya orientación tutelar se desprende de la 

lectura del articulo 1° que a la letra dice: 

"Articulo 1.- Los Consejos Tutelares para !\'lcnores tienen por objeto promover la 

reauaptación social UI.: los menores de 16 años .. , mediante el estudio de la personalidad, b 

aplicación de mcdidas correctivas y de protección y vigilancia dcltratamiento." 

Los procedimientos tutelares tienen C0l110 finalidad investigar la personalidad de 

los menores a través de estudios sociales pedagógicos, médicos y psiquiátricos a fin de 
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descubrir las causas de su conducta y aplicar el tratamiento adecuado para su 

adaptación social integral. De esta forma el personal encargado de dicho procedimiento 

debe intervenir con un criterio educativo y tutelar. 

En cambio l en el Estado de México el ordenamiento minoril observa una orientación 

garantista al citar en el artículo 1°: 

" La presente ley ... tiene por objeto '" regular las acciones encaminadas a resolver su 

situación técnico-jurídica y rehabilitar a quienes incurran en la comisión de 

infracciones o faltas, garantizando el respeto a los derechos humanos y a los tratados 

internacionales. " 

Por su pane, la Ley de Justicia para Menores del Estado de Guanajuato adopta 

un criterio tutelar señalando que los menores que infrinjan las leyes penales quedarán 

sujetos a tutela especial a fin de que sean reeducados en base a la problemática de su 

personalidad. 

La Ley de Tutela y de asistencia Social para Menores Infractores del Estado de 

Guerrero, cuenta con un sistema tutelar y de asistencia social, de acuerdo con su 

artículo 10. Es menester seilalar que esta ley exige como requisito para que el menor sea 

externado, cuando el mismo se encuentra sujeto a una medida de tratamiento en 

intem~ci9n que haya aprobado satisfactoriamente los programas de educación y 

capacitación. Sin duda se puede decir que ello implica en el menor la capacitación de 

un oficio yen consecuencia mejores expectativas de vida. 

El estado de Hidalgo ¡;uenta con la Ley de los Consejos Tutelares para Menores, 

la cual señala en su artículo 1°: 

"El Consejo Tutelar para Menores tiene por objeto promover la adaptación y 

readaptación social de los menores mediante el estudio de personalidad ... ", adoptando 

así un sistema tutelar. 

Ahora bien, del al1iculado de la le Ley de Readaptación Juvenil del Estado de 

Jalisco, se desprende su descripción tutelar al referir que los menores infractores de 18 
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años no serán sometidos ante autoridades judiciales. sino serán sometidos a los 

organismos especiales, a los que alude la citada ley y previa investigación y 

observaciones se dicte la medida conducente y combatir, así las causas detenninantes 

de la infracción (articulo 1). 

De igual fonua la Ley Tutelar para Menores del Estado de Michoacán, expresa: 

.. Artículo 1°,_ Las nom13S de esta ley son de interés público y su finalidad exclusiva 

es de naturaleza tutelar. 

Artículo 2.- El objeto fundamental de la Ley Tutelar lo constituye la protección integral 

de los menores de edad." 

Cabe señalar que dicha protección abarcará todos los aspectos que confonnan 

su personalidad, siendo función del estado otorgar esta protección a 105 menores que la 

requieran en auxilio o sustitución de sus ascendientes o tutores. 

El estado de Morelos, en materia de justicia minoril adopta un criterio tutelar al 

señalar en la Ley del Consejo Tutelar para Menores Infractores, lo siguiente: 

"Articulo 2.- El estado organizara un sistema de administración de justicia y 

tratamiento para menores infractores, mediante la aplicación de un régimen integral, 

progresivo, técnico e interdisciplinario fundado en la educación y la capacitación. 

Artículo 3.· La responsabilidad en la f0n11ación, conducción y educación de los 

menores infractores recae en los que ejercen la patria potestad o la tutela y solo en caso de 

menores abandonados o sin familiares conocidos recaerá sobre el Estado ... " 

En cambio, la ley del Consejo de Menores del Estado de Nayarit cita en sus 

aJ1iculos primero y segundo que la ley de justicia minoril " tienen por objeto 

reglamentar b. función del Estado en la protección de los derechos de los menores asi 

como en la adaptación social de aquellos cuya conducta se encuentre tipificada en las 

leyes penales, garantizando l'l irrcstricto respcIO a los derechos consagrados en la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos". 

Contrariamente. la Ley del Consejo Estatal de Menores del Estado de Nuevo 

León adopta en sus articulados un sistema garantista al seiialar en el nUllleral cum10 que 
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en la aplicación de dicha ley, se deberá de garantizar el respeto a los derechos del 

menor consagrados en la Constitución Federal, los Tratados lntemacionales y la 

Constitución del Estado, promoviéndose y vigilándose la observancia de los derechos 

contemplados en ellas por los funcionarios responsables. 

Oaxaca cuenta con la Ley de Tutela Pública para Menores Infractores, 

mostrando una inclinación al sistema tutelar, al señalar: 

"Artículo 31.~ Por la declaración Tutelar Pública, el menor quedará sujeto en cuanto a 

su persona y educación a disposición del Consejo, quien asumirá el carácter de Tutor Público, 

pem1aneciendo mientras tanto suspendidas las atribuciones de quienes ejerzan sobre él la 

patria potestad o alguna otra forma de Tutela." 

De igual fonna, la Ley del Consejo Tutelar para Menores Infractores del Estado 

de Puebla estipula en sus articulados una orientación tutelar al considerar que todas las 

medidas de protección o readaptación que adopte el Consejo Tutelar serán de 

naturaleza tutelar y no sancionatoria, mismas que se dictaran con base en los estudios 

que en cada caso se realicen (articulo 30). 

En cambio en el estado de Querétaro, la justicia minoril se regula con la Ley 

para el Tratamiento de Menores Infractores, misma que introduce una corriente 

garantista al señalar: 

"Artículo 1°._ La presente ley tiene por objeto regular la función del Estado en la 

protección de los derechos de los menores .... 

Articulo 2.- En la aplicación de esta Ley se deberá garantizar el irrestricto respeto a los 

derechos consagrados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Tmtados Intcmacionales y la Constitución Política del estado de Querétaro. Se promovera y 

\'igilad la obscf\'ancia de estos derechos por parte de los servidores públicos responsables .. ," 

Siendo menester apuntar que en ella también observamos la trilogía procesal. 

De lo lectura de la Le)' del Consejo Tutelar para Menores lnfra~toresdel Estado 

de Quintana Roo se percibe un criterio tutelar. toda \'Cz que la misma cita: 
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"Artículo 1°,_ El Consejo Tutelar para Menores Infractores es un instituto de carácter 

público tendiente a pre\'enir la delincuencia y promover la readaptación social, a través del 

estudio de la personalidad ... " 

San Luis Potosí, de igual fonna, adopta un sistema tutelar en la Ley de Consejos 

Tutelares y de Readaptación Social para Menores estipulando que el estado deberá 

asumir la protección de los menores en sus aspectos fisico, mental y moral, misma 

que será en fonna coadyuvante con los derechos y deberes de los padres o tutores 

(Aniculo 1°). 

Así también la Ley Orgánica del Consejo Tutelar para Menores del Estado de 

Sinaloa adopta una corriente tutelar al declarar que el estado tiene una función social en 

la defensa y protección de los menores de 18 años de edad, sicndo que para el debido 

cumplimiento de esta función, misma que es encomendada al poder público, éste 

deberá asumir las obligaciones y derechos que corresponden a los padres o tutores 

(anículo 3°). 

La Ley que Crea el Consejo Tutelar para Menores del Estado de Sonora, 

presenta en mi concepto aspectos tutelares y garantistas, en virtud de que primeramente 

expresa: 

"Artículo 1 bis.- En la aplicación de esta Ley se deberá garantizar el irrestricto respeto 

a los derechos consagrados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado ,!..ibre y Soberano de Sonora, las leyes que dc ellas emanen y 

los tratados internacionales. Se promoverá y. vigilara la observancia de estos derechos por 

parte de los funcionarios responsables para prevenir cualquier violación a los mismos .. 

Artículo 4.- El Estado tiene la facultad de corregir las conductas antisociales cometidas 

por menores de edad, procurando siempre prescindir de las fonnalidades propias de los 

procedimicl1Ios para adultos y accJ1Iuando en todas sus actuaciones la ausencia de propósitos 

represJ\'os. 

AI1ículo 20.- En el cumplimiento de sus funciones. el Consejo entenderá el hecho 

antisocial. como un mero síntoma tic des\"inculación sacinl de los menores, que debe ser 
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atendido por medio de la terapia y protección, decretando las medidas de readaptación y tutela 

que correspondan. 

Artículo 48 bis.- Durante el procedimiento todo menor será tratado con humanidad y 

respeto, confom1c a las necesidades inherentes a su edad y a sus condiciones personales y 

gozará de las siguientes garantías mínimas; .. 

Dc lo anterior se infiere que esta ley efectivamente contempla preceptos tutelares 

al preocuparse por la personalidad del menor y por que el mismo reciba protección, 

pero de igual forma sc inclina porque en la actuación del Estado se respeten los 

derechos reconocidos a todo menor dentro de la materia procesal, 

El estado de Tabasco, en la Ley Orgánica y de Procedimientos del Consejo 

Tutelar para Menores Infractores, cita en su artículo 27, .. que el Consejo resolverá ..... 

teniendo en cuenta el carácter tutelar de la institución ... ", Observando así durante su 

procedimiento una orientación tutelar. 

Tamaulipas, en la Ley para la Prevención de Conductas Antisociales, Auxilio a 

las Víctimas Medidas Tutelares y Readaptación Social, en su artículo 19 expresa la 

responsabilidad del estado en la protección de los menores, estipulando: " Los mayores 

de 6 y menores de 16 alias no son imputables por la comisión de acciones u omisiones 

previstas en las leyes penales como delictuosas '" Sólo quedaran bajo la protección 

directa del Estado para su orientación y adaptación a la sociedad mediante el 

tratamiento tutelar individualizado que corresponda." 

La Ley para la Orientación e Integración Social de Menores Infractores del 

Estado de Tlaxcala, observa en su contenido una orientación tutelar al señalar que sus 

disposiciones son de orden público e interés social y su finalidad es de naturaleza 

tutelar. 

Veraoruz a tra\'és de la Ley de Adaptación Social y de los Consejos Tutelares 

para :\.'lenores Infractores regula la justicia minoril observando un sistema tutelar al 

señalar: 
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"Articulo 1 0, La presente ley se ocupa de la adaptación social y tutela de los menores 

infractores, atendiendo a la integración familiar y al desarrollo de la comunidad, ... 

Artículo 2°, La adaptación social y la tutela de los menores infractores, la asume el 

Estado en sus aspectos físico, mental y moral, en fOnl13 substitu~i\'a o coadyuvante de los 

deberes y derechos de los padres, tutores o encargados de la patria potestad y quienes lo 

tengan bajo su guarda o cuidado ... " 

La Ley para la Rehabilitación Social de los Menores del Estado de Yucatán, 

expresa 

"Articulo 1'. En el estado de Yucatán los menores de dieciséis mios de edad ... 

estarán bajo la protección directa del Estado, el que, pre\'ia investigación, observación 

y estudios necesarios podrá definir medidas conducentes ... " 

De igual fomla el articulo 2° establece que para ejercer la función preventiva y 

tutelar, se crea en el estado de Yucatán el Consejo Tutelar para Menores. 

De ello se desprende la existencia dc un sistcma tutelar. 

Finalmente Zacatecas en materia de menorcs cuenta con el Código Tutelar para 

Menores, el cual contempla al igual que el anterior un sistema tutelar expresando: 

"Artículo 2.- Esta ley tiene como fin la constitución. organización, coordinación y 

ejecución de las acciones y programas destinados a proteger de manera integral a los menores. 

Artículo 4 .- La función asistencial la realiza el Estado a través del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia y la correctiva por medio del órgano especifico denominado 

Consejo Tutelar para Menores ... 

Ahora bien. una vez analizados los diferentes ordenamientos especializados en 

la materia de las entidades federativas de la República Mexicana, cabe decir que la 

denominación de cada una de las instituciones de nuestra República obedece al sistema 

que adopta su legislación en la administración de esa justicia. Así, algunas legislaciones 

son tutelares y otras garantistas. siendo que en las primeras. como su nombre lo indica. 

el Estado pretende ejercer una tutela pública a aquellos menores que hayan realizado 
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conductas infractoras o que se encuentren, a juicio de la autoridad, en estado de peligro, 

estudiando al menor con base a los estudios biopsicosociales; la segunda por su parte, 

introduce en la legislación de la materia las garantías que la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, consagra en materia procesal a todo individuo. 

11.- Edad máxima contemplada, 

El objeto de fijar la edad máxima en los ordenamientos minoriles implica que 

el individuo, al rebasar ésta y ejecutar una conducta antisocial. quede sujeto a un 

régimen penal de adultos y no a un procedimiento de menores, pues se piensa que el 

individuo contará con la capacidad para querer y entender por el acto ejecutado 

(imputabilidad), es decir, a partir de la edad señalada la conducta antisocial de los 

individuos será competencia de los juzgados penales estatales ó de competencia 

federal. sujetándolo a la plena aplicación del derecho penal. 

Al respecto, el doctor Fernando Castellanos atinna: " Mas situados en el ángulo 

jurídico, debemos considerar la imputabilidad como la aptitud legal para ser sujeto de 

la aplicación de las disposiciones penales y en consecuencia C0l110 capacidad jurídica 

de entender y de querer en el campo del derecho represivo, desde ese punto de vista 

e\'identeJ11ente los menores de 18 años (en algunos estados de la República fija otro 

límite) son inimputabJes .. 22
. 

C0l110 bien sabemos. el aspecto negativo de la inimputabilidad resulta ser la 

imputabilidad. la cual puede entenderse como el conjunto de condiciones mínimas de 
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salud y desarrollo mental en el autor en el momento del acto típico penal, que lo 

capacita para responder en el campo del Derecho, es decir, no son poseedores de una 

capacidad psíquica que les pemúta comprender lo ilícito de su actuar. Pues cabe 

recordar que los actos de los menores de edad no son siempre la expresión de una 

voluntad razonada deliberada y plenamente consciente, sino meros reflejos imitativos 

de lo que observaron en el medio en que se desenvuelven y evidentemente el resultado 

dc su falta de madurez. 

Asi la imputabilidad pucde estar determinada por el desarrollo fisieo 

representado por la edad, y el desarrollo psiquico consistente en la salud mental y, por 

lo general. el desarrollo mental se relaciona con la edad. Al respecto cabe citar que la 

Carta Magna abarca el tema de la edad en su artículo 34, en el que otorga la eiudada";a 

a todo aquel que haya cumplido 18 años y tenga un modo honesto de vivir, y en los 

articulos 34 y 36 prescribe las prerrogativas y obligaciones de todo ciudadano: una de 

esas prerrogativas-visto los ciudadanos como mayores de edad- es el derecho al voto, 

mismo que se les niega a los menores de edad. la única razón de establecerlo así es la 

falta de discernimicnto de que adolecen los individuos antes de alcanzar los 18 años 

de edad . Es por ello que una de las propuestas de este trabajo es respetar a nivel 

federal esta edad por ser aun la mas representativa del inicio de la madures, ello 

atendiendo a fundamentos jurídicos como biológicos. 

En la actualidad, no obstante, nos encontramos con el siguiente panorama: 

Establecen la edad limite superior a los 16 ail0S de edad los siguientes estados: 

ce CASTELL1\\'OS TE\':\ F\:rnando. Lin\:aIl11~ntos Ek'll1elltaks de Derecho Pc:nal P¡Hte General.: Editorial 
Porrúa . ~1l''l.1CO 19S9 p. 230 Y ~31. 
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Aguascalientes, Ley de Consejos tutelares y de Readaptación Social para 

Menores del Estado señala: 

Artículo 11.- ,. Los menores de edad a que se refiere esta Ley, son inimputables; en 

consecuencia, para conocer las infracciones cometidas por éstos se crea en la Capital del 

Estado, un Consejo Tutelar Central para menores, con jurisdicción en toda la entidad cuyas 

funciones y facultades serán las siguientes: 

1.- Conocer de todos los casos relacionados con menores de 16 años y mayores de 7 que 

infrinjan las leyes penales, reglamentos de policía, de tránsito o reglas de buen gobiemo; .. ," 

Coahuila, Ley para la Atención, Tratamiento y Adaptación de Menores del 

Estado, expresa: 

Artículo 4°, .. Serán sujetos a esta ley, las personas mayores de diez años y menores de 

dieciséis, cuya conducta se encuentre tipificada en las leyes penales señaladas en el Artículo 1 

de esta Ley". 

Durallgo. Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores del 

estado, cita: 

Artículo 1°. "Los Consejos Tutelares para menores tienen por objeto promover la 

readaptación social de los menores de 16 años .... " 

Guanajuato. Ley sobre Tutela Educativa de Menores Infractores del Estado, 

sciiala: 

Artículo 1° ... Los mellores de 16 ailos que infrinjan las leyes penales, quedaran sujetos a 

tutela especial, cuyo fin será reeducarlos." 

La Ley del Consejo de Menores del Estado de Nayarit, cita: 

Artículo 6° ... El Consejo dc mcnores es competente para conocer la conducta de las personas 

mayores dc 11 y mcnores de 16 mios de edad" 
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La Ley de Tutela Pública para Menores Infractores del Estado de Oaxaca. 

refiere: 

Artículo 2°, " Para los efectos de esta Ley se consideran Menores Infractores a toda persona 

fisica cuya edad nuctúe entre los once y dieciséis mios de edad), que se les imputen actos que 

las leyes tipifiquen como delitos", 

Ley del Consejo Tutelar para Menores Infractores del estado de Puebla, 

especifica: 

Artículo 2°, " El Consejo Tutelar para Menores Infractores del Estado de Puebla es un 

organismo colegiado, dependiente del Ejecutivo del Estado, cuyo objeto es la protección y 

readaptación social de los menores de 16 años que: o •• " 

San Luis Potosí, Ley de Consejos Tutelares y de Readaptación Social para 

Menores del Estado; 

Artículo 3°, .. Los menores de edad a que se refiere esta Ley son inÍmputables: en 

consecuencia para conocer de los actos antisociales cometidos por éstos, se crea en la Capital 

del Estado. un Consejo Central Tutelar para Menores, con jurisdicción en toda la entidad, 

cuyas funciones y facultades serán las siguientes: 

l.. Conocer de todos los casos relacionados con menores de 16 ailos y ..... 

Quintana Roo. Ley del Consejo Tutelar para Menores Infractores del Estado; 

Articulo 1° ... El Consejo Tutelar para Menores Infractores es un instituto de carácter público 

tendiente a pre\Tllir la delincuencia y promover la readaptación social. a través del estudio de 

la personalidad. la aplicación de medidas, correctivas y de protección y vigilancia del 

tratamiento a Illcnores de 16 ai105 ... " 

Tumaulipas. Ley para la Prevención de Conductas Antisociales, Auxilio a las 

Víctimas, Medidas Tutelares, y de Readaptación Social del Estado; 

Artículo 4°. "Son sujetos de esta Ley: 



93 

1.. 111.- Los menores de 16 pero mayores de 6 ailos que realicen las conductas a que se refiere 

la fracción 1II del artículo 1 de esta Ley; y ... " 

El estado de Tlaxcala, señala en la Ley para la Orientación e Integración Social 

de Menores Infractores del Estado; 

Artículo 2°, .. Esta Ley tiene por objeto establecer las bases para la orientación e integración 

social de personas menores de 16 años y mayores de 11, cuando cometan alguna conducta 

antisocial, y tutelar a estas; o.," 

Ley de Adaptación Social y de los Consejos Tutelares para Menores Infractores 

del Estado de Veracruz; 

Artículo 4°, .. El Consejo Tutelar Central para menores Infractores y los Consejos Tutelares 

Regionales para Menores Infractores, intervendrán en los tém1inos de esta Ley. con el objeto 

de promover la adaptación social mediante el estudio de la personalidad, la aplicación de 

medidas educativas o de protección, la vigilancia del tratamiento y demás que sean necesarias, 

cuando los menores de dieciséis años ..... 

La Ley de Rehabilitación Social de los Menores del Estado de Vucatán, expresa 

Artículo ,]0 .•. En el Estado de Yucatán los Illenores de dieciséis ailos de edad no son 

responsables de las infracciones cometidas por ellos, ..... 

Se estipula la edad penal a los 17 años, el Estado de Tabasco al citar: 

Artículo 1°. " El Consejo Tutelar para Menores, con sede en la capital del estado, tiene por 

objeto promover la rendaptación social de los menores de ocho hasta diecisiete atlaS, ... " 

Se contempla la edad penal a los 18 años, en los siguientes estados: 

Baja California, establece cn la Ley para Menores Infractores del Estado: 
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Artículo 9°, .. El Consejo de Menores es competente pafJ conocer de la conducta de las 

personas mayores de once y menores de dieciocho <lilOS de edad .. 

Ley para el Tratamiento de Menores Infractores del Estado de Campeche, cita: 

Artículo 6°, .. El Consejo de Menores es competente para conocer de la conducta de las 

personas mayores de 11 atlas de edad, pero menores de 18 años, . 

Colima. cuenta con la Ley Tutelar para Menores del Estado misma que expresa: 

Artículo 13.- .. El Consejo Tutelar para menores tendrá por objeto promoycr la readaptación 

social de los menores de 18 ai10S en los casos a que se refiere esta Ley .. 

La Ley para la Protección y el Tratamiento de Menores Infractores del Estado 

de Chiapas, refiere: 

Articulo 7°, .. La adaptación de personas de 11 a 18 ai'ios, que rcallcen conductas que se 

encuentren tipificadas por las leyes penales del Estado. La realizará el Estado por medio del 

Consejo de Menores .. 

El Código para la Protección y Defensa del Menor del Estado de Chihuahua, 

señala en el artículo 3°; 

.. Son sujetos de la tutela del presente ordenamicnto los menores de dieciocho años ... 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en 

Materia Comun )' para toda la Republiea en Materia Federal establece: 

Artículo 6° ... El Consejo de :v1cnores es competente para conocer de la conducta de las 

pL:l!:Ionas mayOícs de JI y menores de I S ai"los de edad. tipificJel;.¡ por las leyes penales 

scli<.llaJ<.ls cn el artículo I de esta Ley .. ., 

La Ley de Pre\'ención Social y Tratamiento de Menores del Estado de México, 

expresa en el articulo 4°. lo siguiente: 
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.. Se consideran menores de edad, para los efectos de esta Ley, las personas que tengan de 11 y 

menos tic J 8 ,11;05. 

Guerrero, en la Ley de Tutela y de Asistencia Social para Menores Infractores 

del Estado, señala: 

Artículo 2° ... Esta Ley tiene por objeto establecer las bases para la prevención de conductas 

antisociales de infantes y jóvenes menores a 18 ailos, . 

Ley de los Consejos Tutelares para Menores del Estado de Hidalgo, cita: 

Artículo 1° ... EL Consejo Tutelar para Menores tiene por objeto promover la adaptación y 

readaptación social de los menores de 18 años .. ." 

Ley de Readaptación Juvenil del Estado de Jalisco, expresa: 

Artículo 1 0 ... Los infractores menores de 18 años, no podrán ser sometidos a proceso ante las 

autoridades judiciales sino que quedaran sujetos directamente a los o'rganisl11os especiales a 

que se refiere la presente Ley .... " 

Michoaeán, en la Ley Tutelar para Menores del Estado contempla la edad penal 

a los 18 años. 

Morclos. cn la Ley del Consejo Tutelar para Menores Infractores del Estado, 

cita: 

Artículo 6°, .. Son sujetos de esta ley: 

L- Los mayores de 11 y menores de 18 a110S de edad, que dehan ser sometidos a tratamiento 

SCJ en internamiento o cXlcmación, ' 

La Ley del Consejo Estatal de ~1cnores del Estado l'\ueyo León, refiere: 
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Artículo 2°, " El Consejo Estatal de i\.'lenores tiene por objeto promover la adaptación social, 

mediante la aplicación de medidas de prevención. de orientación. de protección y de 

tratamiento, de los menores de dieciocho y mayores de .. " 

Ley para el Trata;;;iento de Menores Infractores para el Estado de Querétaro; 

Artículo 6°, " El Consejo para Menores Infractores es competente para conocer de la conducta 

de las personas mayores de 11 años, y menores de 18 años de edad. tipificada por las leyes 

penales .. ," 

El estado de Sinaloa, expresa en la Ley Orgánica del Consejo Tutelar para 

Menores del Estado; 

Artículo 1°, .. Se declara función social del estado la defensa y protección de los menores de 

18 a¡jos de edad .... ". 

La Ley que crea el Consejo Tutelar para Menores del Estado de Sonora, 

expresa: 

Artículo 19.-" El Consejo Tutelar para Menores tiene por objeto: 

l.. Promover la corrección de conductas antisociales de los menores desde los once hasta los 

18 años de edad. 

Finalmente, el Código Tutelar para Menores del Estado de Zacateca s refiere: 

Artículo 7Q 
• .. Para los erectos de esta ley se considera menor a la persona que no ha cumplido 

los dieciocho años de edad ...... 

Concluyénnose que lo anterior obedece a 10 preceptuado en el articulo 124 

Constitucional. el cual refiere .. Las facultades que no están expresamente concedidas 

por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 

Estaclos", dando lugar a que los limites cronológicos de la imputabilidad sean 

eswblcciclos por los legisladores de las entidades federati\'as en fonna diversa y 
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discrecional quizá hasta arbitraria, pues cabe referir que al consultar las exposiciones 

de motivos de diversas legislaciones minoriles nos percatamos que no expresan, -

particularnlente aquellas que señalan una edad menor a los 18 allos-, las razones por 

las cuales estipulan dicha edad, es decir, no motivan la razones por las que 

consideraron conveniente fijarla. 

Así, algunos estudiosos del Derecho, como Vela Treviño, justifican esta 

situación al señalar que '" el criterio del legislador tiene en cuenta las especiales 

condiciones en que tendrá vigencia la ley que dicta, teniendo también en consideración 

las características nomnales de desarrollo mental de aquellas personas' que quedan 

sometidas a la obligatoriedad de la Ley. Por vía de ejemplo, no son las mismas 

condiciones las del Distrito Federal que las de Chiapas". 23 

Nuestro punto de vista es que si consideramos que en toda la República 

Mexicana existen problemas sociales igualmente graves y el gobierno federal tiene la 

obligación de apoyar a todos los estados de manera igualitaria, aunado al compromiso 

de establecer una sola edad penal nacional, toda vez que México ha ratificado un 

tratado internacional con rango de ley suprema de acuerdo al artículo 133 

Constitucional, tratado en el que se especifica que se es niño hasta los 17 años de edad, 

al afirmar que hasta esa edad el ser humano es considerado ni ¡lo. Ahora bien si 

estu\'iéramos de acuerdo con la edad penal establecida en aquellos estados en los que 

se fija apartir de los 16 allos de edad, entonces se debe reconocer al menor de 16 ó 17 

afias. los mismos derechos reconocidos a la persona adulta por la legislación civil así 

como los derechos de orden político y los establecidos en otros ordenamientos. 

:; \'EI.:\ TRE\'I:\·O. Sergio. Culpahdid:Hl (' Inculpuhdldad TcoriJ del dell(o Segunda Edición. Editoriales 
rnllu~ \lt;~J(,o 1990. p. 49 
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Por otro lado, también cabe resaltar que las diferencias que hay de un lugar a 

otro no son tan marcadas como para justificar situaciones como las que se ejemplifican 

en seguida: Un individuo de 16 años de edad que siempre ha vivido en el Distrito 

Federal (donde los niveles de tecnología, de comunicación, de instrucción escolar, etc" 

son casi satisfactorios), comete un acto tipificado como delito y sin embargo no es 

reprimido por las autoridades penales; mientras que otro individuo de la misma edad, 

pero que ha vivido en Puebla (quizá en el pueblo más pequeño) y comete el mismo 

ilicito, le es aplicada la ley penal. Es decir, solo bastaría que éste último menor hubiese 

cometido la infracción unos kilómetros antes para que fuera considerado como menor 

infractor (inimputable, de acuerdo a la terminología utilizada en México), y no fuera 

considerado delincuente (imputable, término de un régimen penal de adultos). Aunado 

a que tanto los niños del Distrito Federal así como los poblanos tienen el mísmo 

derecho de ser protegidos jurídicamente de acuerdo con el pacto federal. 

Cierto también es que la socioeconomía regional es variable, pero la cultura de 

nuestro país no difiere tanto de estado a estado, al menos los bienes jurídicos 

esenciales son los mismos para todo el país y no hay razón para que la edad de 

punibi)idad sea diferente para uno u otro mexicano. Luego entonces se insiste en la 

necesidad de observar la edad de 18 años contemplada en la definición de niño, que 

sustenta la Convención de los Derechos del Niño. 

I11.- Edad mínima contemplada. 

La determinación de una edad cronológica fija como punto a partir del cual se 

espera que todos los niiios cuenten con un sentido de responsabilidad, necesaria para 
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que la estructura legal los proteja durante la menor edad, de la aplicación de la ley 

penal y de las sanciones que conlleva. 

Estariamos de acuerdo, que existe una edad en la vida del ser humano abajo de 

la l:ual se es absolutamente inimputablc, no puede existir el mús mínimo juicio de 

reproche, no puede haber reacción penal ni forma alguna de intervención. Y así, el 

problema de la corrección de estos menores debe quedar absolutamente en manos de la 

familia y sólo ante la falta total de esta podría pensarse en la intervención de 

instituciones pública o privada. 

En este orden de ideas es de mencionarse que el dt:recho intcmucional, a través 

de la Convención de los Derechos del Niño establece la necesidad de fijar una edad 

mínima por debajo de la cual se entiende que el niño no cuenta con la capacidad para 

infringir las leyes penales (artículo 40 número 3), sin dejar de apuntar que dicho 

instrumento se encuentra ratificado por México y en consecuencia considerado ley 

suprema en nuestro derecho interno. Sin embargo, pese a la obligación de establecer 

esa edad mínima por debajo de la cual el menar no pueda ser sujeto de la justicia 

minaril, la legislación interna de algunos estados mexicanos, no lo observa, toda vez 

que algunos no fijan ninguna edad o bien los que la contemplan lo hacen a una edad 

demasiado temprana. y mismas que no cuentan con homogeneidad pues las edades van 

desde los 6, 7. S. 10 u II años. Así la situación en las legislaciones de los estados es la 

siguiente: 

La legislación minoril del estado de Aguascalicntcs contempla la edad mínima 

según el artículo 1 1 " Los menores de cdad a que se rdiere esta ley. son inimputables ... 1.

Conocer de todos los casos relacionados con mcnores de 1 ailos que infrinjan las leyes penales. 

Reglamentos de Policía o Reglas de Buen Gobiemo .. " 
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Por su parte, la Ley para Menores Infractores del Estado de Baja California en su 

artículo 9 establece "El Consejo de Menores es competente para conocer de la conducta de 

las pcrSOJ1<.lS mayores de 11 y menores de 18 años de edad ... " 

Baja Califol11ia Sur, en su legislación minoril, articulo 1 ° señala que el objeto de 

la readaptación social de los menores de 18 afias,; siendo este uno de los estados que no 

cspccifican la edad mínima para que el menor que comete algún tipo de conducta quede 

sujeto a la tutela del estado. 

La Lcy para el Tratamiento de Menores Infractores del Estado de Campeche, en 

el numeral 6° estipula como edad mínima los 11 años de edad. 

Chiapas, en su legislación minoril artículo 7° contempla como edad limite 

inferior para su aplicación la de 1 1 años de edad. 

Chihuahua, establece en el ordenamiento minoril su competencia a partir de los 

11 3110S de edad de acuerdo con lo estipulado en el artículo 35. 

La Le)' para la Atención, Tratamiento y Adaptación de Menores del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, considera como edad mínima los 10 afias, cuando la conducta 

del menor se tipifique en alguna de las conductas estipuladas en esta ley, articulo 4°. 

El estado de Colima. por su parte no señala edad mimma alguna, pues sólo 

c:\prcsa que CI1 su aJ1ículo 13 quc. c:] Cunst:ju Tule!(ir para ¡"1cnores tiene por objelO 

promo\'cr la Readaptación Social de Jos menores de I S aiio's. EntendiénclQsc que tendrá 

compctC'llciu en cualquier edad menor a 1 S aiios. 
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El Distrito Federal establece la edad mínima a los 11 años de acuerdo a al 

artículo 60
, de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

La Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores del estado de 

Durango establece como edad mínima; Articulo 57" Si el infractor es menor de 16 años 

pero mayor de 12. el Consejo Tutelar. " 

El Estado de México, adopta un ordenamiento minoril muy semejante al de el 

Distrito Federal y contempla también como edad minima los II años de edad según lo 

referido en el numeral 4 de dicho ordenamiento. 

La Ley sobre Tutela Educativa de Menores Infractores del Estado de Guanajuato 

en su artículo lOna específica edad mínima alguna, ya que solo establece que .. Los 

menores de 16 afias que infrinjan las leyes penales, quedaran sujetos a tutela especial, cuyo fin 

será reeducarlos." 

Guerrero, en cambio establece su edad mínima a los 14 años seilalando en la Ley 

de Tutela y de Asistencia Social para Menores Infractores del Estado 

Artículo 4°, "La competencia de las dependencias y unidades administrativas quedará como 

sigue: 

... 11.- El Albergue Tutelar dependiente de la Secretaria de Gobicmo atenderá a los infractores 

de más de catorce ai'ios y hasta dieciocho .. " 

Hidalgo. al igual que otros estados omite especificar edad mínima en su 

legislación de la materia. toda "ez que sólo refiere: 
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Articulo 10 .. El Consejo Tutelar para Menores tiene por objeto promover la adaptación y 

readaptación social de los menores de 18 años. en los casos u los que se refieren los articulas 

siguientes ... 

La Ley de Readaptación Juvenil del E~tado de Jalisco en el artículo 1° expresa 

"Los infractores menores de 18 ai'ios. no podrán ser sometidos a proceso ante las autoridades 

judiciales sino quedaran sujetos directamente a los organismos especiales a que se refiere la 

presente Ley ... " 

La Ley Tutelar para Menores del Estado de Michoacán, establece como edad 

mínima los II años de edad. 

La Ley del Consejo Tutelar para Menores Infractores del Estado de Morelos 

seiiala en el Artículo 60 
.. Son sujetos de esta ley: 

1.- Los mayores de 11 y menores de 18 ai'los de edad, . 

Nayarit, en materia de menores cuenta con la Ley del Consejo de Menores del 

estado estableciendo en el artículo 6°, que es competente para conocer de las conductas 

de las personas mayores de I lañas. 

Nuevo León, expresa en el artículo 2° del ordenamiento aplicable que el Consejo 

Estatul de Menores tiene por objeto el promover la adaptación social de los mayores de 

12 años. 

En cambio. la Ley de Tutela Pública para ~1enorcs Irfmctores del Estado de 

Oa.\aca especifica los 11 afios como edad mínima para que u.n menor pueda ser sujetQ a 

la tutela estatal (articulo 2°). 
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Contrariamente, a la ley anterior la del estado de Puebla no especifica edad 

mínima de acuerdo a lo estipulado en el numeral 20 el cual a continuación cito: 

.. El Consejo Tutelar para Menores Infractores del Estado de Puebla es un organismo 

colegiado, dependiente del Ejecutivo del Estado, cuyo objeto es la protección y readaptación 

social de los menores de 16 ailos que: 

Querétaro, en su ordenamiento minoril contempla como edad inferior los 11 

años, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 6°. 

Quintana Roo, en el artículo 1 ° de la Ley del Consejo Tutelar para Menores 

Infractores del Estado, se reserva el señalar edad minima para la intervención del 

Consejo respecto de la conducta de los menores de 16 años. 

San Luis Potosí, a diferencia de la legislación anterior considera como edad 

inferior de competencia, 8 años de edad, según el artículo 3 fracción 1 de la Ley de 

Consejos Tutelares y de Readaptación Social para Menores del Estado. 

La, Ley Orgánica del Consejo Tutelar para Menores del Estado de Sinaloa, no 

expresa edad minima , es decir, deja abierta su competencia hasta antes de cumplir los 

18 años de edad (articulo 1°). 

Por otro lado Sonora, estipula en la Ley que crea el Consejo Tutelar para 

:Vlenores del Estado una edad de 11 años según el artículo 19 fracción 1, del citado 

ordenamiento. 

La legislación minoril del estado de Tabasco estipula cn el articulo 1 ° la edad de 

S aiios para promo\'cr a pal1ir de esta la readaptación social de los menores. 
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Tamaulipas, en materia de menores CLlenta con la Ley para la Prevención de 

Conduclas Antisocialcs. Auxilio a las Yiclimas Medidas TUlelares y de Readaptación 

Social del Estado en la cual cl articulo 4° especifica: 

.. Son sujetos de esta Ley: 

1... JIJ.- Los menores de 16 pero mayores de 6 mios yuc realicen las conductas a que se refiere 

la fracción IJI del articulo I dc esla Ley; y ... " 

El estado de Tlaxeala a través de la Ley para la Orientación e Integración Social 

de Menores Infractorcs del Estado. establece una edad de 1I alias confonne al articulo 

2°, mismo que cita: .. Esta Ley tiene por objeto establecer las bases para la orientación e 

integración social de personas menores de 16 años y mayores de J l. cuando cometan algun¡¡ 

conducta antisocial. y tutelar a estns; .. 

Vcracruz, en cambio. no senala edad mínima. toda \'ez que el ordenamiento que 

regula lajusticia minoril y particulam1cntc el artículo 4°, sólo expresa edad máxima. 

La Ley de Rehabilitación Social de los Menores del Estado de Yucatán expresa 

en el articulo 36 como edad limite inferior 12 mios. 

Finalmente, el estado de Zacatecas enuncia en el Código Tutelar para Menores 

del Estado; 

Artículo 7"" Para los efectos de esta se considera menor a la perSQ!W que no ha cumplido 

dieciocho afias de edad. En lo concemiente a la aplicación de las n0n11aS que prescriben 

tratamientos específicos. se establece la distinción entre los niiios cuya edad es inferior a doce 

años y tos adolescentes que ya han cumplido es1<l ultima edad, pero no los dieciocho aÍios.'· 

Dc todo lo anteriormente expuesto queda claro que es indispensable fijar una 

edad inferior nacional para la competencia de la justicia de menores, el argumento más 
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fuerte es la seguridad jurídica. Pues no debemos pemlitir que cuando sean reconocido 

ampliamcnte los derechos de los niIios. pese a ello reciban un trato diferente solo por 

ser originarios de estados diferentes ó más aún por encontrarse en un estado ajeno a su 

estado natal. Como ejemplo, podemos citar cuando un menor de 8 años, originario de 

Querétaro se traslada a otro estado, Aguasealientes, donde dolosa o eulposamcnte 

camele un ilícito: entonces este menor será sujeto de un sistema especializado de 

justicia. toda vez que en Aguasealientes la menor edad se contempla desde los 7 años; 

en cambio, en Querétaro (su estado natal), el menor sólo sería sujeto de la asistencia 

social. ya que para activar la justicia minoril se requiere que el menor cuente con una 

edad de 1 1 años o más. 

Ello. nos lleva a pensar que las garantias otorgadas por nuestra Constitución a 

todo menor tales como la igualdad, la seguridad jurídica, entre otras, no son 

respetadas al recibir el niño un trato diferentc dependiendo sólo del estado en que éste 

se encuentre. 

Resultando que el ordenamiento que no corresponda estrictamente con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Convención de los 

Derechos de los Nilios. principalmente, desproteje al menor y sc "ulneran sus derechos, 

cuando es él quien debe ser mayomlente protegido por las autoridades y los 

ordenamicntos jurídicos. 

Por las razones expuestas. con el presente trabajo de investigación tratamos de 

dcmostrar la necesidad de establecer una edad mínima nacional, la cual deberá de 

fijarse de acuerdo al desarrollo que presenta el ser humano en "los asp~~tos biológico. 

psicológico y social. misma que le permita al menor retribuirse del procedimiento 

l'spccial de I11Cl10res. es dccir que al intervenir la autoridad minoril el menor comprenda 

que su actuación dc éste. es consecuencia de su conducta. 



106 

IV.- Panorama General. 

Entre las preocupaciones del Estado siempre debe estar la de que el marco 

juridico que regula la vida comunitaria Sea expresión de modernidad y de la realidad 

social, lo que exige una constante revisión y actualización de las disposiciones y 

procedimientos que se aplican en todos los ámbitos; en especial en materia de justicia 

de menores, pues no debemos olvidar que los menores de edad requieren especial 

protección, y para ello se requiere de una revisión profunda de los ordenamientos 

jurídicos que regulan esta materia, para integrar plenamente a los niños a los sistemas 

modernos de procuración de justicia, 

Luego entonces, atendiendo a la complejidad que encierra la atención de los 

menores infractores, se desprende la necesidad de la existencia de una política 

uniforme, es decir, una unificación nacional de criterios en todos los sistemas 

encargados de la atención de los menores y más aún de los infractores, ya que debemos 

tomar en cuenta que la conducta de los menores infractores debe ser materia de análisis 

y atención especializada en consideración a sus características, respetando sus 

garantías y derechos de protección al niño. 

No debemos olvidar que la justicia de menores tiene como fin social y jurídico 

lograr una efectiva, equitativa y real administración e impartición de justicia dentro 

del marco del derecho internacional y local; sin embargo, es menester señalar que 

nuestro país. aún y cuando se ha ocupado de estar a la vanguardia internacional 

participando en foros que tienen como objeto de estudio la justicia minorii, resulta 

incntendiblc que al realizar un estudio comparativo de la situación jurídica que guarda 

dicha justicia en las diferentes entidades federativas de nuestro pais, encontramos 

din:rsidad en los ordenamientos minoriles, mismos que lejos de proteger al menor, que 
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es el fin por el que han sido creados, lo desprotcjen ante la desigualdad de criterios 

que existen en cada una de las entidades, descuidando en algunas de ellas garantías 

reconocidas en nuestra Carta Magna y en tratados internacionales como es la 

Convención de los Derechos de los Niños. Por ello, a continuación. se hará un análisis 

general de la situación que guarda cada uno de los estados en la impartición de Justicia 

minoril a fin de conocer el marco jurídico con que cuenta cada estado mexicano: 
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MENORES INFRACTORES PARA EL D.F. EN MATERIA DE 

COMÜN y PARA TODA LA REPtJBLlCA EN 
MATERIA FEDERAL GOBERNA 

CIÓN 
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NO INDICA NO NO HAY SI SI CONSEJERO NO SI HAY 
HAY EXISTE 

NO EXCED,\ L,\ EIlAD CO~S!:· DEFENSOR SI SI CONSEJERO SI SI HAY 
HE 25 AÑOS JFIW 

EXISTE 
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LL\R 
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UNITARIO DO 
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DO 
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HAY EXISTE 

MTE lAÑO ("0.\11 DEFENSOR. NO NO CONSEJERO SI EXISTE SI HAY 
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MTI S AÑOS GENERAL 

NO EXCEDA DE 5 NO DEFENSOR SI NO CONSEJERO NO SI HAY 
AÑOS HAY GENERAL EXISTE 

MTE MIN. 6 MESES COMI- DEFENSOR NO NO CONSEJERO SI EXISTE SI HAY 
MAX. lAÑO SIONA UNITARIO 

MTI MIN. (, ME.'\ES 
DO MAX. 5 AÑOS 

NO I'üllf{,\ EXCl:DEII. Dli lo (OMI DEFENSOR NO SI CONSEJERO SI EXISTE SI HAY 
~1P_"F s, 1 U.-\l ,\MlI:.."ITO SIO 

RU 1,\1111.1 1',\ I {IR le I DE J AÑOS NADO 
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GUANAJUATO 1'\\111\ 10 11 III"'~ ,'/111./\ LEY DE JUSTICIA DE MENORES 19//09/94 DIRECCiÓN GRAL DE 
\11 '011.1" ", R.\C!IIKI" PREV y REM)!H' soc 

GUERRERO CONSEJO LEY DE TUrELA Y DE ASISTENCIA 01/01/89 SECRETARÍA 
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PARA M. L INFRACTORES GOIllERNO 

IiIDALGO CONSEJO LEY DE LOS CONSEJOS TUTELARES 081112179 SECRETARÍA 
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MICIIOACÁN CONSEJO LEY TUTELAR PARA MENORES 281118179 SECRETARíA 
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MORELOS CONSEJO LEY DE LOS CONSEJOS TUTELARES 18/09/97 DIRECCIÓN GRAL DE 
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NAYARIT CONSEJO DE LEY DEL CONSEJO DE MENORES 21/05/93 SECRETARÍA 
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GOBIERNO 

NUEVO LEÓN CONSEJO LEY DEL CONSEJO ESTATAL DE 29/12/92 SECRETARÍA 
ESTATAL DE MENORES GRAL. DE 

MENORES GOBIERNO 

OAXACA (O"~IJ()11I ItlI"A]'''''!.!, LEY DE TUTELA PÚBLiCA PARA 06/03/94 SECRETARIA DE 
~tI,'\ORI"~ 1)1 rO'-l>I:ITA PROTECCiÓN ""II\O("tilL MENORES INFRACTORES CIUDADANA 

PUEBLA CONSEJO LEY DEL CONSEJO TUTELAR PARA 13/06/81 SECRETARíA 
TUTELAR MENORES INFRACTORES DE 

GOBERNA 
CIÓN 

o 



MTE 2 AÑOS Y COMI GESTORES NO SI COMISION NO SI HAY 
MTI 5 AÑOS SIONA DICTAMINADORA EXISTE 

DO 
NO INDICA NO PROMOTOR NO SI CONSEJERO SI EXISTE SIIIAY 

HAY TUTELAR 

INDETERMINADO NO PROMOTOR SI SI CONSEJERO NO SI HAY 
HAY NUMERARIO EXISTE 

INDETERMINADO NO NO HAY SI NO CONSEJO NO NO HAY 
HAY PATERNAL EXISTE 

NO INDICA NO DEFENSOR SI SI CONSEJERO SI NO 
HAY EXISTE HAY 

DE ,\eI '\;R])O ,\ LA M.P. PROMOTOR NO CONSE- CONSEJERO SI SIIIAY 
(i']'R,\Cnó:-: y AL 

JO EXISTE CÓDIGO I'E:-;AL 
,\D:\I'T,\!)() A .... '\';-.¡ORE') AUXI-

LIAR 
MTI M'\XIMO 5 M.P. DEFENSOR NO NO CONSEJERO SI EXISTE NO HAY 

AÑOS 

MTE 6 MESES CO~IISIl) DEFENSOR SI NO CONSEJERO SI EXISTE SI HAY 
MTI 5 AÑOS 

NADO 
UNITARIO 

INDETERMINADO NO PROC. DE LA NO NO CONSEJERO NO NO HAY 
HAY DEFENSA DEL EXISTE 

MENOR 
INDETERMINADO NO DEFENSOR SI SI DELEGADO NO NO HAY 

HAY EXISTE 

MTE lAÑO COMI DEFENSOR NO NO CONSEJERO SI EXISTE SI HAY 
MTI 5 AÑOS SIONAD 

o 



QUINTANA ROO (O""UO nrrn.AR LEY DEL CONSEJO TUTELAR PARA 14/02/76 SECRETARíA l' \R \ \11 

MENORES INFRACTORES DE GOBIERNO 
SAN LUIS POTosi CONSEJO LEY DE CONSEJOS TUTELARES Y 29112/78 SECRETARíA 

TUTELAR READAPTACiÓN SOCIAL PARA DE GOBIERNO 
MENORES 

SINALOA CONSEJO u:)' OI{(i,\NIC,\ DEL CONSEJU TlJTELAR PARA 17/09/80 \1 { Uf t "NI.\ 111 

~IE;-":()\{ES 
¡:-;srl( ("1ft\,. 

TUTELAR 1'11.1 \'L~( lÓ' r 111"'11"1' 
~()('IAI 

SONORA CONSEJO LEY QUE CREA EL CONSEJO 30/07/85 SECRETARíA 
TUTELAR TUTELAR DE MENORES DE GOIllERNO 

TABASCO CONSEJO LEY ORGÁNICA DE 13/06/83 \, U~I ( 11.1 I ~NI.\ DI 
rROlI(('IO"(I\1I , 

TUTELAR PROCEDIMIENTOS DEL CONSEJO 1J1,\,~~M(l11 f) 1 !'~1 \ 
\/)("1,1.1 

TUTELAR PARA MENORES 
TA~IAUUPAS D1RI:C'('I(m DE LEY PARA LA PREVENCiÓN DE 01/01/87 DlREC. (¡RAL nE 

MENORI;S CONDUCTAS ANTISOCIALES. PREVo y 
lNFRACroRES 

AUXILIO DE LAS VíCTIMAS. 
AIIXILlO. 
MEDII)AS 

MEDIDAS TUTELARES Y TIJTEI.ARES y 
READAPTACiÓN SOCIAL READAI'. SOCIAl. 

TLAXCALA CONSEJO LEY PARA ORIENTACiÓN E 2610 1/95 SECRETARiA 
TUTELAR INTEGRACiÓN SOCIAL DE DE GOBIERNO 

MENORES INFRACTORES 
VERACRUZ CONSEJO LEY DE ADAPTACiÓN SOCIAL Y DE 13109/80 11. TRIBUNAL 

TUTELAR LOS CONSEJOS TUTELARES PARA SUPERIOR DE 
MENORES INFRACTORES JUSTICIA 

YUCATÁN CONSEJO LEY PARA LA REHABILITACiÓN 02106/81 SECRETARiA 
TUTELAR SOCIAL DE LOS MENORES DE GOBIERNO 

INFRACTORES 
ZACATECAS CONSEJO CÓDIGO TUTELAR PARA MENORES 21/04/80 DIREC. GRAL. 

TUTELAR DE GOBIERNO 

:: 



INDETI,R~IINADO NO PROMOTOR SI SI CONSEJERO NO SI \lA Y 
\lAY EXISTE 

MTI ~IAX. 5 AÑOS NO PROMOTOR SI SI CONSEJERO NO NO \lA Y 
\lAY EXISTE 

INDETERMINADO NO PROCURA DOR DE NO NO CONSEJERO NO NO HAY 
\lAY MENORES EXISTE 

INDETER~IINADO NO SI SI CONSEJERO NO SI \lA Y 
\lAY DEfENSOR EXISTE 

INDETERMINADO NO PROC. DE LA SI SI CONSEJERO NO NO \lA Y 
\lAY DEFENSA DEL EXISTE 

MENOR 
INDETERMINADO NO PROMOTOR SI SI CONSEJERO NO SIIIAY 

HAY EXISTE 

MTI NO NO PROC. DE LA SI NO CONSEJERO NO SI \lA Y 
EXCEDERÁ DE HAY DEFENSA DEL EXISTE 

UN MÁXIMO DE 2 MENOR 
AÑOS 

INDETERMINADO NO PROe. DE LA SI SI CONSEJERO NO SI HAY 
HAY DEFENSA DEL EXISTE 

MENOR 
NO SE INDICA NO PROe. DE LA SI SI CONSEJERO NO NOHAY 

I HAY DEfENSA DEL EXISTE 
MENOR 

INDETERMINADO NO PROCURADURíA SI SI CONSEJERO NO NOHAY 
HAY DE MENORES EXISTE 

1,' 
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En primer termino, obsclyumos que las instituciones estatales encargadas de los 

menores infractores depende de distintos organismos la mayoría de ellas se encuentran 

bajo la dirección de la Secretaría de Gobierno estatal ó de la Dirección de Prevención y 

Readaptación Social. En cambio. en el estado de Veracruz el Consejo Tutelar depende 

del H. Tribunal Superior de Justicia del estado. desprendiéndose que algunas 

instituciones son. formalmente, órganos administrativos; en tanto que otros SOn de 

orden judicial. 

Por otro lado, es de resaltarse que algunas legislaciones obsen'an la trilogía 

procesal. es decir: en el procedimiento inter\'iene el defensor de los derechos e 

intereses del l11enor, la Representación Social, Ilámesele Comisionado o Ministerio 

Pllblico, mismo que vela por los intereses de la parte afectada: y el órgano resolutor, el 

cual puede estar integrado en fonl1a colegiada. o bien de manera unitaria. 

En cambio. en otras entidades en el procedimiento de menores sólo interviene el 

defensor del menor y no un representante social. Contrastando lo anterior con otros 

estados en los que al menor no le es asignada ninguna persona que lo defienda y asista, 

como es el caSO de Aguascalientes y Jalisco. 

Tampoco se deja de observar que en algunos estados e¡menor se encuentra bajo 

el amparo de otra figura jurídica como es la de los Promotores, el cual realiza 

funciones de vigilante y observador del procedimiento para que el mismo se lleve a 

cabo de acuerdo a la ley, así como el hecho de que la medida aplicable al menor sea 

acorde a su~ caracll.'l'ísticas pl.'rsuJlah:s. 

Ahora bicn. en relación con la duración dc las medidas aplicadas a los menores 

como consecuencia de la conducta ejecutada y sancionada por el ordenamiento 
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aplicable en cada uno de los estados, algunas entidades no expresan el tiempo de 

duración de la medida decretada, toda vez que la tenninación de la misma queda a 

consideración del órgano encargado de valorar el avance del niño durante su 

tratamiento. En cambio, en otras entidades la aplicación de las medidas de tratamiento, 

tanto interno C0l110 externo) son más unifomles por 10 que respecta al tiempo máximo 

de duración, más no así por 10 que respecta al tiempo de tratamiento mínimo Xa que 

algunos no 10 expresan; sin embargo, algunos otros sí estipulan el tiempo mínimo y 

máximo de duración tanto del tratamiento interno como externo. 

Excepción a todo lo anterior son las entidades de Baja California y Morelos al 

selialar, la primera de ellas, que el tratamiento no se podrá prorrogar después de los 25 

aílos; el segundo, en cambio sanciona las conductas antisociales de los menores 

atendiendo a la gravedad de la conducta cometida y la sanción será la establecida en el 

Código Penal del estado adecuado a menores. 

Por otra parte, algunas legislaciones contemplan los estados de peligro y faltas 

administrativas C0l110 otras fomlas de accionar la justicia de menores. Así, en algunos 

estados se preocupan por aquellas conductas de los menores que hagan pensar que, de 

seguir con ellas, se causaría daño a su persona ó a su familia, incluso a la sociedad: de 

esta fornla no atienden estrictamente a las conductas que se contemplan en la 

legislación penaL 

:\0 se pasa por alto tampoco el hecho de que algunos estados se preocupen por 

dal tlll seguimiento técnico al menor una vez que éste a concluido su tratamiento. en 

cambio en otras entidades ello no se contempla. 
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Otra situación que llama la atención, es el hecho de que no todas las 

legislaciones de nuestra República admiten recurso en contra de las resoluciones 

dictadas por la autoridad que conoce de la conducta del menor ó de aquellas con las 

que se evalúa la medida de tratamiento, pues en algunos estados el menor deberá de 

cumplir con la medida decretada sin poder interponer ningún recurso en tanto que en 

otros puede impugnarla; en estaS circunstancias, si el menor se encuentra de 

vacaciones en un estado en cuya legislación no se admite recurso alguno y comete una 

infracción grave y se le decreta una medida de tratamiento interno, tendrá que cumplir 

con él; sin embargo) si se encuentra en otro estado donde las resoluciones son 

impugnables, entonces dicha medida podria apelarse y posiblemente obtenerla en otro 

sentido. 

Como hemos podido observar del cxámcn de las figuras jurídico-técnicas 

contempladas en las legislaciones estatales, deja e laro la diversidad de la justicia de 

menores; pues, como ya se analizó existen situaciones sumamente relevantes dentro de 

los procedimientos de menores que requieren ser homologados a nivel nacional, ya que 

con tales circunstancias no podemos negar que los menores son víctimas de constantes 

violaciones a sus derechos. 

Por lo anteriomlente expuesto queda clara la necesidad de crear un Código 

l\'acional del Menor en el que se con1emple todo lo relativo a el10s así como el 

procedimiento al que son sujetos cuando transgreden las leyes penales. Dicho Código 

:\acionnl. deberá establecer un procedimiento unifomlc en donde se hable de las 

mismas palies. nu cumo t.:1l lu actualidad, t.:n la que enfrclltulllOS problemas al hablarse 

en un entidad de Promotores. en otros de Comisionados. Defensores, o peor aún en 

algunos estados no se permite la interyención en el procedimiento de .un abogado o 

persona de confianza. o bien. el Órgano encargado de impartir esta justicia en algunos 
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estados se denomina Consejo de Menores. en otros Consejo Tutelar de Menores, 

Consejo Paternal o bien Tribunal de Menores, etc.; por estas razones la justicia 

infanta-juvenil, requiere de unificación de criterios que pennita atender al menor de 

una manera igual, no desigual como sucede actualmente, y obtener con elJo la 

protección que se debe brindar a todo menor, salvaguardando su personalidad así como 

su desarrollo biopsicosoeial. 



CAPíTULO SEXTO 

UNIFICACiÓN DE LA EDAD 

MíNIMA Y MÁXIMA DE lOS 

MENORES INFRACTORES 



UNIFICACIÓN DE LA EDAD MíNIMA Y MÁXIMA DE LOS 

MENORES INFRACTORES 

1.- ;\Iarco Jurídico 
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Si contemplamos el Derecho como objeto del conocimiento científico! 

apreciamos que implica un conjunto de nom13S por las que se rige la convivencia 

social. En su aspecto objetivo se trata de nom13S que evidencian lo que es justo, por 

que se confomlan a la equidad naiUral, y que expresan también el conjunto de leyes por 

las que se rige una sociedad dctcnninada; en su aspecto subjetivo, que deriva 

inmediatamente del anterior, se hace referencia a la facultad de poseer o exigir alguna 

cosa y de hacer u omitir alguna acción. 

Indudablemente el derecho deberá ser siempre la ordenación positiva y justa de 

la acción humana hacia el bien común porque para que el hombre pueda alcanzar sus 

fines requiere de normas que garanticen las condiciones sociales mínimas necesarias y 

que regulen su facultad de libre acción con el fin de salvaguardar las condiciones en 

beneficio propio y de los demas. 

La doble perspectiva del Derecho emana de la propia naturaleza y dinámica 

existencial de las personas, pues para normar la vida del hombre hay que conocer al 

hombre. saber lo que le es propio por naturaleza, ya que su cumplimiento garantizado a 

tra\"l~S del Derecho lo hará más racional. Sin embargo, las nomms que se tranSf0n11an 

en Derecho positi\'o y que se ha tomado del conocimic';lto del hombre no garantizan 

por sí mismas su cumplimiento por que existe la libertad, 
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Así, la realización del orden jurídico no se obtiene sino por la decisión 

individual del hombre de confomlar su conducta individual al orden jurídico - que es la 

garantía de la libel1ad de todos y cada uno - o cuando decide no hacerlo. Lo que lleva, 

asimismo, a la idea de seguridad, porque expresa el respeto de todo derecho y el 

cumplimiento de todo deber, ya que en la plasmación normativa está el medio para 

poner la Iibel1ad individual dentro del orden, en la justicia, y de ahí lograr la paz social. 

Si nos preguntamos por la situación de los menores ante el Derecho, lo que en 

primer lugar se manifiesta es su incapacidad para conformar consciente y libremente su 

conducta en actos juridicos. De ahí que nuestras leyes establezcan QUE LA a 

capacidad jurídica de las personas se adquiere con el nacimiento y se pierde con la 

muerte, pero desde el momento en que un individuo es concebido entra bajo la 

protección de la Ley, de acuerdo a lo señalado por la legislación civil. 

Ante esto, como ya se dejó entrever, el menor cuenta con derechos desde su 

nacimiento, pero no posee aún la capacidad jurídica para hacerlos valer por su 

condición de desarrollo. 

Por consiguiente existe un periodo en la vida del hombre en el que aún no 

alcanza la plena madurez de su personalidad, y durante el cual la realización de un 

hecho carece de significación penal: existe una causa de inimputabilidad en razón a su 

mellar edad. 

Tradil"iolli.llIlH':lltc. el Derecho civil y el Derecho penal - especialmente este 

último - se han dado a la tarea de regular los conflictos que plantea la menor edad. No 

obst:.lllte. pronto pudo apreciarse que los estrechos limites del Derecho común no ha~ 

dado solución satisfactoria a los múltiples problemas que implica la minoridad, porque 



121 

sólo se ha hecho girar a los menores en tomo a los derechos y deberes de los adultos, 

colocándoles siempre en función de éstos. Ello ha dado lugar a que en la actualidad 

exista una tendencia creciente, a nivel universal, a reconocer, ampliar y consolidar los 

derechos de los menores, tendencia que ha sido plasmada en múltiples documentos 

internacionales como son aquellos a los que nos hemos referido en el capítulo tercero y 

de los cuales retomaremos los numerales que constituyen las bases jurídicas de la 

presente tesis. 

Empecemos por decir que nuestro país, aun cuando ha participado activamente 

en los congresos intemacionales donde han surgido los objetivos de esta tendencia, no 

los observa a plenitud en los ordenamientos minoriks, toda vez que presenta pequeños 

tropiezos que entorpecen el fin propuesto, como sucede con la diversidad establecida 

respecto de las edades límite inferior y superior dentro del sistema de justicia juvenil, 

aún cuando en los congresos internacionales se ha llegado a conclusiones como son: a) 

considerar niño a todo ser humano menor de 18 años, b) la obligación de establecer 

una edad mínima antes de la cual se presuma que el menor no cuenta con la capacidad 

para infringir las leyes, que deberá fijarse de acuerdo a su desarrollo biológico, 

psicológico y social. Por lo que en este punto rctomaremos los artículos que así lo 

expresan. 

Los ordenamientos que contemplan preceptos relacionados con la menor edad 

en el derecho interno son: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el Código Ci"il para el Distrito Federal en materia del Fuero Común y pam toda la 

República en \;1,lteria Federal; y. en el ámbito internacional, las Reglas ]\,,1ínimas de las 

:\aciones l.Jnidas para la Administración de Justicia de ~\'1cnores Infractores. las 

Directrices de las J'\acioncs Unidas para la Prevención de la Dclincuencia Juvcnil y. 

principalmente. la COI1\'ención de los Derechos del NiIio a la que en múltiples 
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ocasiones nos hemos referido anteriormente, en virtud de que es uno de los 

instrumentos más trascendentales en el ámbito de menores. Es por ello que antes de 

abordar cada uno de los fundamentos jurídicos de la presente tesis, consideramos 

conveniente analizar si efectivamente el último de 105 instrumentos mencionado reúne 

todos y cada uno de los requisitos exigidos por nuestra Carta Magna para adquirir la 

jerarquía de nornla suprema. 

Ahora bien. los requisitos exigidos por el numeral 133 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, (que es el documento jurídico y politico 

más importante de la República Mexicana; en él están contenidos los principales 

derechos y obligaciones de los particulares; se delinea la estructura del poder público y 

señala que asuntos le competen: además cualquier ley O tratado debe ser congruente 

con 10 que ella establece), respecto de los tratados internacionales (acuerdo de 

voluntades entre dos o mas sujetos de derecho internacional - que en el caso son los 

estados libres y soberanos con personalidad jurídica-, para crear, transmitir, modificar 

o extinguir derechos y obligaciones de índole internacional) son: 

J)o Que sus disposiciones no contravengan a la Constitución; el artículo 133 

seJiala .• Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 

todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la República. con aprobación del senado, serán Ley Suprema en 

toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 

Tratados. a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

COllslitlH:io!lcS o leyes JI: lus Estados", En cunsecuencia, a fin de que los tratados 

internacionales sean observados en el sistema jurídio intCnlO, deberán coincidir con los 

lineamientos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Cabe hacer resaltar los últimos renglones del citado numeral. toda vez que 
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en ellos se advierte la obligación de los gobiernos locales para respetar los 

ordenamientos internacionales que han sido ratificados por Mexico, constituyéndose 

éstos en ley suprema de toda la Unión; asi los gobcmantcs y gobemados se encuentran 

regidos no sólo por la Constitución y la~'leyes ordinarias, sino también por los tratados 

internacionales. 

2) Que el tratado se celebre por el presidente, esto es por el Jefe de Estado o 

Gobierno. Sin embargo, en ocasiones esta facultad es asignada a un alto dignatario, es 

decir, a Una persona señalada por él y al que se le otorgan plenos poderes (mandato 

constitucional otorgado por el Jefe de estado o de Gobiemo para que una persona en su 

nombre o representación despache algún asunto). 

Cabe señalar que el artículo 89 fracción X. de nuestra Constitución establece la 

facultad del Presidente de la República para celebrar Tratados Internacionales al citar: 

Articulo 89 ... Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

. , , fracción X. Dirigir la política exterior y celebrar Tratados Internacionales sometiéndolos a 

la aprobación del Senado, En la conducción de tal política el titular del Poder Ejecutivo 

observará los siguientes principios n0n11ativos: la autodeterminación de los pueblos, la no 

intervención, la solución pacífica de controversias. la proscripción de la amenaza o el uso de 

la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación 

y internacional para el desarrollo, la lucha por la paz y la seguridad internacionales; .... " 

Dicha facultad se deposita en el Presidente de la Repübliea en virtud de lo 

estipulado en el articulo 80 Constitucional que establece:'" Se deposita el ejercicio del 

Supremo Poder Ejcclll¡\'o de la Unión en un solo indi\'iduo, que se denominará "Presidente de 

los Estados Gnidos J\'lc'\icanos ". La COIl\'cnción de los Derechos del1\Ílio fue ratificada 

por el Presidente Carlos Salinas de G0I1ari. en fecha 10 de agosto de 1')<)0. 
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3) Que el tratado sea aprobado por el Senado. 

El numeral 76 fracción 1, del Pacto Federal establece la facultad exclusi\'a del 

Senado para: 

.. Fracción I.- Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en 

los inronnes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del Despacho 

correspondicntcs rindan al Congreso; además, aprobar los tratados internacionales y 

cOJl\'cnciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la "LJnión " ... 

La Cámara de Senadores se encuentra integrada por represclltantes de las 

entidades federativas, los cuales velan por sus intereses locales en todas las sesiones 

celehradas en el Congreso de la Unión al igual que en los tratados que son sometidos a 

su aprobación; de esta fonna. lo aprobado por ellos obliga al estado que representa a 

obser\'arlo. 

La Con\'ención de los Derechos del Niño, fue aprobada por la Cámara de 

Senadores del H. Congreso de la Unión el día 19 de junio de 1990. 

Luego entonces se evidencia que la Convención de los Derechos del Niño reúne 

los extremos exigidos en el articulo 133 Constitucional, adquiriendo así, el rango de 

ley suprema, siendo así que las nomlllS locales no pueden contravenir ni vulnerar los 

principios establecidos por este ordenamiento. 

Antes de entrar al estudio de los numerales más importantes. es pertinente 

selialar que la Conyención dc los Derechos de los Niii.os es el documento más 

importante a nh-cl internacional. dado que no es una mera rerifimlación 9c los derechos 

delni¡';o como persona, sino una cspecificación dc estos derechos para las particulares 

circullstancias de vida de la infancia y la adolesccncia, y un conjunto de principios quc 
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regulan la protección conjunta de los derechos de infantes y adultos, y sus derechos )' 

deberes recíprocos. 

Ahora bien, una vez especificado el contenido de tan importante ordenamiento 

así como comprobada la obligatoriedad de respetarlo con rango de norma suprema, 

misma que ordena el irrestricto respeto de los derechos individuales y sociales de los 

menores, asi como observa las garantías de igualdad y seguridad juridica que les 

deben ser garantizadas, citaré algunos numerales afines con la edad penal y el límite 

inferior de la edad de responsabilidad. 

En este orden de ideas es menester resaltar lo expresado por este ordenamiento 

en el articulo 1°, el cual expresa: " Para los efectos de la presente Convención, se 

entiende por niiio a todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo quc, en 

virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoria de edad". Luego 

entonces, dicha disposición obliga a nuestro pnís a considerar menor de edad a todo 

ser humano que aún no cumple los 18 años. corroborándose esta afinllación con los 

ordenamientos nacionales que a continuación se citan: 

Nuestro derecho intemo, cspecificamente la Constitución Federal establece, en 

su Capítulo IV, artículo 34, .. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres 

que. teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguicntes requisitos: 

1. Haber cumplido dieciocho años, y ... " 

Debe entenderse que la aptitud que se reconoce a los jóvenes para que a partir 

de los 18 3110s puedan adquirir la ciudadania. asi C0l110 la capacidad de ejercicio y el 

pleno gocc de sus derechos. está basada en 13 opinión generalizada de los psicólogos 
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quienes consideran que a esa edad el ser humano logra el completo desarroJlo de su 

personalidad y la noción de responsabilidad. 

Otro ordenamiento relativo a la edad es el Código Civil en materia Federal, 

mismo que seiiala en el artículo 646 .. La mayor edad comienza a los dieciocho años 

cumplidos". Luego entonces. nuestro derecho interno resulta ser compatible con el 

concepto de niño reconocido por la comunidad internacional, toda vez que la ley 

aplicable no contradice la edad que la comunidad internacional ha fijado para 

considerar que el ser humano cuenta ya con la madurez necesaria para tener dentro de 

la sociedad un papel que signifique responsabilidad. 

De igual forma. las Reglas de Beijing, en su número 4.1, citan; 

"4.1. En los sistemas juridicos que reconozcan el concepto de edad penal con respecto 

a los menores su comienzo no deberá de fijarse a una edad demasiado temprana, habida 

cuenta de las circunstancias que acompañan a la madurez emocional, mental e 

intelectual. " 

En efecto, resuIta sumamente importante el hecho de que la edad penal no sea 

contemplada a una edad demasiado temprana, como es el caso de aqueJlos Estados que 

han fijado la edad penal desde los 16 y 17 a¡Jos, ya que se considera que durante estas 

edades. el menor aún es adolescente, circunstancia que le impide discernir el carácter 

antijuridico de la conducta e inhibir el impulso delictivo, por cllo los especialistas han 

considerado que la edad más adecuada para adquirir responsabilidad legal son los 18 

mios, la cual se encuentra aprobada por las ~acioncs Unidas tal y como se desprende de 

sus documentos. 
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Las disposiciones referidas sirven de base para exigir a todos aquellos Estados 

que recon.Qcen una edad penal menor a los l S años en su legislación minoril, reformen 

dichas legislaciones y reconozcan únicamente los 18 afias C01110 límite mínimo para la 

plena aplicación del Derecho Penal: -

Por otro lado, un numeral de trascendental importancia, por lo que se refiere a la 

edad, especificamente al limite inferior, es el numeral 40 que en el punto 3 establece: 

"Los Estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover cI 

establecimiento de leyes. procedimientos, autoridades e instituciones especificos para 

los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse 

o declare culpables de haber infringido esas leyes, yen particular: 

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños 

no tienen capacidad para infringir las leyes penales, y 

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos 

niños sin ~ecl1rrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetaran 

plenamen1e los Derechos Humanos y las garantías legales ... " . 

• Indudablemente este precepto nos lleva a la conclusión de que se deberá señalar 

un edad minima a partir de la cual la conducta antisocial o parusocial del menor sea 

competencia de la justicia minoril; sin embargo, si bien es cierto que el numeral en 

comento resalta la necesidad de cstablecer esa edad mínima, también lo es que de igual 

forma expresa que ésta no se fijara a una edad temprana, sino por el contrario deberá 

ser aquella que. de acuerdo con el desarrollo del ser humano, le permita tener sentido 

de responsabilidad respecto de sus actos. 

Así se sostiene que el gobiemo de México tiene la obligación de establecer. a 

ni\'cl Federal, una edad mínima por encima de la cual cllllenor infractor sea sujeto a un 
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procedimiento apropiado especial, toda vez que, como he seíialado, existen Estados que 

ni siquiera contemplan una edad mínima, o bien ésta se fija a una edad demasiado 

temprana. 

Finalmente, deben citarse tres artículos que señalan la forn1a en la que los 

instrumentos intemacionales comprometen a los estados signan tes a dar cumplimiento 

de sus preceptos, siendo uno de ellos el artículo 2°. de la multicitada Convención que 

dice: "Los Estados partes respetaran los derechos enunciados en la presente 

Convención y aseguraran su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción sin 

distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la 

religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la 

posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición 

del niño, de sus padres o de sus representantes legales ... ". 

Otro pnnclpio impol1ante en el contenido en las Directrices de las Naciones 

Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juveniles que en el numeral marcado con 

el número 52 establece:" Los gobiernos deberán promulgar y aplicar leyes y 

procedimientos especiales para fomentar y proteger los derechos y el bienestar de todos 

los jóvenes". 

Asimismo, la Convención de Viena sobre el derecho de Tratados contiene un 

principio de derecho internacional como es el Pacta Sun Servan da (regla tradicional 

por la cual jurídicamente los pactos deben ser siempre cumplidos y en sus propios 

témlinos, es un principiu general del derecho). plasIil8do en el numeral 26 el cual cita 

.. todo tratado en \'igor obliga a las parles y debe ser cumplido por ellas de bucnu fC",24 

Encontrando nUC\'Ulllcnte un fundamento jurídico mas para que los estados que 

::~ :\RELLA~O G:\RciA. enloso Derecho 1nlernaciolKll púhllco. \'olumen 1,. Editorial POrfÚJ S.A. MéXICO 
19.1.' p. lOS 
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conforman nuestra nación respeten las disposiciones contenidas en los instrumentos 

internacionales en estudio, toda vez que, sí Mexico ha manifestado su voluntad al 

aprobar dichos documentos, entonces por qué no ha de adoptarlo y respetarlo en su 

derecho interno. 

Los U11iculos citados nos llevan a la conclusión de que los estados deben 

amlOnizar sus leyes domesticas, o bien, promulgar nuevas disposiciones acordes con 

la finalidad de los tratados en materia de menores, con el objeto de lograr la efeclÍva 

protección de sus garantías y derechos, respecto de los cuales tanto se ha hablado 

internacional mente. 

11,- Homologación de la edad mínima y máxima para no contravenir los 

instrumentos internacionales con lo que México esta obligado, 

Finalmente podemos concluir que es actual la necesidad de homologar en los 

ordenamientos urgentes las edades mínima y máxima, con base en los instrumentos 

internacionales considerados nonna suprema en nuestro derecho interno. 

Lo anterior en vil1ud de que, como ya se observó en el capítulo respectivo, las 

edades mínima y máxima de responsabilidad contempladas en las legislaciones locales 

son di,'ersas, situación que provoca violacioncs a los derechos del menor, lo que resulta 

inaceptable si consideramos que 1<1s legislacioncs minoriles, tienen C01110 finalidad la 

prolccción del mcnor. es decir. brindarles un trato distinto al del adulto' en razón 

prccis:,.tIllente de su menor edad y su consecuente inmadurez, finalidad que no se 

cumple ante esta heterogeneidad. dado que aún 110 tiene el desarrollo necesario para 
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que el menor de edad pueda componarse de acuerdo a las características que presenta 

una persona que ha llegado a la edad adulta. 

Al respecto, cabe señalar que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece el mínimo de derechos que ha de disfrutar la persona humana, 

señalando que todos los mexicanos, sin distinción alguna de condición, origen, edad. 

etc .• gozarán de las garantías consagradas en ella, como son: la igualdad y la seguridad 

jurídica. De esta fom1a, si la Ley Suprema del país contiene los derechos fundamentales 

a los que todo ser humano debe tener acceso, en vinud puramente de su calidad de 

persona, estás deben ser reconocidos por todo poder, autoridad y norma jurídica 

positiva. 

Entonces, ¿ por qué las leyes locales quebrantan esta disposición al establecer 

una diversidad en las edades de competencia de la justicia minoril 7, ya quc, como se 

ha observado, la edad penal se estipula a los 16, 17 ó 18 años y por lo que hace a la 

edad limite inferior ésta puede ser a los 6, 7, 8, 9, 10, 11 ó 12 años; incluso algunas no 

la especifican. lo cual. lógicamente, no protege al menor y le violenta garantías al no 

existir en su trato una igualdad, aunado a que se ha considerado internacionalmente que 

el ser humano es aún niño hasta antes de los 18 años de edad, lo que implica a su vez 

recibir un trato acorde a dicha calidad distinto al destinado al adulto, atendiendo a que 

los menores presentan una estructura biopsicosocial diferente no solamente en 10 

biológico sino también en otros aspectos como el social, psicológico. pedagógico, 

económico, cultural, ctc. Por consiguiente. al presentar circunstancias y características 

diferentes deben gozar de una más amplia protección de sus derechos. 

Estamos de acuerdo con el maestro García RJl11ircz quicn opina "quc es 

antihistórico ... el intento por repenalizar esta conducta y devolver a millones de 
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hombres al ámbito de aplicación de la ley penal en que incurren los textos, tanto en 

Mcxico como en otros países.,25. Efecti\'amente, resulta antihistórico el hecho de que 

algunos estados fijen la edad penal por debajo de los 18 años, toda vez que, como ya 

se señaló, el excluir a los menores de las instituciones destinadas a los adultos llevo 

muchos años, así C01110 el haber hecho conciencia de que los menores deben recibir un 

trato distinto; entonces, por que ahora regresarIos al sistema penal y caer en una 

involución, cuando actualmente se celebran mayor número de convenciones a nivel 

internacional y nacional con el fin de tratar los problemas, abusos, etc. de los que es 

objeto el ser humano durante la menor edad, con\'enciones que se llevan a cabo con 

objetivos tales como unificar criterios que conlleven a la proteccÍón integral delmcnor. 

El absurdo que genera esta heterogeneidad es el hecho de que una persona de 18 

años incumplidos, que viaja por el territorio nacional, se va "convirtiendo" de 

inimputable en imputable o viceversa, según la edad que tenga y el estado de la 

República en el que se encuentre; es decir, en fom1a casi mágica, adquiere y pierde la 

capacidad de culpabilidad o a una edad demasiado temprana puede ser responsable por 

un acto antisocial y puede instruírsele un procedimiento; o, contrariamente, puede ser 

canalizado a una institución pública o privada donde reciba atención. 

Ahora bien, si para justificar esta situación se argumenta sin base científica que 

en algunos estados "las personas maduran con mayor rapidez que en otros". entonces 

debería regir la jurisdicción personal y no la territorial, es decir, que cada quien tendría 

la edad reconocida CI1 el estado el1 que se ha desarrollado. 

De igual forma algunos estados han pretendido justificar esta actitud con el 

argumento de que bajar el limite inferior que hace responsables a los nilios. o bien -y es 

:< CiARe'J/\ RA\liREZ. Sergio; Crimll1oJo\!ia, \brgllllc\ad \' Derecho Penal, EdiclOnes Depalma Arfcntina 
J%2 p, J50. 
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a este respecto quc la polémica es más fuerte cn el país - bajar la edad penal que hace a 

los adolescentes imputables. y por tanto susceptibles de ser juzgados como adultos, es 

con la finalidad de acabar con la delincuencia; sin embargo no se ha demostrado que 

ello constituya una medida que haya dado resultados eficaces. La delineunecia no se 

disminuye aplicando a los adolescentes las sanciones que están previstas para los 

adultos, se requiere más bien obligar a los adultos a atender a sus hijos y familiares 

menores de 18 3110S, respetar sus derechos y protegerlos de la violencia social. 

Por consiguiente, se concluye que, es indispensable fijar a nivel nacional una 

edad inferior y una superior para la jurisdicción de la justicia de menores, pues se 

observa la necesidad de precisarlas a fin de dar seguridad jurídica a los sujetos 

sometidos a ella y, sobre todo, hacer valer los tratados signados por México a este 

respecto. 

Por ello, en el presente trabajo de tesis, se ha analizado la forma en que se 

producen los cambios biológicos, psicológicos y sociales durante la evolución del ser 

humano, de igual forma se han contemplado los ordenamientos jurídicos aplicables con 

rango pe: ley suprema relacionados con esta materia a fin de demostrar cuales son las 

edades más adecuadas para fijar la competencia a nivel nacional de la justicia minoril, 

llegando a las siguientes consideraciones: 

Primero. por lo que hace a la edad limite inferior de responsabilidad 

contemplada en las legislaciones de la materia, cabe decir que al estudiar los diferentes 

factores quc dctcI1l1inan el desanollo human u SI,; concluye que a las edades de 6, 7, 8, 9, 

10 ti I J allos. el nillo no cuenta aún con la capacidad suficiente para comprender su 

actuar. Su edad l11ental y emocional no le pel111iten tener conciencia Lid concepto de 

responsabilidad. por lo que requiere. durante estas edades ser protegido tanto por la 
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familia y la sociedad adulta, C01110 por las n0l111a5 jurídicas. tomando en consideración 

las circunstancias (violencia, abandono o cualquier otra \'¡olación a sus derechos) que 

pueda orillarlo a una conducta anti o parasocial. Dado que el niño aún no cuenta con la 

capacidad para conducirse según el libre albedrío, es decir, no pueden discernir entre el 

bien y el mal, no tiene responsabilidad alguna, toda vez que el elemento de desarrollo 

psíquico caractcristico de la infancia le impide comprender el carácter antijurídico de 

la conducta e inhibir el impulso delictivo. Por consiguiente, debe considerarse que el 

menor que cursa en algunas de estas edades tienen derecho a pennanecer dentro de su 

núcleo famili3T y recibir la asistencia de las instituciones adecuadas en el caso de que 

incurra en conductas ilicitas, por lo que debe ser internado y alejado de su grupo 

primario. Aunado a todo lo anterior, cabe resaltar que la mayoría de las infracciones se 

cometen entre las edades de 12 y 17 años. 

De ahi que las edades ciladas por las legislaciones de la materia no sean las 

adecuadas para considerar al menor responsable de su conducta, y cuente por 

consiguiente con la madurez suficiente para comprenderla, afimlación que se robustece 

con la exposición de motivos de la mayoria de las legislaciones de nuestra República 

Mexicana, toda \'ez que aquellas legislaciones que señalan edades inferiores a los 12 

años no realizan comentario alguno del por qué han elegido dicha edad, pues estas 

edades no le pemliten al menor tener conciencia de la responsabilidad; más bien 10 que 

necesita es protección para un adecuado dcsaITollo biopsicosocial. 

Diferente situación se presenta en las personas de 12 mios ó más, quienes deben 

ser considerados responsables de sus actos. En relación a esto cabe citar al profesor 

Emilio Garcia ~1éndez quien indica .. la responsabilidad penal significa que a los 

adolescentes se les atribuyen el1 forma diferenciada respecto de los adultos las 

consecuencias de sus hechos que siendo típicos. antijuridicos ... el concepto de 
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responsabilidad difiere substancialmente respecto del de imputabilidad en tres puntos 

fundamentales: a) los mecanismos procesales: b) el monto de las penas (adultos) difiere 

del monto de las medidas socioeducativas (adolescentes) y e) el lugar fisico del 

cumplimiento de la medida"'" 

Ahora bien, por lo que hace a la edad penal se considera que se debe respetar a 

ni"el nacional la edad de 1 S años, en virtud de que si se atiende a argumentos 

biológicos. psicológicos y sociales, se concluye que el ser humano antes de dicha edad 

es aún inmaduro para actuar y responder estrictamente respecto de las nom1as sociales 

y juridicas establecidas ya que la persona no aprecia con objetividad los antecedentes y 

consecuencias de sus actos. Es propio dI: adolescentes la presencia de una serie de 

factores emocionales que bloquean sus funciones mentales y su intelecto haciendo 

incompleta la percepción de lo realizado, pues se encuentra aún en la etapa de 

crecimiento y desarrollo fisico y mental. y carecen por tanto de madurez suficiente 

pura comprender sus acciones y por ende de la capacidad para responder penal mente. 

Al respecto cabe seilalar que el Código Civil para toda la República reconoce 

cierto grado de inmadurez en el menor de 18 años, e\'idenciándose ello en algunos de 

sus preceptos: Articulo 450.- "Tienen incapacidad natural y legal: l.Los menores de 

edad .... ": Articulo 646.- "La mayor edad comienza a los dieciocho años cumplidos."; 

Articulo M7.- "El mayor dc edad dispone libremente de su persona y de sus bienes."; 

Articulo 149.- "El hijo o la hija que no hayan cumplido dieciocho ailos, no pueden 

contraer matrimonio sin consentimiento de su padre o de su madre. si vivieren ambos, 

o del que sobre\,iva ..... : Artículo 306.- "Los hCJ111anOS y demás parientes colaterales n 

que se refieren el artículo anterior. tienen obligación de dar álimcnt~_s. a los menores. 

micntrJs éstos llegan a la edad de dieciocho aiios ... ". Es evidente que la ley ci\'il 

> (j . .\RCiA :-'11::\"DEZ. Ellllho. Jllf;JnC1J: dc los derechos \. de 1J jllSticiJ. Editores dcll'ul'l1o Buenus Aires 
199::i. p. 192 
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presupone que antes de cumplir los 18 años el individuo no es capaz de actuar en fonna 

consciente y responsable. Además la propia ley obliga a los padres de familia a educar, 

proteger y proveer de todo lo necesario a los hijos menores de 18 años, en virtud de su 

incapacidad de autosuficiencia. De ahi que al menor se le niegue algunas de las 

prerrogativas que implican alto grado de responsabilidad (sólo otorgadas al adulto) y se 

le proteja hasta antes de los 18 años (asi lo demuestran las obligaciones de los padres 

de familia, e incluso la propia Constitución, al contemplar la protección del trabajo de 

los menores de 14 años ). 

En consecuencia, se demuestra que, de acuerdo al desarrollo biopsicosocial del 

ser humano, los menores de 18 años no poseen la capacidad necesaria para ser 

responsables penalmentc: por consiguiente no pueden ser sujetos a aquellas sanciones 

que el Estado aplica a los adultos incluso en hechos que la ley califica como delito. En 

ese entendimiento, los actos de conducta delictuosa cometidos por las personas 

menores de I 8 años deben ser juzgados por órganos especializados en menores, 

excluyéndolos de la acción de los juzgados penales y sometidos a medidas de 

protección y no de castigo. 

Por tanto, es preciso legislar para la creación de un Código Nacional del Menor, 

en el que se considere un procedimiento homogéneo dentro de la justicia minoril, en el 

cual se exprese una unifomlidad de criterios 1 figuras y tratamientos y, claro, en el que 

se contemplen las edades de competencia propuestas en el presente trabajo, que 

podría ser redactado en la siguiente fomla: 

.. Las autoridades minoriles serán competentes para conocer de las conductas de las 

personas mayores de 12 31105 Y menores de 1 S. Los menores de 12 años serán sujetos 
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de asistencia social por parte de las instituciones de los sectores público, privado y 

social." 

Como consecuencia de todo lo expuesto, se concluye la necesidad de homologar 

a nivel nacional las edades límite para la competencia del sistema de justicia minoril 

con fundamento en argumentos biológicos, psicológicos y sociales, pues como ya se 

mencionó el ser humano presenta un código genético que marca el desarrollo común en 

los seres humanos durante las diferentes etapas de la vida. Empero, existen también, 

como ya se citó en el anterior tema, argumentos jurídicos muy fuertes que exigen la 

homologación de la edad penal así como el establecimiento de una edad mínima de 

responsabilidad, mismas que tal y como dichos ordenamientos lo expresan no debenin 

contemplarse a una edad demasiado temprana, recomendación que se observa con las 

edades propuestas, ya que las mismas se han considerado con base en el análisis de la 

estructura biopsicosocial del ser humano. 

Justificamos nuestra propuesta en la consideración de que, siendo los menores la 

simiente en proceso de nuestra continuidad social, es deber ineludible del Estado 

brindarles efectiva protección y respeto a sus derechos; meta que sólo puede alcanzarle 

con la expedición de ordenamientos legales que sustenten los criterios modernos de la 

protección integral de los derechos de los niños, y que garanticen el irrestricto respeto 

de los derechos fundamentales que nuestra Carta Magna consagra, así como aquellos 

lineamientos que previstos en los tratados internacionales; pronunciados en las 

cumbres mundiales de los derechos de los niños. 



CONCLUSIONES 

Una vez expuesto el presente trabajo de investigación, y toda vez que es 

importante analizar la situación que guardan los menores de edad dentro de las 

legislaciones minoriles regionales así como en los tratados internacionales que se han 

celebrado sobre la materia, se proponen las conclusiones siguientes: 

PRIMERA,- Al estudiar la historia del derecho aplicado a los menores, 

claramente se puede observar la evolución que se ha manifestado en esta materia, pues 

de la rigidez y crueldad de las penas aplicadas por los indígenas, las legislaciones 

actuales han adoptado un criterio de protección integral de la persona y derechos del 

menor de t:dad. 

SEGUNDA,- La natural inmadurez de toda persona menor de 18 años, es de 

antiguo sabido. Por ende no esta justificado el criterio, aplicado por algunos estados 

mexicanos de contemplar 'la edad penal a los 16 ó 17 años, dado que los cambios 

biopsic\ls'ociales no están determinados por las condiciones políticas, sociales, 

económicas etc. 

TERCERA.- Las personas de 12 años cuentan con la capacidad para discernir 

sobre los conceptos del bien y el mal, está apto para comportarse de acuerdo con las 

nomlas establecidas. 

CUART A.- Los documentos internacionales analizados cn el presente trabajo, 

confirman el compromiso de iv1éxico de incorporar los principios contenidos en ellos 



en las leyes internas del país, a fin de proveer al intercs superior del niño con irrestrieto 

respeto a los derechos humanos consagrados en nucstra Ley Fundamental. 

QUINT A.- Con base en el artículo 133 de la Constitución Federal que eleva a 

rango de ley suprema los tratados internacionales aprobados por el senado, los poderes 

estatales deberán adecuar sus leyes internas a los principios contenidos en la 

Convención de los Derechos del Niño. 

SEXTA.- La edad penal deberá señalarse a partir de los 18 años cumplidos, 

toda "cz que a esta edad la persona presenta un razonamiento moral interno que le 

permite comprender el contenido de J¡.IS normas jurídicas y sociales y, por ende tiene la 

capacidad suficiente para responder penal!"ente. 

SÉPTlMA.- Los menores de 18 años no son responsables penalmente y deben 

ser juzgados por autoridades especializadas en menores y no por juzgados penales. 

OCT A V A.- En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

están consagrados los derechos de que ha de disfrutar la persona humana incluidos la 

igualdad y la seguridad jurídica. La heteroge)leidad en la edad minima y máxima de 

responsabilidad establecidas en las legislaciones minoriJcs mexicanas, "iola estos 

derechos toda vel. que el menor recibe un trato de adulto ó menor según el estado de 

la República en que se encuentre. 

!'\OVE"'A.- La heterogeneidad en las edades de responsabilidad no está 

justificado por el supuesto beneficio de la tutela. debiendo atenderse al principio que 

oblign a todos los estados a establecer unn edad mínima así- como a considerar 

inimputable n toda persona menar de l S ailos. 



DÉCIMA.- De pennitirse el establecimiento de la edad penal a partir de los 16 ó 

17 años, se deberán de realizar amplias rcfomlas constitucionales) civiles, laborales y 

administrati\'as, a fin de otorgar al menor los mismos derechos y deberes que se 

reconocen a los adultos. 

DÉCIMO PRIMERA.- El marco juridico actual con que se cuenta en materia de 

menores infractores presenta claras incongruencias, ello en razón que en tanto la 

legislación civil les reconoce un alto grado de inmadurez (al menos así lo demuestran 

las obligaciones de los padres de familia para proporcionarles alimentos a los menores 

de 18 3Ilos), la ley penal les imputa sus infracciones en fonna idéntica como lo hace 

con los adultos. 

DÉCIMO SEGUNDA.- México tiene la obligación de hacer respetar en sus 

legislaciones internas los principios contenidos en los instrumentos internacionales, y 

en nuestro caso, la Convención de los Derechos del Nilio, en atención al rango que la 

propia Constitución Federal le otorga. 

DÉCIMA TERCERA.- El contenido de toda nomla jurídica destinada a los 

mCllores de edad. debe atender siempre al interés superior del niño. 

DtCI:vIO CUARTA.- La homologación de la edad mínima y máxima de 

responsabilidad es una necesidad prioritaria para la confonnación de un sistema 

óptimo que atienda a la calidad del menor. 

DtCI:"10 QLI:\TA.- Es necesario fijar a nivel nacional lIna sola edad mínima 

de responsabilidad. que dcberú de establecerse a partir de los 12 allos y la edad de 18 



años incumplidos, toda vcz quc los niños necesitan protección y cuidados especiales 

por su inmadurez fisica y mental. 
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